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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	JGL/2026/17
	La Junta de Gobierno Local


DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN


Tipo Convocatoria:Enrique González Gutiérrez (1 de 2) Concejal - Secretario de la JGL Fecha Firma: 25/05/2026
HASH:  *******************************

Ordinaria.

Fecha:
[image: ]15 de mayo de 2026.

Duración:
Desde las 13:00 h., hasta las 13:15 h.JOSE DE LA UZ PARDOS (2 de 2)
Alcalde-Presidente Fecha Firma: 25/05/2026
HASH: ********************************


Lugar:
Telemática.

Presidida por:
JOSE DE LA UZ PARDOS.

Secretario:
Enrique González Gutiérrez.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***9476**
ANTONIO DIAZ CALVO
SÍ
***1380**
David Santos Baeza
NO
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
SÍ
***8979**
JOSE CABRERA FERNANDEZ
SÍ
***5237**
JOSE DE LA UZ PARDOS
SÍ
***1467**
JUAN IGNACIO CABRERA PORTILLO
SÍ
***6126**
José Luis San Higinio Gómez
SÍ
***9617**
MONICA PARAISO VUYOVICH
SÍ



Excusas de asistencia presentadas:
[image: Logotipo, nombre de la empresa

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.] 
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1. David Santos Baeza:
“Motivos de agenda”.

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
A) PARTE RESOLUTIVA


	Aprobación del acta de la sesión ordinaria de la JGL de 8 de mayo de 2026

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 8 de mayo de 2026.

	Auto denegatorio 174/2026, dictado por Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid, núm. 28. Pieza de Medidas cautelares 245/2026-0001 (Procedimiento Ordinario). Demandante: ESDOVE ENTRE HARINAS, S.L. Materia: Disciplina Urbanística. Expte. 14461/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 12 de mayo de 2026, ha sido remitido por la representación procesal del Ayuntamiento, Auto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“DISPONGO:

PRIMERO: Denegar la adopción de la medida cautelar solicitada.

SEGUNDO: No hacer especial imposición en cuanto a las costas procesales.”

Contra dicha resolución cabe interponer recurso de apelación. Trae causa de la solicitud de la suspensión de la ejecutividad de la Resolución, de fecha 25 de marzo de 2026, dictada por la Concejal-Delegada de Urbanismo, que desestimaba las solicitudes presentadas por la demandante, en fechas 23 y 24 de marzo de 2026, por las que se interesaba el levantamiento del precinto ejecutado sobre la actividad desarrollada bajo el nombre comercial de “Somos Pan” en el local sito en la calle Bruselas, nº 28, al no haberse dictado resolución expresa que reconozca la eficacia de la declaración responsable formulada el 23 de marzo de 2026 y mantenía la orden de cese de la actividad.

El Auto, basándose en jurisprudencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en sentencia de 27 de enero de 2023, recurso de apelación nº 807/2022, considera que no ha quedado acreditada la existencia de perjuicios de imposible o difícil reparación, al apreciarse que los daños alegados son de naturaleza económica y, en todo caso, susceptibles de indemnización por lo que, manifestando que debe prevalecer el interés público derivado del control de la Administración sobre

la actividad que se desarrolla en el local frente a los intereses particulares, procede a denegar la medida cautelar y a confirmar la ejecutividad de la resolución dictada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3164, de 13 de mayo de 2026,

Resolución:

Por todo ello, propongo a la Junta de Gobierno Local:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución.
2º.- Notificar el presente acuerdo al departamento de disciplina urbanística. Las Rozas de Madrid, al día de la fecha de la firma.

	Sentencia parcialmente estimatoria 188/2026, dictada por la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid, Plaza núm. 16. Procedimiento Abreviado 25/2026 Grupo C. Demandante: Sociedad Mercantil Estatal de Correos y Telégrafos, S.A. (CORREOS). Expte. 2441/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 8 de mayo de 2026, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la sentencia recaída en el procedimiento anteriormente señalado, cuyo fallo es el siguiente:

“FALLO

1º Que, estimando parcialmente la demanda interpuesta he de condenar y condeno al AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS a abonar a la actora la cantidad de 1.214,26 euros de intereses de demora, con los intereses legales correspondientes desde la fecha de la sentencia, más los costes de cobro ascendiendo a la suma total de 80 euros.

Sin costas.”

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso alguno. Trae causa del recurso interpuesto contra la resolución dictada por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de fecha 16 de diciembre de 2025, en el expediente 22667/2025, por la que se aprobaba y reconocía el pago a favor de la demandante de la cantidad total de 1.214,26 €, correspondientes a intereses de demora (1.134,26 €) y costes de cobro (80,00 €), derivados del retraso en el pago de las tres facturas reclamadas.

La sentencia, basándose en el artículo 198.4 de la Ley 9/2017, de Contratación del Sector Público, que establece que los intereses de demora no se devengan desde la fecha de emisión de la factura, sino desde que ésta es presentada correctamente y transcurren los plazos legales de aprobación y pago, considera que el cómputo se inicia únicamente a partir de dicho momento, por lo que las cantidades ya reconocidas por la Administración resultan conformes a Derecho, procediendo en consecuencia a rechazar las restantes pretensiones formuladas por la demandante.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3050, de 10 de mayo de 2026,


Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la sentencia, haciendo constar que las cantidades reconocidas en la misma fueron satisfechas con anterioridad a su dictado, no procediendo la realización de pago adicional alguno.

2º.- Notificar al presente acuerdo a la Intervención General y al Área de Facturación.

3º.- Acusar recibo del testimonio de la sentencia, a la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 16.

Las Rozas de Madrid, al día de la fecha de la firma.

	Estimación parcial del recurso de alzada, y notificación, formulado por D.ª Marta Jiménez Moreno, en representación de D.ª *****, contra el acuerdo del Tribunal calificador de fecha 6 de abril de 2026 del procedimiento de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionarios de carrera, una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1 por procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025). Expte. 16546/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el recurso de alzada presentado por D.ª Marta Jiménez Moreno, en representación de D.ª

******** ****** *****

mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-14888 de fecha 21 de abril

de 2026, en relación con el proceso selectivo para proveer, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero de medioambiente, grupo A, subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025), contra el anuncio del Tribunal calificador de fecha 10 de abril de 2026, tras la sesión de fecha 6 de abril de 2026 de relación definitiva de aspirantes que han superado el segundo ejercicio y contra el escrito de fecha 10 de abril de 2026 del Tribunal calificador de contestación a las alegaciones presentadas en fecha 26 de marzo de 2026 frente a la relación provisional de aspirantes que han superado el referido ejercicio.

Visto, así mismo, las instancias presentadas por D.ª Marta Jiménez Moreno, en representación de D.ª

******** ****** *****

por registro de entrada núm. 2026-E-RE-14889 solicitando acceso al

expediente administrativo y la suspensión del procedimiento, y mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-14890 solicita nuevamente la suspensión y la anulación de la calificación de la fase de concurso de méritos del presente proceso selectivo LI-08/2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Visto el Informe de la T.A.G de Recursos Humanos de fecha 7 de mayo de 2026, D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández, que es del tenor literal siguiente:

“INFORME-PROPUESTA DE RECURSOS HUMANOS

Expediente: 479/2026

Procedimiento: Recurso de alzada contra la relación de aspirantes que han superado el segundo ejercicio de la oposición y contra la resolución del Tribunal de 10 de abril de 2026.

Proceso selectivo: Provisión de una plaza, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, de una plaza de ingeniero/a de medioambiente, perteneciente al grupo A, subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición LI-08/2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En fecha 21 de abril de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-14888, doña Marta
Jiménez Moreno, en representación de doña ******** ****** *****	presenta recurso de alzad
contra la relación provisional y definitiva de aspirantes que han superado el segundo ejercicio de la oposición, y contra la resolución de fecha 10 de abril de 2026 del Tribunal calificador de contestación a las alegaciones presentadas en fecha 26 de marzo de 2026 frente a la relación provisional de aspirantes que han superado el referido ejercicio.

En la misma fecha presenta dos escritos, uno mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-14889 solicitando acceso al expediente administrativo y la suspensión del procedimiento, y mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-14890 solicita nuevamente la suspensión y la anulación de la calificación de la fase de concurso de méritos de la oposición.

En su primer escrito formulando el recurso de alzada, la interesada solicita, resumidamente, la nulidad de la lista de aspirantes, la retroacción del expediente para garantizar el acceso al expediente, la entrega de copia de su examen, la motivación detallada de la calificación y la comunicación de los criterios de corrección, junto con la concesión de nuevo plazo de alegaciones; subsidiariamente, la revisión motivada del ejercicio conforme a criterios objetivos y homogéneos.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se formula el siguiente

INFORME

Sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2025 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025). Las bases y convocatoria fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 134 de 6 de junio de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado Número 146 de 18 de junio de 2025.

SEGUNDO. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrado en sesión ordinaria de fecha 14 de agosto de 2025, se aprobó Modificar las bases y la convocatoria para la cobertura por turno libre, mediante concurso-oposición de una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente (LI-08/2025). Dicha modificación fue publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 220 de fecha 15 de septiembre de 2025.

TERCERO. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 30 de octubre de 2025, se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para proveer por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una (1) plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al grupo A, subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición.


El anuncio de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos se publicaron, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 272 de 14 de noviembre de 2025, así como el texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

CUARTO. A la vista de la realización del primer ejercicio de la oposición y, reunido el Tribunal calificador en sesión de fecha 2 de febrero de 2026 para la corrección del mismo, de conformidad con los criterios y cálculos aritméticos establecidos en las bases y convocatoria, aprobadas por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2025 y modificadas posteriormente por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 14 de agosto de 2025, se publican las calificaciones y se convoca a la realización del segundo ejercicio de la oposición el día 25 de febrero de 2026.

QUINTO. El Tribunal calificador, reunido en sesión de 11 de marzo de 2026, tras las sesiones de lecturas del segundo ejercicio, publica la lista provisional de aprobados, figurando doña
******** ****** ***** como no apto.

SEXTO. Con fecha 22 de marzo doña ********	formula alegaciones, en relación con el prime
ejercicio tipo test y segundo ejercicio, consistente en dos supuestos prácticos. Reunido el Tribunal calificador, en fecha 6 de abril de 2026 y siendo el primer orden del día la revisión de las alegaciones presentadas referidas anteriormente, se procede a resolver las mismas, acordando en primer lugar que la nota total del primer ejercicio de la interesada resulta en una nota total de 5,70 puntos; en segundo lugar, se procede a repasar los supuestos prácticos realizados por la interesada, conforme a las alegaciones formuladas, y se ratifican las puntuaciones de todos los miembros del Tribunal, procediendo a facilitar copa de las puntuaciones pormenorizadas a doña ********

SÉPTIMO. Contra dicho acuerdo del Tribunal calificador de fecha 6 de abril de 2026, notificado en fecha 10 de abril de 2026, procede a formular recurso de alzada doña Marta Jiménez Moreno, en

representación de doña ******** ****** *****
14888.

mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE
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A los anteriores antecedentes de hecho, son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone:

“1. Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos.

2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el competente para resolverlo.

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano que dictó el acto impugnado, éste deberá remitirlo al competente en el plazo de diez días, con su informe y con una copia completa y ordenada del expediente.

El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable directo del cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A su vez prevé en el artículo 122.1 “El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los efectos”.

Visto lo previamente expuesto, el recurso presente ha sido interpuesto en tiempo y forma, contra la resolución de fecha 6 de abril de 2026, del Tribunal calificador del procedimiento para proveer, mediante concurso-oposición, de una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente (LI-08/2025), que resulta susceptible de recurso de alzada, ya que no pone fin a la vía administrativa, siendo competente para su resolución el órgano de selección. En el presente caso es competente para la resolución la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

SEGUNDO. Al respecto de la legitimación de la recurrente, el artículo 112 de la Ley 39/2015 requiere la condición de interesado para estar legitimado para la interposición de los recursos de alzada. A su vez, el artículo 4 de la misma Ley prevé que se consideran interesados en el procedimiento administrativo quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos.

La recurrente ostenta la condición de interesada en el presente recurso, toda vez que la Resolución impugnada tiene incidencia en sus derechos e intereses legítimos.

TERCERO. Aclarados los extremos respecto a la posibilidad de interposición de recurso y legitimidad de la recurrente, procede entrar a valorar el fondo del asunto.

La interesada, en las alegaciones formuladas a las listas provisionales de aprobados del segundo ejercicio del proceso selectivo LI-08/2025, solicita copia de su examen y de las puntuaciones parciales otorgadas por el Tribunal calificador en cada uno de los apartados. Posteriormente formula alegaciones de fondo sobre la realización de su examen, no estando de acuerdo con la calificación otorgada por el Tribunal calificador.

El Tribunal calificador, reunido en sesión de 6 de abril de 2026, procede al análisis y repaso de los
supuestos prácticos realizados por doña ********	realizando consulta el Presidente a todos lo
miembros del Tribunal, que se ratifican en las puntuaciones otorgadas a la interesada, tras un nuevo estudio de su ejercicio. Quedan sus puntuaciones, por tanto, de la misma forma, acordando a continuación dar traslado a la aspirante de sus puntuaciones detalladas. Sin embargo, no se resuelve la petición de copia de su examen y acceso al expediente.

Posteriormente, en la interposición de su recurso de alzada contra dicho Acuerdo de 6 de abril de
2026 doña ********	ha formulado nueva petición respecto al acceso a su examen, así como a
resto de extremos del expediente. Sus alegaciones han tenido como fundamento jurídico lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que concede el derecho a los interesados en un procedimiento administrativo a acceder y obtener copia de los documentos en los que tengan tal consideración, y a su vez el derecho contenido en el artículo 105 b) de la Constitución española, respecto al acceso a los archivos y registros administrativos de los ciudadanos.

El Tribunal calificador que, en la sesión de 6 de abril de 2026, procede al análisis y desestimación de las alegaciones de la interesada de forma motivada tras su estudio, omite dar traslado, además de a sus puntuaciones, del resto de extremos solicitados por doña ********
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Resulta indubitada la condición de interesada en el procedimiento presente de doña ******** siendo aplicable al respecto numerosa jurisprudencia que protege el acceso de los interesados a los expedientes, en los procesos selectivos (Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de junio, Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de junio de 2012, Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de octubre de 2013, entre otras), en aras de proteger tanto los derechos de los interesados en el procedimiento (incluidos los selectivos), como para proteger la transparencia que debe regir todo procedimiento selectivo, garantizando que en la actuación del Tribunal calificador no se incurre en arbitrariedad o en desconocimiento de los principios constitucionales que deben fundamentar los procedimientos de acceso a la función pública.

Por ello procede informar favorablemente a la solicitud de la recurrente respecto al acceso al expediente del procedimiento para proveer, mediante concurso-oposición, de una plaza de Ingeniero
/a de Medioambiente (LI-08/2025). De esta forma, la interesada tendrá acceso a todos los documentos solicitados, garantizando la transparencia y corrección del procedimiento de selección.

Para el cumplimiento del derecho de la recurrente al acceso al expediente previsto en el artículo 53.1
a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y conforme dispone el artículo 52 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, “el derecho de acceso de las personas interesadas que se relacionen electrónicamente con las Administraciones Públicas al expediente electrónico y, en su caso, a la obtención de copia total o parcial del mismo, se entenderá satisfecho mediante la puesta a disposición de dicho expediente en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en la sede electrónica o sede electrónica asociada que corresponda.”

El acceso al expediente podrá tener lugar, por tanto, mediante pues a disposición en la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través del espacio de Mi Carpeta previsto en dicha sede.

CUARTO. La recurrente alega a su vez la nulidad del procedimiento por falta de motivación respecto a la calificación de su examen, produciéndole indefensión. La interesada ha recibido copia de la valoración pormenorizada de su ejercicio, tras haber procedido el Tribunal calificador a la revisión del mismo tras las alegaciones formuladas por la interesada en tiempo y forma respecto a la lista provisional de aprobados del mismo.

Las Bases de la Convocatoria LI-08/2025, que rigen el proceso selectivo, en su punto décimo, establecen:

“10.2 Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de dos supuestos prácticos relacionados con las materias que componen el temario especifico que figura en el Anexo III. El tiempo máximo para la resolución del ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo exceder de tres horas. El órgano de selección valorará los conocimientos, la claridad y el orden de ideas y la calidad de la expresión escrita y síntesis, así como su forma de presentación y exposición. Se calificará de 0 a 10 puntos el desarrollo de cada uno de los temas desarrollados, siendo necesario obtener una calificación mínima de 5 puntos en cada uno de ellos para superarlo. Este ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 10 de puntos. El tribunal podrá acordar que este ejercicio sea leído en sesión pública, en cuyo caso las personas aspirantes serán advertidas de ello antes de comenzar la realización del ejercicio. Para valorar este ejercicio, el tribunal tendrá en consideración los siguientes criterios: la corrección e idoneidad de la solución propuesta; la corrección de la aplicación de la normativa, interpretación y argumentación propuesta;

la capacidad de juicio, razonamiento, análisis y síntesis; la claridad, sencillez y fluidez en la forma de redactar la resolución del caso práctico. En caso de que el ejercicio sea leído se valorará la expresión oral y la corrección de las explicaciones complementarias durante el diálogo con el Tribunal.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Dichos criterios figuran a su vez en el enunciado del examen, consistente en dos supuestos prácticos, cuyos enunciados están detallados de la siguiente forma:

“SUPUESTO PRÁCTICO Nº 1.

PARTE I. Evaluación ambiental municipal y tramitación administrativa (3 puntos)

1.1. Procedimiento ambiental aplicable (1 punto)

1.2. Contenido técnico mínimo del documento ambiental (1 punto)

1.3. Medidas ambientales (1 punto)

PARTE II. Gestión del agua y vertidos (2 puntos)

2.1. Tipo de vertido (0,5 puntos)

2.2. Medidas técnicas exigibles (1,5 punto)

PARTE III. Cambio climático, sostenibilidad y planificación municipal (2 puntos)

3.1. Mitigación y adaptación (1 punto)

3.2. Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y economía circular (1 punto) PARTE IV. Protección del patrimonio ambiental y normativa local (3 puntos)
4.1. Protección del arbolado urbano (2 puntos)

4.2. Conectividad ecológica (1 punto) SUPUESTO PRÁCTICO Nº 2.
Tareas que debes resolver:

1. Determine si la actividad está sometida a Evaluación Ambiental Estratégica, Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria, Simplificada o a ningún procedimiento ambiental. (2 puntos)

2. Identifique los informes sectoriales preceptivos que deberían solicitarse, indicando: (3 puntos)

3. Proponga un conjunto de condicionantes ambientales que el Ayuntamiento podría imponer en la resolución autorizatoria, razonando cada uno. (3 puntos)

4. Analice las alegaciones vecinales y responda a cada una desde el punto de vista técnico, indicando si deben estimarse total o parcialmente y por qué. (2 puntos).”

Del detalle pormenorizado de la evaluación de cada pregunta, junto con sus apartados, sumado a la descripción de los criterios de corrección que deben regir la valoración de este examen y que, como

previamente se ha expuesto, son públicos y conocidos por la aspirante, puede entenderse qué se solicita y qué debe puntuarse en cada apartado, todo ello conforme con la legislación vigente y exigida en el temario anexo a las Bases reguladoras de la oposición. Cada respuesta de los aspirantes ha sido valorada por el Tribunal con discrecionalidad técnica, pero con absoluto rigor, como así figura reflejado en el Acta del Tribunal calificador de la sesión de fecha 11 de marzo de 2026, en la que se procede a la valoración y deliberación de los ejercicios, calificando la realización escrita y posterior lectura de los ejercicios por todos los aspirantes. Figura como anexo a dicha Acta las notas pormenorizadas realizadas por los miembros del Tribunal calificador (de la cual la interesada ha recibido, a su vez, copia facilitada por el Tribunal calificador respecto de su ejercicio), valoración que ha sido detallada conforme a lo previsto tanto en las Bases reguladoras, como en el enunciado del propio examen. Consta en el expediente modelos de corrección de los supuestos que han formado parte del segundo examen, mediante los cuales los miembros del Tribunal calificador han podido puntuar las pruebas realizadas por todos los aspirantes.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Posteriormente el Tribunal, tras las alegaciones de doña ********	procede nuevamente al análisis
de la corrección técnica de su ejercicio, no estimando las alegaciones de fondo realizadas por la aspirante. Dicho análisis se produce tras su estudio y valoración por todos los miembros, a la vista de los criterios de corrección, sin proceder a una desestimación automática ni infundada.

La motivación de la actuación del Tribunal en la corrección de los supuestos, por tanto, está garantizada conforme a lo legalmente previsto, cumpliendo tanto la obligación de publicidad de los criterios correctores (que han sido fijados en las Bases reguladoras), como en el desglose de puntuación del ejercicio. Las valoraciones han sido realizadas conforme a parámetros previamente fijados, y con respecto al principio de igualdad, aplicados a todos los aspirantes de igual forma.

Por ello debe desestimarse las alegaciones de la recurrente respecto a la nulidad del procedimiento por la falta de motivación de la corrección del segundo ejercicio.

QUINTO. Así mismo, la recurrente solicita en su escrito con registro de entrada núm. 2026-E-RE-14890 de 21 de abril de 2026, “se dicte resolución mediante la que se anule y se deje sin efecto el listado que contienen las calificaciones provisionales del concurso de méritos, y con suspensión del proceso, se acuerde dejar sin efecto la publicación del resultado definitivo de aspirantes que han superado el segundo ejercicio, con retroacción de las actuaciones al momento previo a la publicación del listado o resultado provisional de aspirantes que han superado el segundo ejercicio, y traslado de los criterios de calificación del Tribunal Calificador solicitados, con el fin de que puedan comprobarse los criterios de calificación y formularse las oportunas alegaciones al resultado provisional de aspirantes que han superado el segundo ejercicio.”

Conforme dispone el artículo 38 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán ejecutivos con arreglo a lo dispuesto en esta Ley.”

El mismo texto legal, añade en su artículo 117.1 que “La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.”

Esto incluye expresamente el recurso de alzada, que es un recurso administrativo, y por tanto no suspende la eficacia del acto. La suspensión de la ejecución de un acto administrativo constituye una facultad discrecional de la Administración, únicamente ejercitable cuando concurre alguna de las excepciones tasadas en el artículo 117.2, que no han sido apreciadas en el presente caso.

Por ello, debe desestimarse la solicitud de suspensión de la recurrente, desestimadas sus alegaciones respecto a la nulidad del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, expediente LI-08/2025.

SEXTO. La competencia para la aprobación del presente acuerdo es de la Junta de Gobierno Local, conforme lo previsto en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local.

Vistos los antecedentes expuestos, así como los fundamentos jurídicos que les son aplicables, como
T.A.G del Servicio de Recursos Humanos informo favorablemente la estimación parcial del recurso de alzada formulado por doña Marta Jiménez Moreno, en representación de doña ******** ****** *****
contra el Acuerdo del Tribunal calificador de fecha 6 de abril de 2026, por el que se d contestación a las alegaciones presentadas en fecha 26 de marzo de 2026 y se da traslado de las puntuaciones detallas de la aspirante, concediendo a la interesada acceso al expediente completo, mediante puesta a disposición en la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición (procedimiento LI-08/2025), desestimando el resto de las alegaciones de la recurrente.

Es cuanto se debe informar, no obstante, la Corporación, en tanto que órgano competente, resolverá lo que tenga por conveniente.

En Las Rozas de Madrid, a fecha de firma digital.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3015, de 7 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Estimación parcial del recurso de alzada formulado por D.ª Marta Jiménez

Moreno, en representación de D.ª

******** ****** *****

contra el Acuerdo del Tribunal

calificador de fecha 6 de abril de 2026, por el que se da contestación a las alegaciones presentadas en fecha 26 de marzo de 2026 y se da traslado de las puntuaciones detallas de la aspirante, concediendo a la interesada acceso al expediente completo, mediante puesta a disposición en la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición (procedimiento LI-08/2025), desestimando el resto de las alegaciones de la recurrente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la recurrente, así como a su representante, con indicación de los recursos pertinentes.

	Desestimación del recurso de alzada interpuesto por D. *****, contra el anuncio del Tribunal Calificador designado para conocer el proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de Arquitecto/a Técnico/a, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A2, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición, con el código 5.
B.3 Y 5.B.11 de la relación de puestos de trabajo (LI-09/2025) de fecha 9 de abril de 2026. Expte. 14936/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento




Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el recurso de alzada interpuesto en fecha 16 de abril de 2026 por D. ****** ***** ******* con DNI número ***4921**, contra el Anuncio del Tribunal Calificador designado para conocer del proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de Arquitecto/A Técnico/A, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al grupo A, subgrupo A2, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición, con el código 5.B.3 Y 5.B.11 de la relación de puestos de trabajo. Expediente (LI-09/2025) de fecha 9 de abril de 2026, tras su sesión celebrada en la misma fecha, en el que se acuerda la inadmisión de las alegaciones presentadas por el recurrente por extemporáneas contra la calificación del segundo ejercicio del proceso selectivo de referencia LI-09/2025.

Visto el Informe de la T.A.G. de Recursos Humanos, D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández, de fecha 4 de mayo de 2026, que es del tenor literal siguiente:

“Expediente: 14936/2026

Procedimiento: Desestimación del Recurso de Alzada interpuesto por D. ****** ***** *******

Proceso selectivo: Dos plazas de Arquitecto/A Técnico/A, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al grupo A, subgrupo A2, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición, con el código 5.B.3 Y 5.B.11 de la relación de puestos de trabajo. Expediente (LI-09/2025)

INFORME-PROPUESTA DE RECURSOS HUMANOS

DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE ALZADA DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2026 INTERPUESTO

POR D. ****** ***** *******

CON DNI NÚMERO ***4921** CONTRA EL ANUNCIO DE

TRIBUNAL CALIFICADOR DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2026, TRAS SU SESIÓN CELEBRADA EN LA MISMA FECHA, EN EL QUE SE ACUERDA LA INADMISIÓN DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR EL RECURRENTE POR EXTEMPORÁNEAS CONTRA LA CALIFICACIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO DE REFERENCIA LI-09/2025ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, esta T.A.G. de Recursos Humanos formula el siguiente

INFORME

Sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, celebrada en sesión ordinaria de fecha 23 de mayo de 2025, con corrección de errores aprobados en Junta de Gobierno Local de fecha 20 de junio de 2025, en el que se aprueban las bases y convocatoria del proceso selectivo para la cobertura por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición de dos plazas de Arquitecto/a Técnico/a, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente al grupo A, subgrupo A2, con el código 5.B.3 Y 5.B.11 de la relación de puestos de trabajo. Expediente LI-09/2025.

El puesto 5. B.11 está incluido en la Oferta de Empleo Público de 2024, publicada en el BOCM n.º 263 de 4 de noviembre de 2024 y el puesto 5.B.3 está incluido en la Oferta de Empleo Público de 2024 Adicional, publicada en el BOCM n.º 5 de 7 de enero de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Las bases y convocatoria han sido publicadas en el BOCM n.º 133 de 5 de junio de 2025 y la corrección de errores en el BOCM n.º 161 de 8 de julio de 2025 posteriormente en el BOE n.º 145 de 17 de junio de 2025, así como en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web municipal, abriéndose un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (desde el 18 de junio de 2025 al 15 de julio de 2025, ambos inclusive) para la presentación de solicitudes de participación.

SEGUNDO. – Visto que, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 5 de septiembre de 2025, se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para proveer por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, de dos plazas de Arquitecto/a Técnico/a, perteneciente al grupo A, subgrupo A2 por el procedimiento de concurso oposición. Expediente LI-09/2025.

El anuncio de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos se publicaron, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 226 de 22 de septiembre de 2025 y el texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

TERCERO.- Visto que finalizado el plazo único e improrrogable de diez días hábiles para presentar subsanaciones, contados a partir del siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal, tras el anuncio indicativo de aprobación de la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, se procede a la aprobación, por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada en fecha 17 de octubre de 2025, del listado definitivo de aspirantes admitidos y aspirantes excluidos, así como el nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador, publicándose los resultados en el tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal.

CUARTO. - Vistas las pruebas realizadas por los aspirantes, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria y, a la vista del Anuncio del acuerdo adoptado al efecto por el Tribunal Calificador designado para juzgar el presente procedimiento selectivo de fecha 3 de marzo de 2026, tras la sesión celebrada el mismo día, en el que se publican las calificaciones correspondientes al segundo ejercicio de los/as aspirantes que han realizado el segundo ejercicio de la fase de oposición, otorgando a los aspirantes un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, para formular las alegaciones que estimen oportunas a la calificación del segundo ejercicio de la oposición, finalizando dicho plazo el día 17 de marzo de 2026.

QUINTO. – Visto que mediante instancia presentada por registro de entrada número 2026-E-RE-
9713 de fecha 10 de marzo de 2026, D. ****** ***** *******	solicita la revisión presencial de
segundo ejercicio por no estar de acuerdo con la calificación obtenida. En fecha 13 de marzo de 2026, recibe respuesta de la Secretaria del Tribunal calificador del Proceso Selectivo (LI-09/2025), acordando “Remitir al aspirante copia de su ejercicio así como del acta con las puntuaciones otorgadas por el Tribunal, a fin de que pueda tener vista del mismo y formular las alegaciones que estime pertinentes.”

SEXTO. – Visto que en fecha 26 de marzo de 2026, D. ****** ***** *******	presenta alegaciones aACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Anuncio de fecha 3 de marzo de 2026 del Tribunal Calificador, designado para conocer del presente proceso por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada en fecha 17 de octubre de 2025, mediante registro general de entrada número 2026-E-RE-11809.

SÉPTIMO. – Visto, así mismo, que en sesión de fecha 9 de abril de 2026, se le da traslado al
Tribunal calificador de las alegaciones formuladas por D. ****** ***** *******	a las notas obtenida
en el segundo ejercicio de la oposición en fecha 26 de marzo de 2026. Considerando que el plazo de diez días hábiles para formular alegaciones a las notas del segundo ejercicio finalizó el 17 de marzo de 2026, el Tribunal acuerda inadmitirlas por tener carácter extemporáneo.
OCTAVO. – Visto que D. ****** ***** *******	interpone Recurso de Alzada en fecha 16 de abril d
2026, mediante registro general de entrada número 2026-E-RE-14485, contra el precitado Anuncio del tribunal calificador de fecha 9 de abril de 2026, tras su sesión celebrada en la misma fecha, en el que se acuerda la inadmisión de las alegaciones presentadas por el recurrente al segundo ejercicio de la fase de oposición por extemporáneas.

A los anteriores antecedentes de hecho, son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone:

“Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de esta Ley.”

SEGUNDO. El referido artículo 112 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, requiere la condición de interesado para estar legitimado para la interposición del recurso de alzada. A su vez, el artículo 4 de la misma Ley prevé que se consideran interesados en el procedimiento administrativo quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos.

El recurrente ostenta la condición de interesado en el presente recurso, toda vez que el acto administrativo impugnado tiene incidencia en sus derechos e intereses legítimos.

TERCERO. - Conviene tener en cuenta que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 115.2 de la Ley 39/2015, “el error o la ausencia de la calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca su verdadero carácter”. Contra el Anuncio de fecha 9 de abril de 2026 del Tribunal calificador para conocer del presente proceso selectivo LI-09
/2025 cabe el Recurso de Alzada regulado en los artículos 121 y 122 del referido texto legal. “Artículo 121. Objeto.
1. Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las Administraciones

Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el competente para resolverlo.

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano que dictó el acto impugnado, éste deberá remitirlo al competente en el plazo de diez días, con su informe y con una copia completa y ordenada del expediente.

El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable directo del cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior.”

Añadiendo el siguiente artículo 122, el plazo previsto para su interposición y resolución: “Artículo 122. Plazos.
1. El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los efectos.

Si el acto no fuera expreso el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer recurso de alzada en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso, salvo en el supuesto previsto en el artículo 24.1, tercer párrafo.

3. Contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1.”

El presente recurso de Alzada se interpone en tiempo y forma.

CUARTO. – El presente recurso se interpone contra el Anuncio del tribunal calificador de fecha 9 de abril de 2026, tras su sesión celebrada en la misma fecha, en el que se acuerda la inadmisión de las alegaciones presentadas por el recurrente al segundo ejercicio de la fase de oposición por extemporáneas.

En fecha 3 de marzo de 2026, tras la sesión celebrada el mismo día, el Tribunal calificador designado mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 17 de octubre de 2025, para juzgar el presente proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de Arquitecto/a Técnico/a, acuerda la publicación de las calificaciones correspondientes al segundo ejercicio de la fase de oposición, otorgando a los aspirantes un plazo de 10 días hábiles para presentar las alegaciones que consideren oportunas, finalizando el 17 de marzo de 2026.
Consta en el expediente que el recurrente D. ****** ***** ******* presenta alegaciones el siguiente
día 26 de marzo de 2026, habiendo finalizado, por tanto, el plazo legalmente conferido al efecto. Entendiéndose que la decisión del Tribunal calificador por Acuerdo adoptado en sesión celebrada el 9 de abril de 2026 de inadmitir las mismas por extemporáneas es conforme a Derecho.

El plazo de 10 días hábiles es un plazo único para todos los interesados e improrrogable, añadiendo el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que la Administración podrá acordar la continuación del procedimiento cuando los interesados no realicen los actos necesarios dentro del plazo establecido, decayendo en su derecho al trámite correspondiente.

En consecuencia, la Administración ha actuado conforme a Derecho al no entrar a valorar el fondo de unas alegaciones presentadas fuera de plazo, preservando así los principios de seguridad jurídica, igualdad, mérito y capacidad, consagrados en el artículo 103 de la Constitución Española.

Vistos los antecedentes expuestos, así como los fundamentos jurídicos que les son aplicables, como
T.A.G de Recursos Humanos informo favorablemente a la desestimación del presente recurso de
Alzada, interpuesto por D. ****** ***** *******	contra el Anuncio del tribunal calificador de fecha 9
de abril de 2026, tras su sesión celebrada en la misma fecha, en el que se acuerda la inadmisión de las alegaciones presentadas por el recurrente por extemporáneas contra la calificación del segundo ejercicio del proceso selectivo de referencia LI-09/2025.

Es cuanto se debe informar, no obstante, la Corporación, en tanto que órgano competente, resolverá lo que tenga por conveniente”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2939, de 5 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Desestimar el recurso de alzada, interpuesto en fecha 16 de abril de 2026 por D.

****** ***** *******

con DNI número ***4921**, contra el Anuncio del Tribunal Calificador

designado para conocer del proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de Arquitecto/A Técnico/A, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al grupo A, subgrupo A2, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición, con el código 5.B.3 Y 5.B.11 de la relación de puestos de trabajo. Expediente (LI-09/2025) de fecha 9 de abril de 2026, tras su sesión celebrada en la misma fecha, en el que se acuerda la inadmisión de las alegaciones presentadas por el recurrente por extemporáneas contra la calificación del segundo ejercicio del proceso selectivo de referencia LI-09/2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado, con indicación de los recursos que en su caso procedan.

	Inadmisión del recurso de reposición interpuesto por D. ***** contra Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 20 de marzo de 2026, que desestima en su totalidad los recursos de alzada interpuestos contra el Anuncio del Tribunal calificador de pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, 1 plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, Grupo A, Subgrupo A1 (LI-08/2025), en sus sesiones celebradas los días 2 y 23 de febrero de 2026. Expte. 14627/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Informe de la T.A.G., de Recursos Humanos, D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández, de fecha 30 de abril de 2026, que es del siguiente tenor literal:

“INFORME-PROPUESTA DE RECURSOS HUMANOS

Expediente: 14627/2026


Procedimiento: Inadmisión del Recurso de reposición interpuesto por ******* ******* ******
al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de marzo de 2026.

frente
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Proceso selectivo: Provisión de una plaza, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, de una plaza de ingeniero/a de medioambiente, perteneciente al grupo A, subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición LI-08/2025 (expte. 9955/2026).

En fecha 15 de abril de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-14282, don
******* ******* ****** presenta recurso de reposición contra la Resolución núm. 2026-0389, de fecha 2
de marzo de 2026, cuya parte dispositiva tiene en tenor literal:

“PRIMERA. - Desestimar en su totalidad los Recursos de Alzada interpuestos por D.
******* ************* de fechas 3, 5 y 8 de marzo de 2026, así como todas sus pretensiones, contra e
Anuncio del Tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición (procedimiento LI-08/2025) en sus sesiones celebradas los días 2 y 23 de febrero de 2026, en los que se aprueban las calificaciones provisionales, la resolución de las alegaciones presentadas y las aprobación de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición del presente proceso selectivo.

SEGUNDA. – Desestimar la solicitud del recurrente de suspensión del procedimiento administrativo y de la ejecución de los actos impugnados, por los motivos alegados en el cuerpo del presente escrito.

TERCERA. - Notificar al interesado la presente Resolución para su conocimiento y efectos, con indicación de los recursos que procedan.”

Conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se formula el siguiente

INFORME

Sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2025 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025). Las bases y convocatoria fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 134 de 6 de junio de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado Número 146 de 18 de junio de 2025.

SEGUNDO. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrado en sesión ordinaria de fecha 14 de agosto de 2025, se aprobó Modificar las bases y la convocatoria para la cobertura por turno libre, mediante concurso-oposición de una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, (LI-08/2025). Dicha

modificación fue publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 220 de fecha 15 de septiembre de 2025.

TERCERO. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 30 de octubre de 2025, se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para proveer por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una (1) plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al grupo A, subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición.

El anuncio de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos se publicaron, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 272 de 14 de noviembre de 2025, así como el texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

CUARTO. A la vista de la realización del primer ejercicio de la oposición y, reunido el Tribunal calificador en sesión de fecha 2 de febrero de 2026 para la corrección del mismo, de conformidad con los criterios y cálculos aritméticos establecidos en las bases y convocatoria, aprobadas por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2025 y modificadas posteriormente por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 14 de agosto de 2025, la nota del recurrente es de 4,43, considerándose, por tanto, no apto.

QUINTO. A la vista de las alegaciones presentadas, los miembros del Tribunal Calificador designado para conocer del proceso selectivo, se reúnen en fecha 23 de febrero de 2026 y proceden al estudio pormenorizado de cada una de las preguntas alegadas, resolviendo las mismas, teniendo en cuenta las alegaciones estimadas (pregunta 15 y 25) y las preguntas anuladas (72 y 98), dando lugar al
listado de calificaciones definitivas, en el que la nota del recurrente, D. ******* ******* ******	e
de 4,67, considerándose no apto.


SEXTO. En base a lo anterior, D.

******* ******* ******

interpone varios Recursos de Alzada

contra el Anuncio del Tribunal calificador tras la sesión celebrada en fecha 3 de febrero de 2026, en el que se aprueba y publica la lista provisional de calificaciones del primer ejercicio, así como contra el Anuncio del Tribunal Calificador, tras su sesión de fecha 23 de febrero de 2026, en el que se resuelven las alegaciones presentadas y se acuerda, por unanimidad, las calificaciones definitivas del primer ejercicio del proceso selectivo LI-08/2025 para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, Grupo A, Subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SÉPTIMO. Con fecha 20 de marzo de 2026, la Junta de gobierno Local, acuerda la desestimación en
su totalidad los Recursos de Alzada interpuestos por D. ******* ******* ******	de fechas 3, 5 y 8
de marzo de 2026, así como todas sus pretensiones, contra el Anuncio del Tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición (procedimiento LI-08/2025) en sus sesiones celebradas los días 2 y 23 de febrero de 2026, en los que se aprueban las calificaciones provisionales, la resolución de las alegaciones presentadas y las aprobación de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición del presente proceso selectivo.

OCTAVO. Contra dicho Acuerdo, mediante escrito presentado con registro de entrada núm. 2026-E-RE-14282, de fecha 15 de abril de 2026, al amparo de lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

don ******* interpone recurso de reposición, en el que se enuncia de forma literal “Este recurso sACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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formula de manera expresa, detallada y exhaustiva, integrando todos los argumentos, hechos, fundamentos y cálculos expuestos en los tres recursos de alzada presentados los días 3, 5 y 8 de marzo de 2026, así como los extremos no valorados por la Administración.”

A los anteriores antecedentes de hecho, son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone:

“1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.”

A su vez prevé en el artículo 124.1 “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión”.

El Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, por el que se desestiman los recursos de alzada
interpuestos por don ******* es de fecha 20 de marzo de 2026. Consta en el expediente justificación
de la recepción, por comparecencia en la sede electrónica, de la notificación del Acuerdo nombrado,
en fecha 23 de marzo de 2026. Don ******* procede a interponer recurso de reposición mediante
escrito, con referencia de registro de entrada núm. 2026-E-RE-14282, en fecha 15 de abril de 2026. Por ello, puede entenderse que el recurso se ha interpuesto en plazo.

SEGUNDO. Al respecto de la legitimación del recurrente, el artículo 112 de la Ley 39/2015 requiere la condición de interesado para estar legitimado para la interposición de los recursos de alzada y potestativo de reposición. A su vez, el artículo 4 de la misma Ley prevé que se consideran interesados en el procedimiento administrativo quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos.

El recurrente ostenta la condición de interesado en el presente recurso, toda vez que la Resolución impugnada tiene incidencia en sus derechos e intereses legítimos.

TERCERO. Respecto a la posibilidad de interposición del recurso, el artículo 114 de la Ley 39/2015 dispone en su apartado primero que ponen fin a la vía administrativa “a) Las resoluciones de los recursos de alzada.” A su vez, el artículo 122 dispone en su apartado tercero “Contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1.”

No resulta, por tanto, procedente la interposición de ningún recurso administrativo, salvo el extraordinario de revisión previsto en el artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas.

CUARTO. La competencia para la aprobación del presente acuerdo es de la Junta de Gobierno Local, conforme lo previsto en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vistos los antecedentes expuestos, así como los fundamentos jurídicos que les son aplicables, como
T.A.G del Servicio de Recursos Humanos informo favorablemente a la inadmisión del presente
recurso de reposición, interpuesto por D. ******* ******* ******	frente al Acuerdo de la Junta d
Gobierno Local de 20 de marzo de 2026, por el que se desestiman en su totalidad los Recursos de
Alzada interpuestos por D. ******* ******* ******	de fechas 3, 5 y 8 de marzo de 2026, así como
todas sus pretensiones, contra el Anuncio del Tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición (procedimiento LI-08/2025) en sus sesiones celebradas los días 2 y 23 de febrero de 2026, en los que se aprueban las calificaciones provisionales, la resolución de las alegaciones presentadas y las aprobación de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición del presente proceso selectivo.

Es cuanto se debe informar, no obstante, la Corporación, en tanto que órgano competente, resolverá lo que tenga por conveniente”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2839, de 30 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Inadmisión del presente recurso de reposición, interpuesto por D. ******* ******* ******
frente al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de marzo de 2026, por el que se
desestiman en su totalidad los recursos de alzada interpuestos por D. ******* ******* ******	de
fechas 3, 5 y 8 de marzo de 2026, así como todas sus pretensiones, contra el Anuncio del Tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición (procedimiento LI-08/2025) en sus sesiones celebradas los días 2 y 23 de febrero de 2026, en los que se aprueban las calificaciones provisionales, la resolución de las alegaciones presentadas y las aprobación de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición del presente proceso selectivo.

SEGUNDO.- Notificar al interesado la presente Resolución, para su conocimiento y efectos, con indicación de los recursos pertinentes.

	Aprobación de inicio de expediente para la imposición de penalidad por cumplimiento defectuoso del contrato de “Ayuda a domicilio” a OSVENTOS INNOVACIÓN EN SERVIZOS, S.
L. Expte. 52747/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Contrato suscrito con Osventos Innovación en Servizos, S.L., para la prestación del citado servicio, con fecha 20 de mayo de 2025.

b) Propuesta de inicio de expediente para la imposición de penalidad suscrita con fecha 12 de mayo de 2026 por el Director General de Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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c) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 13 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta de acuerdo, con base en la siguiente fundamentación jurídica:

“Primero.- Con fecha 12 de mayo de 2026 ha sido suscrito informe por el Director General de Servicios Sociales en el que se detallan las circunstancias en virtud de las cuales procede iniciar expediente para la imposición de penalidad al contratista.

Dichas circunstancias son las siguientes:

· En los datos identificativos de los usuarios activos no figuran las horas las horas de servicio que recibe cada usuario y en el tipo de servicio refleja en todos los casos “Atención Pers. Domest” por lo que no cumple con el tipo o modalidad de servicio que recibe cada usuario.

· Retraso en el pago de las nóminas correspondientes a los meses de julio de 2025; marzo de 2026 y paga extraordinaria de navidad de 2025.

· Falta de cumplimentación del requerimiento efectuado para determinar las situaciones de copago.

· Falta de cumplimentación del requerimiento efectuado para conocer el número de casos de activación del protocolo de ausencias familiares.

· Falta de cumplimiento de la remisión de informes mensuales del servicio.

Los citados incumplimientos suponen la comisión de las siguientes infracciones graves:

· La falta de remisión puntual, sin causa justificada, de la documentación que le sea requerida por el responsable del contrato, y que tenga relación con la ejecución del mismo.

· Retraso superior a 2 días hábiles e igual o inferior a 15 días hábiles en el abono total de los salarios de las personas trabajadoras afectos al contrato.

Segundo.- Las infracciones graves tienen prevista una penalidad de entre el 3% y el 5% del presupuesto base de licitación. En este caso, la penalidad se encuentra incluida en una horquilla entre 11.093,34 € y 18.488,91 €.

Para la determinación del importe ha de atenderse a la concurrencia de las siguientes circunstancias: reiteración, intencionalidad, grado de negligencia, el daño causado al funcionamiento de los servicios y perjuicio causado a los usuarios. Vistas dichas circunstancias y considerando que es el primer expediente que se incoa al contratista, se considera la imposición de la penalidad en su grado mínimo, es decir, 11.093,34 € por cada una de las dos infracciones.

Tercero.- Procede otorgar trámite de audiencia al contratista por plazo de 10 días hábiles para que formule las alegaciones que a su Derecho convenga”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3207, de 13 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Iniciar expediente para la imposición de penalidad a OSVENTOS INNOVACIÓN EN SERVIZOS,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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S.L., por cumplimiento defectuoso del contrato de “Ayuda a domicilio”, por los hechos reflejados en el presente informe, calificados como dos infracciones graves y una penalidad de 11.093,34 € por cada una de las dos infracciones.

2º.- Otorgar un plazo de 10 días hábiles al contratista para que efectúe las alegaciones que tenga por convenientes.

	Aprobación del expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado, varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, del “Servicio de grabación de plenos y generación de videoactas del Ayuntamiento de Las Rozas”. Expte. 16878/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, de fecha 30 de abril de 2026.

b) Informe suscrito por el Técnico Informático, D. Ángel López López y la Adjunta a Servicios Digitales, D.ª María José Jiménez Moreno, con fecha 6 de mayo de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por el Técnico Informático, D. Ángel López López y la Adjunta a Servicios Digitales, D.ª María José Jiménez Moreno, con fecha 30 de abril de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Técnico Informático, D. Ángel López López y la Adjunta a Servicios Digitales, D.ª María José Jiménez Moreno, con fecha 6 de mayo de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 7 de mayo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 7 de mayo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 27.225,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22203 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Informe favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 8 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3031, de 8 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 12 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, del “Servicio de grabación de plenos y generación de videoactas del Ayuntamiento de Las Rozas”.
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2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 3º.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
	Aprobación de inicio de expediente para la imposición de penalidad por cumplimiento defectuoso del contrato de “Servicio de vigilancia de la salud” a QUIRON PREVENCION, S.L.U. Expte. 7943/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Contrato suscrito con Quirón Prevención, S.L.U., para la prestación del citado servicio, con fecha 19 de diciembre de 2022.

b) Valoración sobre la adaptación de puesto en incapacidades permanentes correspondientes a trabajador (iniciales IEE), a solicitud del servicio de prevención.

c) Informe jurídico emitido con fecha 10 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica, relativo a las incidencias habidas en valoración de adaptación de puesto de trabajo de empleado público municipal.

d) Propuesta de inicio de expediente para la imposición de penalidad suscrita con fecha 13 de mayo de 2026 por la Jefe del Departamento de Prevención de Riesgos Laborales, D.ª Pilar Palacio Moreno.

e) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 13 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta que se transcribe, con los siguientes fundamentos jurídicos:

“Primero.- En los informes emitidos con ocasión de la valoración de la adaptación del puesto de trabajo correspondiente al trabajador con iniciales IEE se pone de manifiesto que la misma se hizo a distancia y no de forma presencial. Si bien la forma de realización de la valoración puede ser admisible, máxime cuando se trataba de efectuar una valoración de la adoptación del puesto de trabajo a una persona que tiene declarada una incapacidad permanente, las conclusiones alcanzadas varían totalmente al efectuarse de una forma o de otra, y las consecuencias jurídicas de la realización de la valoración de una u otra forma también son completamente distintas.

Segundo.- De los antecedentes acreditados mediante correos electrónicos referidos a la citada valoración se desprende que:

a) Es el trabajador el que manifiesta que su valoración se ha efectuado de forma telefónica. Se desconoce si ese extremo figura plasmado en el informe emitido por Quirón Prevención SLU con ocasión de la citada valoración telefónica.

b) Una vez efectuada dicha valoración telefónica, Quirón Prevención SLU emite informe que sirve de base y fundamento para que el Ayuntamiento dictase una resolución sobre la solicitud efectuada por el trabajador y que da origen a la valoración de la adaptación de su puesto de trabajo. Dicha resolución es plenamente ejecutiva y produce efectos desde la fecha de su adopción.

c) Después de ser efectuada la valoración de forma presencial, por la facultativo de Quirón Prevención SLU se remite correo electrónico en el que, de forma textual, se indica:

“He evaluado en el día de hoy al trabajador	(se elimina el nombre, por protección de datosACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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personales) de forma presencial.

Han sido modificadas las limitaciones funcionales establecidas. El trabajador precisa de apoyo continuado para la bipedestación y los cambios posturales, no puede manejar cargas y no puede realizar tareas que supongan desplazamiento en vehículo.

Ante esta situación se recomienda la posibilidad de adaptación en situación de teletrabajo. El trabajador manifiesta que ha realizado funciones administrativas en situación de teletrabajo desde el año 2014.

En el caso de no poder ser adaptado con las limitaciones funcionales establecidas en el informe adjunto, les envío un carta de solicitud de vacantes compatibles con sus competencias profesionales, que tendrán que devolverme cumplimentada”.

d) En esta ocasión, la facultativo indica que ha modificado las limitaciones funcionales establecidas (cuando ya había sido dictada una resolución sobre la solicitud del trabajador con base y fundamento en el primer informe emitido). Entre dichas limitaciones ahora incluye que el trabajador precisa de apoyo continuo para la bipedestación, cuando en el anterior informe (efectuado de forma telefónica) se indicó que alternara la bipedestación con la sedestación.

e) Se recomienda la posibilidad de adaptación en situación de teletrabajo.

f) Se indica que el trabajador manifiesta que ha realizado funciones administrativas en situación de teletrabajo desde el año 2014.

Tercero.- De lo anterior, y con base en los antecedentes indicados, se desprenden las siguientes irregularidades:

a) Se realiza una valoración sobre adaptación del puesto de trabajo de un trabajador con una incapacidad permanente, sin, ni siquiera, ver al trabajador (primer informe) al punto de que recomendar que alterne la bipedestación con la sedestación cuando el trabajador utiliza silla de ruedas en algunos desplazamientos. De hecho, tras la valoración presencial se incluye como limitación funcional el apoyo continuo para la bipedestación.

b) Se modifican las conclusiones de un informe médico que ha sido fundamental para dictar una resolución municipal (resolución 162/2026). Dichas modificaciones no son menores; pasan de solicitar que alterne bipedestación con sedestación a solicitar el apoyo continuo para la bipedestación, tratándose de un trabajador con contrato para desarrollar funciones de conserje-conductor.

c) En el correo electrónico se vuelve a introducir la conveniencia de que el trabajador realice sus funciones mediante teletrabajo, olvidando, completamente, que el puesto de trabajo es de conserje-conductor. Se desconoce cómo se puede prestar servicio de conserje-conductor en la modalidad de trabajo a distancia.

d) En el correo electrónico se manifiesta que el trabajador indica que ha prestado labores administrativas desde el año 2014. Es obvio que dichas consideraciones están completamente al margen del servicio contratado con Quirón Prevención SLU.

Cuarto.- Las anteriores irregularidades en la prestación del servicio son muy perjudiciales tanto para el trabajador como para el Ayuntamiento, no siendo la primera vez que Quirón Prevención SLU, a través de su facultativo, incluye en sus correos electrónicos oficiales consideraciones, recomendaciones o conclusiones que están fuera del objeto de su contrato y para las que, únicamente, conoce la versión del trabajador (ha prestado labores administrativas desde el año 2014) y no las razones que tienen el Ayuntamiento para organizar su trabajo (potestad de autoorganización municipal).

Quinto.- La cláusula XXXII del pliego de cláusulas administrativas particulares establece el régimen de penalidades del presente contrato. Concretamente, tipifica como falta muy grave “el incumplimiento de alguna de las condiciones contractuales de las que se derive riesgo grave para la salud de las personas trabajadoras”. Los hechos que se imputan al contratista están subsumidos en la conducta indicada en la citada cláusula XXXII como infracción muy grave.

La penalidad prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares se encuentra incluida en una horquilla que va del 5% al 8% del presupuesto del contrato; en este caso, el presupuesto del contrato es de 494.240,00 €, por lo que el importe de la penalidad va de 24.712,02 € a 39.539,23 €.

Para la determinación del importe ha de atenderse a la concurrencia de las siguientes circunstancias: reiteración, intencionalidad, grado de negligencia, el daño causado al funcionamiento de los servicios y perjuicio causado a los usuarios. Vistas dichas circunstancias y considerando que es el primer expediente que se incoa al contratista, se considera la imposición de la penalidad en su grado mínimo, es decir, 24.712,02 €.

Sexto.- Procede otorgar trámite de audiencia al contratista por plazo de 10 días hábiles para que formule las alegaciones que a su Derecho convenga”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3225, de 14 de mayo de 2026,

Resolución:


1º.- Iniciar expediente para la imposición de penalidad a

QUIRON PREVENCION SLU

por

cumplimiento defectuoso del contrato de “Vigilancia de la salud”, por los hechos reflejados en el presente informe, calificados como infracción muy grave y una penalidad de 24.712,02 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Otorgar un plazo de 10 días hábiles al contratista para que efectúe las alegaciones que tenga por convenientes.

	Aprobación de la medición general de las obras de “Mejora de acerados, accesibilidad y movilidad peatonal y ciclista en la Urbanización del Golf”, Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por la Unión Europea–Next Generation EU. Expte. 2046/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
[image: ]

a) Acuerdo de aprobación del expediente de contratación adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de septiembre de 2023.

b) Acuerdo de adjudicación del contrato a favor de la mercantil PROFORMA EJECUCIÓN DE OBRAS Y RESTAURACIONES, S.L., en la cantidad de 1.264.887,74 €, por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2023.

c) Contrato firmado con la mercantil PROFORMA EJECUCIÓN DE OBRAS Y RESTAURACIONES,
S.L., para la ejecución de las obras, con fecha 6 de febrero de 2024.

d) Acta positiva de comprobación de replanteo de fecha 5 de marzo de 2024, con un plazo de ejecución de 8 meses menos 8 semanas.

e) Acta de recepción de las obras de fecha 17 de diciembre de 2024.

f) Informe técnico suscrito por el Técnico Municipal, D. Enrique García Santi,   sobre remates pendientes de ejecución en las referidas obras fechado el día 12 de febrero de 2025.

g) Informe técnico suscrito por el Técnico Municipal, D. Enrique García Santi, el día 2 de septiembre de 2025, a la solicitud de emisión de la certificado final de obra presentada por el contratista.


h) Informe de la directora facultativa de las obras, Dª ******** *****

de fecha 15 de septiembre de

2025, en el que pone de manifiesto que se insta al contratista a proceder, dentro del marco del contrato y del plazo de garantía vigente, a la ejecución inmediata de las actuaciones necesarias para la subsanación de las deficiencias detectadas, atribuibles a deficiencias de ejecución. A tal efecto, se establece un plazo máximo de un (1) mes para la corrección integral de las incidencias identificadas, con la excepción de aquellas actuaciones calificadas como críticas por implicar riesgo directo para los usuarios —en particular las señaladas en los puntos 2 y 3.1 del apartado de Pavimentación—, las cuales deberán ser intervenidas y resueltas en un plazo máximo de siete (7) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del informe. Se recuerda al Contratista que el incumplimiento de estos plazos podrá dar lugar a la ejecución subsidiaria de las actuaciones por parte del Ayuntamiento, con cargo a la garantía definitiva o mediante reclamación del coste correspondiente, de conformidad con lo previsto en la normativa aplicable.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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i) Acreditación de la recepción por el contratista, con fecha 16 de septiembre de 2025, del requerimiento de subsanación de defectos puestos de manifiesto anteriormente.

j) Medición general de las obras suscrita con fecha 14 de abril de 2026, por la directora facultativa de
la obra, D.ª ******** ***** *********, por un total de 1.101.340,84 €, excluido IVA.

k) Informe técnico suscrito por el Técnico Municipal, D. Enrique Garcia Santi, a la medición general de la obra, favorable a la practicada por la directora facultativa, de la que se desprende un saldo a favor del contratista, una vez deducido el importe correspondiente a las certificaciones de obra emitidas, de 38.929,32 € (IVA incluido)

l) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 7 de mayo de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta, con base en los siguientes fundamentos jurídicos:

“Primero. - Dispone el citado artículo que recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia del contratista, notificándose el resultado de la misma para que en el plazo de cinco días hábiles preste su conformidad o manifieste los reparos que estime oportunos, dirigiendo las citadas reclamaciones, en su caso, al órgano de contratación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo. - En el presente caso, el importe de adjudicación del contrato ascendió a la cifra de 1.264.887,74 €, excluido IVA y en la liquidación de obras suscrita por la dirección facultativa de las obras, la cantidad resultante asciende a la cifra de 1.101.340,84 €, excluido IVA, lo que supone un decremento del 12,93% sobre el precio de adjudicación del contrato.

En el documento de liquidación técnico emitido por la dirección facultativa se detallan las razones que han motivado las diferencias de medición, así como las diferencias habidas en las partidas del proyecto que sufren variación y que arrojan un resultado de ejecución inferior al de la adjudicación del contrato”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3093, de 12 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar la medición general de las obras de “Mejora de acerados, accesibilidad y movilidad peatonal y ciclista en la Urbanización del Golf”, que arroja un exceso a favor del contratista PROFORMA EJECUCIÓN DE OBRAS Y RESTAURACIONES, S.L., de 38.929,32 € (IVA incluido),
sobre las cantidades anteriormente certificadas lo que supone un 12,93% inferior al precio de adjudicación del contrato.

2º.- Notificar el presente acuerdo al contratista para que efectúe alegaciones a la misma, si a su derecho conviniere, en el plazo máximo de 5 días hábiles.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje comunitario sito en calle

	****** ***** ******** ***	*
	por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 17407

	/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario en la calle ****** ***** ******** * presentada por D. Francisco Cubo Pérez, en representación de Construcciones Las Rozas, S.A., con fecha 6 de octubre de 2000, con Registro General de Entrada 12973.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior aACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3159, de 14 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 17407/2026 - (154/2000-LC) relativo a licencia apertura de
garaje comunitario en la calle ****** *****  ******** * presentada por D. Francisco Cubo Pérez, en
representación de Construcciones Las Rozas, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje comunitario sito en calle

	******
	*****
	***	*
	por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 17330/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario en la calle ******	*****	* presentada
por D.ª Mª Teresa López Urraca, en representación de Unión Temporal de Empresas AGE 2000, con fecha 10 de abril de 2000, con Registro General de Entrada 4815.

Legislación aplicable:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3160, de 14 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 17330/2026 - (43/2000-LC) relativo a licencia
apertura de garaje comunitario en la calle ******	*****	*, presentada por D.ª Mª Teresa López
Urraca, en representación de Unión Temporal de Empresas AGE 2000, por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.



	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje aparcamiento comunitario sito en avenida ** ******** ****** de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte, 16423/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento




Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario en la avenida ** ******** **



presentada

por D. Ángel Román Llorente, en representación de Levitt Bosch Aymerich S.A., con fecha 25 de enero de 1996, con Registro General de Entrada 877.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 21 de noviembre de 19965, por el que se otorga licencia de instalación.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3045, de 12 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 16423/2026 - (15/1996-LC) relativo a licencia de
garaje comunitario en la avenida ** ********	**,	presentada por D. Ángel Román Llorente, en
representación de Levitt Bosch Aymerich, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje aparcamiento privado sito

	en calle
	*****
	**
	**
	********
	*****
	***
	de Las Rozas de Madrid, por desaparición

	sobrevenida del objeto de este. Expte. 16416/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento privado en la calle *****  ** ** ********
*  ***, presentada por D. Antonio Fernández Arenillas, en representación de Comunidad de

Propietarios de garaje en la calle *****	** ** ********  * ***
Registro General de Entrada 4913. Legislación aplicable:

con fecha 24 de mayo de 1995, con

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3044, de 12 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 16416/2026 (73/1995-LC) relativo a licencia
apertura de garaje aparcamiento privado en la calle *****	** ** ********  * ***, presentada por D.
Antonio Fernández Arenillas, en representación de Comunidad de Propietarios de garaje en la calle
*****	** ** ********	* ***, por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento
privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje aparcamiento privado para 63 plazas, grupos de presión y ascensores, sito en calle Adolfo Pérez Esquivel, núm.5, de Las Rozas de Madrid por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 15978/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento privado para 63 plazas, grupos de presión y ascensores en la calle Adolfo Pérez Esquivel, 5, presentada por D.ª Mª Angustias Fernández Parras, en representación de Larcovi, S.A.L., con fecha 5 de enero de 2000, con Registro General de Entrada 93.

2º.- Decreto dictado por el Alcalde-Presidente, con fecha 10 de noviembre de 2000, de concesión de licencia de apertura.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3043, de 12 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 15978/2026 (9/2000-LC) relativo a licencia de apertura de garaje aparcamiento privado para 63 plazas, grupos de presión y ascensores en la calle Adolfo Pérez Esquivel, 5, presentada por D.ª Mª Angustias Fernández Parras, en representación de Larcovi, S.A.L., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalizar el procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la declaración responsable de primera ocupación, relativa a la vivienda unifamiliar aislada, sita en calle
***** *********	******	*, de Las Rozas de Madrid. Expte. 26839/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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PRIMERO.- Con fecha 27 de agosto de 2025, y número de registro de entrada 2025-E-RE-23404, D.
Enrique Arenas Laorga, en representación de D.ª *** **** ****** ********,.	presenta Declaración
Responsable de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada en calle ***** *********  **** *
de Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompañan los documentos que obran en el expediente, entre otros:

· Certificado final de obras visado.

· Presupuesto final de obras visado.

· Libro del edificio.

· Certificado energético.

· Reportaje fotográfico fachadas y acometida.

Las obras de ejecución del vado han sido autorizadas en el expediente 581/2026.

SEGUNDO.- Analizado el contenido del expediente, con fecha 1 de septiembre de 2025, por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, y 17 de septiembre de 2025, por el arquitecto técnico municipal, D. Ángel Sánchez, se emiten informes que motivan la formulación de sendos requerimientos de subsanación de deficiencias.

TERCERO.- Por parte del interesado se aportó documentación en contestación a los requerimientos realizados con fecha 14 de enero de 2026 y número de registro de entrada 2026-E-RE-1084 y 23 de febrero de 2026 con número de registro de entrada 2026-E-RE-7974, consistente, entre otros, en justificante de abono de tasas por primera ocupación por un importe de 1.339,80 €, declaración de alteración catastral, presentación del certificado energético, justificantes de pagos de avales y fianzas, autorización del vado, etc.

CUARTO.- Analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido documental del expediente, y giradas las correspondientes visitas de comprobación para verificar que las obras ejecutadas se ajustan a la licencia concedida, se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Mario Cerrada, de fecha 11 de noviembre de 2025.

· Por el Arquitecto Técnico, D. Ángel Sánchez, de fecha 22 de abril de septiembre de 2026.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 28 de abril de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

PRIMERO.- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 151.2 b) y 155 c) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y artículo 34 de la ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas de las Rozas de Madrid, la primera ocupación de las edificaciones de nueva planta está sujeta a declaración responsable urbanística del interesado, en la que manifiesta, bajo su responsabilidad, que la actuación

urbanística que pretende realizar cumple con los requisitos exigidos en la normativa urbanística y sectorial aplicable a dicha actuación, que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos y que la pondrá a disposición del ayuntamiento cuando le sea requerida, comprometiéndose a mantener dicho cumplimiento durante el tiempo que dure la realización del acto objeto de la declaración.

Consecuentemente y de conformidad con el artículo 3.5.16.2.a) y b) de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid se establece que la actuación, están sujetos al correspondiente título habilitante de primera ocupación o utilización.

SEGUNDO.- Conforme a los artículos 159 de la citada Ley 9/2001 y artículo 37 de la ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas de las Rozas de Madrid, por los servicios técnicos municipales se ha procedido al control posterior de la declaración responsable presentada, respecto a la veracidad de los datos y documentos aportados, el cumplimiento de los requisitos formales exigidos y su conformidad con la normativa aplicable.

El artículo 3.5.16 de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid determina la necesidad de verificar que la actuación ha sido ejecutada de conformidad a las condiciones de la licencia autorizada de las obras o usos y que se encuentra debidamente terminada y apta según las condiciones urbanísticas de su destino específico. Así lo acreditan los informes técnicos favorables municipales para este expediente.

La primera ocupación tiene por objeto verificar que la construcción de vivienda unifamiliar aislada
ejecutada en la calle ***** *********	**** *	de Las Rozas de Madrid, se ajusta a la licencia concedida con número de expediente 44/2022-01.

1) Que el presupuesto de ejecución material de la obra que sirvió de base para la concesión de la correspondiente licencia de obra de ampliación ascendió a 216.480,00 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

2) Que la liquidación final aportada establece que el coste de ejecución material de las obras ha ascendido 342.820,50 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

TERCERO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable de la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 12 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3135, de 13 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar el procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la declaración responsable de primera ocupación, presentada por D. Enrique Arenas Laorga, en

representación de D.ª *** **** ****** ********

relativa a la vivienda unifamiliar aislada ejecutada

en  calle

*****	*********	****	*

de  Las  Rozas  de  Madrid.  (Referencia  Catastral:

********************	se ajusta a la licencia urbanística concedida con número de expedienteACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0018 Fecha: 25/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 35 de 171


44/2022-01, con un coste de ejecución material de las obras que ha ascendido a la cantidad de 342.820,50 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 26839/2025.

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal, a los efectos que procedan.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.

	Finalizar el procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la declaración responsable de primera ocupación, relativa a vivienda unifamiliar aislada y piscina, sita en calle ***** *********  ***  **, de Las Rozas de Madrid. Expte. 26730/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 27 de agosto de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-23407,

Dª ***** ****** ****** ******

con NIF ***0643**,

presenta Declaración Responsable de primera

ocupación de vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutadas en calle *****  *********	* ** ,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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*****	Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ********************.

A la solicitud se acompañan los documentos que obran en el expediente, entre otros:

· Certificado final de obras visado.

· Presupuesto final de obras visado.

· Fotografías de las fachadas.

· Libro del edificio.

· Justificante de pago de tasas por importe de 1.431 €.

Las obras de ejecución del vado han sido autorizadas en el expediente 26730/2025.

Segundo.- Analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido documental del expediente y giradas las correspondientes visitas de comprobación para verificar que las obras ejecutadas se ajustan a la licencia concedida se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Mario Cerrada, de fecha 4 de noviembre de 2026.

· Por la Arquitecto Técnico, D.ª Balbina Jiménez, de fecha 23 de febrero de 2026.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 28 de abril de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

PRIMERO.- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 151.2 b) y 155 c) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y artículo 34 de la ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas de las Rozas de Madrid, la primera ocupación de las edificaciones de nueva planta está sujeta a declaración responsable urbanística del interesado, en la que manifiesta, bajo su responsabilidad, que la actuación urbanística que pretende realizar cumple con los requisitos exigidos en la normativa urbanística y sectorial aplicable a dicha actuación, que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos y que la pondrá a disposición del ayuntamiento cuando le sea requerida, comprometiéndose a mantener dicho cumplimiento durante el tiempo que dure la realización del acto objeto de la declaración.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Consecuentemente y de conformidad con el artículo 3.5.16.2.a) y b) de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid se establece que la actuación, están sujetos al correspondiente título habilitante de primera ocupación o utilización.

SEGUNDO.- Conforme a los artículos 159 de la citada Ley 9/2001 y artículo 36 de la ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas de las Rozas de Madrid, por los servicios técnicos municipales se ha procedido al control posterior de la declaración responsable presentada, respecto a la veracidad de los datos y documentos aportados, el cumplimiento de los requisitos formales exigidos y su conformidad con la normativa aplicable.

El artículo 3.5.16 de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid determina la necesidad de verificar que la actuación ha sido ejecutada de conformidad a las condiciones de la licencia autorizada de las obras o usos y que se encuentra debidamente terminada y apta según las condiciones urbanísticas de su destino específico. Así lo acreditan los informes técnicos favorables municipales para este expediente.

La primera ocupación tiene por objeto verificar que la vivienda unifamiliar aislada y piscina
ejecutadas en calle ***** ********* * ** , *****	Las Rozas de Madrid, se ajusta a la licencia
concedida con número de expediente 49/2022-01.

1) Que el presupuesto de ejecución material de la obra que sirvió de base para la concesión de la correspondiente licencia de obra ascendió a 259.470 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

2) Que la liquidación final aportada establece que el coste de ejecución material de las obras ha ascendido 447.279,43 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

TERCERO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable de la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha 11 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3088, de 12 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar el procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la
declaración responsable de primera ocupación, presentada por D.ª ***** ****** ****** ******

relativa a vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutadas en calle ***** *********	* ** , *****

Las Rozas de Madrid (Referencia Catastral:

********************

se ajusta a la licencia

concedida con número de expediente 49/2022-01, con un coste de ejecución material de las obras que ha ascendido a la cantidad de 447.279,43 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), que se tramita con número de expediente 26730/2025.

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal, a los efectos que procedan.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Declaración de ineficacia de la declaración responsable de Primera Ocupación para vivienda

	unifamiliar aislada y piscina, sita en calle
	***
	***
	**
	*******
	*****
	***
	******
	**

	*********
	de Las Rozas de Madrid. Expte. 41746/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO. Con fecha 19 de diciembre de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RC-

18436, Dª

****** ****** ******

presenta Declaración Responsable de primera ocupación de

vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutadas en calle *** * ** *******	*****	*** ****** **ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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*********	Las Rozas de Madrid, referencia catastral ********************.

A la solicitud se acompañan los documentos que obran en el expediente, entre otros:

· Certificado final de obras visado.

· Presupuesto final de obras visado.

· Fotografías de las fachadas.

· Libro del edificio.

· Justificante de pago de tasas por importe de 2.550,63 €.

Las obras de ejecución del vado han sido autorizadas en el expediente 41628/2025.

SEGUNDO.- Analizado el contenido del expediente, con fecha 14 de enero de 2026 por parte del Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel Sánchez, se emiten informe que motivan la formulación de requerimiento de subsanación de deficiencias, aportándose documentación exigida por la normativa urbanística o legislación específica aplicable.

Dicho requerimiento fue notificado el 14 de enero de 2026, aportándose por la interesada parte de la documentación requerida mediante escritos de 30 y 31 de enero de 2026, numero de registros 2026-E-RE-3803 y 2026-E-RE-3842.

TERCERO.- Con fecha 2 de febrero de 2026, el Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel Sánchez, ha emitido informe Técnico de carácter desfavorable relativo a la Declaración Responsable de primera
ocupación de vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutadas en calle ******	* ** * Las Rozas

de Madrid, referencia catastral ********************

cuya motivación principal, reside en que

no aportan la totalidad de la documentación requerida, entre otras el presupuesto detallado por partidas o la memoria en los términos establecidos la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

A la vista del referido informe técnico y habiendo transcurrido el plazo concedido al solicitante para atender el requerimiento efectuado, siendo lo requerido imprescindible para la emisión del Informe Técnico y dado que el requerimiento no ha sido atendido en su totalidad, de acuerdo con el artículo
36.2 de la Ordenanza de Tramitación de licencias y declaraciones responsables (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM nº 190 de 11/08/2023) se procedió, previamente a la declaración de ineficacia de la Declaración Responsable, a conceder trámite de audiencia previo a la ineficacia de declaración responsable. Dicho trámite de Audiencia fue notificado el día 4 de febrero de 2026, aportándose por la interesada parte de la documentación requerida mediante escritos de 18 y 23 de febrero de 2026, numero de registros 2026-E-RE-7458, 2026-E-RE-7507 y 2026-E-RE-7987.
CUARTO.- Con fecha 22 de abril de 2026, el Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel Sánchez, ha emitido nuevamente informe Técnico de carácter desfavorable relativo a la Declaración Responsable
de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutadas en calle ******  * ** *

Las Rozas de Madrid, referencia catastral ********************

cuya motivación principal,

reside en que se continua sin aportar la totalidad de la documentación requerida, entre otras la justificación de haber depositado los avales exigidos de acuerdo con la concesión de la correspondiente licencia, el Certificado suscrito por la dirección facultativa, que establezca que la documentación que integra el libro del edificio que se adjunta, contiene la totalidad de la documentación establecida en la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de medidas para la calidad de la edificación y en el artículo 8 de la Parte I del CTE, y la Acreditación de Registro de Impreso 900D de Declaración Catastral. [sellado por la Delegación de Hacienda o por las oficinas municipales del IBI (2ª planta del Ayuntamiento)].ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes, FUNDAMENTOS DE DERECHO:
PRIMERO. - La Legislación aplicable viene determinada por:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M., de fecha 21 de ese mismo mes y año.
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SEGUNDO. – De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 151.2 b) y 155 c) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y artículo 34 de la ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas de las Rozas de Madrid, la primera ocupación de las edificaciones de nueva planta está sujeta a declaración responsable urbanística del interesado, en la que manifiesta, bajo su responsabilidad, que la actuación urbanística que pretende realizar cumple con los requisitos exigidos en la normativa urbanística y sectorial aplicable a dicha actuación, que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos y que la pondrá a disposición del ayuntamiento cuando le sea requerida, comprometiéndose a mantener dicho cumplimiento durante el tiempo que dure la realización del acto objeto de la declaración.

Consecuentemente y de conformidad con el artículo 3.5.16.2.a) y b) de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid se establece que la actuación, están sujetos al correspondiente título habilitante de primera ocupación o utilización.

TERCERO.- Conforme a los artículos 159 de la citada Ley 9/2001 y artículo 36 de la ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas de las Rozas de Madrid, por los servicios técnicos municipales se ha procedido al control posterior de la declaración responsable presentada, respecto a la veracidad de los datos y documentos aportados, el cumplimiento de los requisitos formales exigidos y su conformidad con la normativa aplicable.

El artículo 3.5.16 de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid determina la necesidad de verificar que la actuación ha sido ejecutada de conformidad a las condiciones de la licencia autorizada de las obras o usos y que se encuentra debidamente terminada y apta según las condiciones urbanísticas de su destino específico. Así lo acreditan los informes técnicos favorables municipales para este expediente.

CUARTO.- Recoge el artículo 151 de la Ley 9/2001, de 17 de junio del Suelo de la Comunidad de Madrid (en adelante LSCM) establece que

1. Los actos de construcción y edificación, los de implantación, desarrollo o modificación de actividades o cualquier otro acto de uso del suelo requerirán, para su lícito ejercicio, de licencia, orden de ejecución o declaración responsable urbanística, en los términos establecidos en esta Ley, sin perjuicio de las demás intervenciones públicas exigibles por la legislación que les afecte.

2. La licencia y la declaración responsable urbanística tienen por finalidad el sometimiento de los actos señalados en el apartado anterior al control previo o posterior municipal, y a tales efectos se entiende por:

(….)

b) Declaración responsable urbanística, el documento en el que el interesado manifiesta bajo su responsabilidad, de forma clara y precisa que la actuación urbanística que pretende realizar cumple con los requisitos exigidos en la normativa urbanística y sectorial aplicable a dicha actuación, que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos y que la pondrá a disposición del ayuntamiento cuando le sea requerida, comprometiéndose a mantener dicho cumplimiento durante el tiempo que dure la realización del acto objeto de la declaración.

Regulándose en el artículo 157 del mismo cuerpo legal en cuanto al régimen y efectos de las declaraciones responsables que:

1. El régimen y efectos de la declaración responsable urbanística es el establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de las especialidades contenidas en esta Ley.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La declaración responsable habilita al interesado para el ejercicio de la actuación pretendida desde el día de su presentación en el registro del ayuntamiento correspondiente, sin perjuicio de las funciones municipales de comprobación, control e inspección recogidas en la presente Ley.

(…)

4. En ningún caso podrá entenderse legitimada la ejecución de actuaciones amparadas en una declaración responsable cuando sean contrarias o disconformes con la legalidad urbanística aplicable.

5. Las modificaciones de los actos legitimados por declaración responsable urbanística requerirán la presentación en el ayuntamiento de una declaración complementaria.

6. Las actuaciones sujetas a declaración responsable urbanística que se realicen sin su presentación se considerarán como actuaciones sin título habilitante a todos los efectos, aplicándoseles el régimen de protección de la legalidad y sancionador previsto en el Título V de esta Ley.

7. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore en la declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actuación legitimada, sin perjuicio del resto de responsabilidades conforme a la legislación del procedimiento administrativo común. La resolución administrativa que declare el cese en el ejercicio del derecho podrá determinar la obligación de restituir la situación jurídica al momento previo del inicio de los actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo, el subsuelo y el vuelo.”

El artículo 159, respecto al control posterior de las declaraciones responsables, establece que la Administración puede verificar la veracidad y suficiencia de los datos aportados, y en caso de incumplimiento, declarar la ineficacia de la declaración y ordenar las medidas procedentes para el restablecimiento de la legalidad.

La falta reiterada de documentación vulnera lo dispuesto en el artículo 6.2.9 de las Normas Urbanísticas del PGOU de Las Rozas.

TERCERO.- El artículo 69.1, párrafo primero, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC, en lo sucesivo), dispone que: “A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio”.

Por su parte, el artículo 69. 4 señala lo siguiente: “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o

actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación”.

CUARTO.- En los términos anteriormente señalados, el artículo 37.2 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, dispone que la inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o documento presentado impide la ejecución de la actuación desde el momento en que se tenga constancia de ello.

De igual modo, el artículo 38 prevé que la declaración de ineficacia conllevará la paralización inmediata de la actuación y, en su caso, la restitución de la situación física y jurídica al estado anterior.

La jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sentencia 357/2021, de 12 de mayo, Recurso 253/2019) avala este criterio al señalar que “la presentación de una declaración responsable sin cumplir los requisitos esenciales no habilita para el inicio de las obras, debiendo la Administración adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística”.

Conforme al artículo 6.2 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, la extinción de los efectos del título habilitante urbanístico conlleva la imposibilidad de iniciar o continuar la ejecución de las obras, salvo aquellas de carácter urgente vinculadas a la seguridad o mantenimiento. Asimismo, el artículo 6.4.c) de dicha Ordenanza establece que los títulos habilitantes perderán su eficacia, entre otros supuestos, por resolución expresa de la Administración municipal, ya sea de oficio o a instancia de parte.

QUINTO.- En este sentido, y respecto a lo recogido en los apartados anteriores, se ha pronunciado de manera reiterada la jurisprudencia, pudiéndose citar, entre otras la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de septiembre de 2020 (RC 4381/2018) que señala que la declaración responsable no es autorización automática, pudiendo ser declarada ineficaz tras comprobación administrativa, o la Sentencia de 25 de noviembre de 2019 (RC 1584/2018) en la que se recoge que la Administración puede declarar ineficaz la declaración responsable cuando falten requisitos esenciales, o las Sentencia de 23 de diciembre de 2015 (RC 2782/2014) mediante la cual se afirma que la declaración responsable es un acto reglado condicionado a la presentación de documentación esencial, y finalmente la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 13 de junio de 2017 (Rec. 490
/2016) que confirma la potestad municipal para declarar ineficaz la declaración responsable en actuaciones urbanísticas.

SEXTO.- En consecuencia, de acuerdo con el informe de la Arquitecto Técnico 22 de abril de 2026 y el informe jurídico que antecede, y toda vez que no se ha aportado la documentación necesaria requerida ni subsanado las deficiencias, procede declarar la ineficacia de la declaración responsable

presentada, siendo competente para su resolución la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La resolución del órgano competente, que declare la ineficacia de una declaración responsable con indicación expresa al interesado de la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada constituye la orden de cese de esta. (Sentencia 384/2016, de 18 de mayo, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid).

Visto el informe jurídico de la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha 7 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3104, de 12 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Declarar la ineficacia de la Declaración Responsable de Primera Ocupación vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutadas en calle *** * ** *******	*****	*** ****** ** *********
Las Rozas de Madrid, referencia catastral ********************	presentada por D.ª
****** ****** ****** toda vez que, de acuerdo con el informe de la Arquitecto Técnico Municipal de fecha
22 de abril de 2026 no se ha presentado la documentación requerida completa.

SEGUNDO.- Advertir al interesado, que queda prohibido el inicio o continuación de las actuaciones pretendidas debiéndose cesar de inmediato la actuación objeto de la declaración responsable, así como restituir el orden jurídico infringido si procede, y que su ejecución o continuación sin el preceptivo título habilitante podrá ser constitutiva de infracción urbanística, todo ello en aplicación con lo preceptuado en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, el artículo 157 y siguientes de la Ley 9
/2001, de 17 de junio del Suelo de la Comunidad de Madrid y los artículos 34 y siguientes de la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Así mismo se le comunica, que la Administración podrá personarse en el inmueble objeto del presente expediente con el fin de verificar si las actuaciones materiales ejecutadas han sido realizadas sin contar con la preceptiva habilitación legal. En caso de constatarse dicha ejecución sin título habilitante, se procederá a la incoación del correspondiente procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística (orden de legalización), así como del procedimiento sancionador que legalmente corresponda.

TERCERO.- Notificar al interesado que la presente resolución pone fin a la vía administrativa en los términos recogidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que contra la misma, de conformidad con lo establecido en el en el artículo 123 de la ley 39/2015, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Concejal de Urbanismo, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid competente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía impugnatoria.
Desestimar las alegaciones presentadas con fecha 30 de abril de 2026 en expediente de restauración de la legalidad urbanística vulnerada, y ordenar la demolición parcial de
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suspensión del expediente de protección de la legalidad urbanística. Expte. 31928/2025.
 cerramiento entre linderos y construcción de nuevo vallado en pacerla sita en calle **** **
*** *******	***	* de Las Rozas, asimismo desestimar expresamente la solicitud de
Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
Favorable


Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 27 de octubre de 2025, la interesada presentó declaración responsable para la ejecución de determinadas actuaciones consistentes en retirada de cerramiento y colocación de malla metálica ligera en el lindero de su parcela.

Segundo.- Como consecuencia de denuncias formuladas por el propietario colindante, se incoó el expediente de disciplina urbanística nº 31928/2025, realizándose inspecciones técnicas municipales en las que se constató la ejecución material de las obras descritas.

Tercero.- En el expediente de declaración responsable constan informes técnicos y jurídicos que ponen de manifiesto la falta de acreditación de la disponibilidad jurídica del ámbito de actuación, así como la inexistencia de autorización expresa del propietario colindante.

Cuarto.- En atención a lo anterior, se ha tramitado procedimiento tendente a la declaración de ineficacia de la declaración responsable. A fecha 23 de febrero de 2026, no se había adoptado Resolución, por lo que mediante Resolución nº 2026-1349, la Concejal de Urbanismo resolvió:

“PRIMERO.- Acordar la suspensión del procedimiento de disciplina urbanística nº 31928/2025 en los términos expuestos.

SEGUNDO.- Remitir actuaciones a la U.A. de licencias y declaraciones responsables con la finalidad de que prosiga las actuaciones relativas al expediente 34497/2025 y una vez que adquiera firmeza la Resolución que se adopte se remita la información a la U.A. de Disciplina Urbanística, con la finalidad de que adopte las actuaciones que correspondan con arreglo a sus competencias”.
Quinto.- Mediante Resolución nº 2026-1506, de 27 de febrero, la Concejal de Urbanismo resolvió. “PRIMERO.- Declarar la ineficacia de la Declaración Responsable presentada por D.ª *** ****** ******
para	DEMOLICIÓN	PARCIAL	DE	CERRAMIENTO	ENTRE	LINDEROS	Y
CONSTRUCCIÓN DE NUEVO VALLADO, en la calle C/ ****	**  ***  *******	* REFERENCIA
CATASTRAL: ********************	por incumplimiento de presentación de documentación.

SEGUNDO.- Proceder al archivo del expediente nº 34497/2025, en virtud de lo establecido en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

TERCERO.- Remitir actuaciones a la U.A. de Disciplina Urbanística con la finalidad de que prosiga las actuaciones relativas al expediente 31928/2025, una vez que adquiera firmeza la presente Resolución”.

La notificación fue practicada con fecha 4 de marzo de 2026 y salvo error u omisión no se tiene constancia de que se haya presentado recurso, por lo que ha adquirido firmeza.

Sexto.- Como consecuencia de lo anterior, mediante Resolución nº 2026-2342, de 9 de abril, la Concejal de Urbanismo resolvió:
“Primero.- Conceder trámite de audiencia a D.ª *** ****** ******	por la ejecución de obras
consistente	en	DEMOLICIÓN	PARCIAL	DE	CERRAMIENTO	ENTRE	LINDEROS	Y
CONSTRUCCIÓN DE NUEVO VALLADO, en la calle C/ ****	**	***	*******	* *
REFERENCIA CATASTRAL: ********************	sin la preceptiva habilitación urbanística, por
término de QUINCE DÍAS HÁBILES desde la notificación de la presente resolución, conforme al artículo 82 de la Ley 39/2015.

Segundo.- Advertir al interesado que, en caso de no desvirtuarse los hechos descritos ni acreditarse la existencia de título habilitante suficiente, se procederá a dictar resolución ordenando las medidas necesarias para el restablecimiento de la legalidad urbanística infringida, incluida, en su caso, la demolición de las obras ejecutadas y la reposición de la realidad física alterada a su estado originario”.

La notificación fue practicada con fecha 13 de abril de 2026.

Séptimo.- Con fecha 30 de abril de 2026, la interesada, representada por letrado, presentó alegaciones ad cautelam en las que sostiene, en síntesis, que actuó con base en un acuerdo con el colindante y/o en el acuerdo adoptado por la comunidad de propietarios; que no se le habría facilitado la documentación completa del expediente; que ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la resolución de ineficacia de la declaración responsable; y que, por ello, debe mantenerse la suspensión del expediente de disciplina urbanística hasta que exista firmeza judicial.

Octavo.- Documentación aportada con las alegaciones.

La interesada acompaña, entre otros documentos, justificante de apoderamiento apud acta, escrito de interposición de recurso contencioso-administrativo contra la resolución de ineficacia de la declaración responsable, copia del acta de la Junta General Extraordinaria de la Comunidad de Propietarios de 28 de noviembre de 2024 y escrito presentado en diciembre de 2022 solicitando comprobaciones municipales relativas a la construcción existente en la finca colindante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El apartado tres del artículo 195 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que la Junta de Gobierno Local acordará la demolición de las obras a costa del interesado, si estas fuesen contrarias al Plan de Ordenación Urbanística, a las ordenanzas aplicables o si no se solicitase la legalización en el plazo de dos meses.

Tal y como ha quedado acreditado, mediante Resolución nº 2026-1506, de 27 de febrero, la Concejal ha declarado expresamente la ineficacia de la Declaración Responsable presentada por D.ª
*** ****** ******	para DEMOLICIÓN PARCIAL DE CERRAMIENTO ENTRE LINDEROS Y
CONSTRUCCIÓN DE NUEVO VALLADO, en la calle C/ ****	**	***	*******	* *

REFERENCIA CATASTRAL:
documentación.

********************

por incumplimiento de presentación de
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La legislación urbanística no configura la protección de la legalidad como una potestad discrecional de ejercicio opcional, sino como una potestad reglada y de ejercicio debido cuando se aprecien obras o usos sin título habilitante urbanístico.

Segundo.- Es preceptivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que, previamente a la emisión de la orden de demolición correspondiente, se le conceda trámite de audiencia al interesado para que en el plazo no inferior a diez días ni superior a quince, realice las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus derechos e intereses. Tal y como se ha expuesto dicho trámite ha sido cumplido y notificado en fecha 13 de abril de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Tercero.- El artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas, dispone que «la Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

Cuarto.- La intervención municipal, entre otras cosas determina si las obras o instalaciones que se pretenden realizar cumplen o no con los requisitos exigidos en la legislación vigente. Esta determinación se realiza una vez que se presenta la Declaración Responsable. Los Actos de construcción y edificación, los de implantación, desarrollo o modificación de actividades o cualquier otro acto de uso del suelo requerirán, para su lícito ejercicio, de licencia, orden de ejecución o declaración responsable urbanística, en los términos establecidos en la Ordenanza Municipal de la Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas, publicada en el B.O.C.M. Núm. 190 de fecha 11 de agosto de 2023 y con carácter subsidiario en lo no previsto, se encuentra regulado en la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Se ha declarado expresamente, mediante Resolución nº 2026-1506, de 27 de febrero, la ineficacia
de la Declaración Responsable presentada por D.ª *** ****** ******	para DEMOLICIÓN
PARCIAL DE CERRAMIENTO ENTRE LINDEROS Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVO VALLADO, en
la calle C/ ****	** *** *******	* * REFERENCIA CATASTRAL: ********************
por incumplimiento de presentación de documentación.

Quinto. Según consta en el expediente, la acción de restablecimiento de la legalidad no ha caducado, al no haber transcurrido un plazo superior a cuatro años desde la ejecución y finalización de las obras objeto del presente procedimiento, en virtud de lo señalado en el Artículo 195 de la Ley 9
/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid relativo a las medidas sobre obras, construcciones y usos terminados.

Sexto.- El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 195.3, conforme a lo dispuesto en el artículo 194.2 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.

ANÁLISIS INDIVIDUALIZADO DE LAS ALEGACIONES

Primera alegación: existencia de acuerdo con el colindante y con la comunidad de propietarios. La interesada invoca el acta de la Junta General Extraordinaria de la Comunidad de Propietarios celebrada el 28 de noviembre de 2024, de la que resulta que se debatió sobre el casetón situado entre las parcelas de los chalets nº ***** y sobre la conveniencia de mantener o modificar la cubrición existente. El documento refleja un conflicto entre particulares, una deliberación comunitaria y la existencia de posiciones contrapuestas entre la propietaria del chalet nº ** y el propietario del chalet nº **. Sin embargo, dicho acuerdo no constituye título habilitante urbanístico suficiente.

La comunidad de propietarios no puede sustituir la competencia municipal de intervención urbanística ni puede convertir en eficaz una declaración responsable que ha sido posteriormente declarada ineficaz. Tampoco el eventual consentimiento privado de un colindante puede prevalecer

sobre el cumplimiento de los requisitos urbanísticos y documentales exigibles. Además, el propio contenido del acta pone de manifiesto que la cuestión no era pacífica, que existía controversia sobre la ubicación del casetón, el retranqueo de la valla, la asunción de costes y la delimitación de los espacios afectados. Lejos de desvirtuar la actuación municipal, el acta confirma la existencia de una controversia de lindero que exigía acreditar con especial rigor la disponibilidad jurídica del ámbito de actuación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segunda alegación: actuación de buena fe de la interesada. La interesada sostiene que actuó de buena fe, en ejecución de un acuerdo y en la convicción de que la actuación contaba con cobertura suficiente. Esta alegación no puede prosperar como causa impeditiva del restablecimiento. La buena fe no sustituye al título habilitante. El procedimiento de disciplina urbanística atiende a la situación objetiva creada por la ejecución de obras sin cobertura urbanística eficaz. La Administración debe restaurar la legalidad cuando constata que la actuación ejecutada no cuenta con título habilitante válido, sin que la apreciación subjetiva de la interesada pueda impedir la reposición de la realidad alterada. Sin perjuicio de lo anterior, la eventual buena fe podrá ser tenida en cuenta, si procediera, en un eventual procedimiento sancionador separado, pero no excluye la orden de demolición o reposición.

Tercera alegación: falta de acceso al expediente y vulneración del trámite de audiencia. La interesada alega que no se le habría facilitado la documentación completa del expediente de disciplina urbanística nº 31928/2025 ni del expediente de declaración de ineficacia nº 34497/2025, solicitando copia digital completa y nuevo trámite de audiencia.

El derecho de acceso al expediente y el trámite de audiencia constituyen garantías esenciales del procedimiento administrativo. No obstante, la eventual irregularidad en la puesta de manifiesto del expediente solo determina invalidez cuando genera indefensión material real y efectiva. En el presente caso, la interesada ha podido formular alegaciones extensas y aportar documentación, identificando los actos administrativos relevantes, el expediente de declaración responsable, la resolución de ineficacia, la resolución de audiencia, el recurso contencioso interpuesto y los documentos que estima convenientes para su defensa. Con todo, por razones de máxima garantía procedimental y para evitar cualquier eventual discusión futura sobre indefensión, se considera conveniente hacer constar expresamente en la resolución que la interesada tiene derecho a obtener copia del expediente en los términos legalmente previstos, y, si no constara ya acreditada la puesta de manifiesto íntegra del expediente, acordar de forma previa o simultánea la remisión o puesta a disposición digital de las actuaciones esenciales. Dicha garantía formal no exige suspender el procedimiento hasta la firmeza judicial de la resolución de ineficacia, ni impide resolver sobre el fondo si el expediente ya fue puesto de manifiesto o si se concede un trámite complementario breve estrictamente dirigido a examinar las actuaciones.

Cuarta alegación: interposición de recurso contencioso-administrativo contra la resolución de ineficacia.

La interesada acredita la interposición de recurso contencioso-administrativo contra la resolución que declaró la ineficacia de la declaración responsable. De ello deduce que la resolución no sería firme y que, en consecuencia, debería mantenerse la suspensión del expediente de disciplina urbanística.

Esta alegación debe ser desestimada. La interposición del recurso contencioso-administrativo no suspende por sí misma la eficacia ni la ejecutividad del acto administrativo impugnado. Mientras no exista medida cautelar de suspensión acordada por el órgano jurisdiccional, la resolución de ineficacia despliega sus efectos y debe ser tomada en consideración por la Administración municipal.

El expediente de disciplina urbanística no queda paralizado por la mera pendencia de un recurso judicial. De lo contrario, el restablecimiento de la legalidad urbanística quedaría subordinado a la estrategia procesal del interesado, contrario al interés público urbanístico y de la eficacia de la actuación administrativa.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Quinta alegación: improcedencia de continuar el expediente por contradicción con la suspensión previa.

No existe contradicción jurídicamente relevante entre la suspensión inicial y la continuación posterior del procedimiento. La suspensión inicial tuvo sentido mientras la Administración municipal no había resuelto el expediente relativo a la declaración responsable. Una vez dictada la resolución de ineficacia, el órgano de disciplina urbanística dispone ya del presupuesto jurídico necesario para continuar el procedimiento.

La buena administración no exige mantener paralizado indefinidamente el expediente, sino precisamente tramitarlo de forma coherente con el resultado del procedimiento condicionante. Si la declaración responsable ha sido declarada ineficaz y no consta suspensión judicial, la consecuencia coherente es continuar el expediente de protección de la legalidad urbanística.

Sexta alegación: posible existencia de una construcción previa o ilegalidad imputable al colindante.

La interesada alude a la existencia de una construcción previa o casetón atribuible al propietario del chalet nº **, así como a escritos anteriores presentados ante el Ayuntamiento solicitando comprobaciones sobre dicha construcción. Esta circunstancia, aun pudiendo justificar la apertura de actuaciones separadas respecto de la eventual situación urbanística del elemento existente o de las obras imputables al colindante, no legaliza por sí misma la actuación ejecutada por la interesada.

El hecho de que pudiera existir una infracción urbanística anterior o una disputa civil entre particulares no habilita a un propietario para ejecutar obras sin título habilitante eficaz ni desplaza el deber municipal de restablecer la legalidad respecto de la concreta actuación objeto de este expediente. Cualquier eventual actuación irregular atribuible a un tercero deberá tramitarse, en su caso, en el expediente que corresponda y con audiencia de sus titulares.

SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA ORDEN DE DEMOLICIÓN Y REPOSICIÓN

Constatada la ineficacia de la declaración responsable y no acreditada la existencia de título habilitante urbanístico alternativo, procede ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística mediante la demolición de las obras ejecutadas y la reposición de la realidad física alterada a su estado anterior.

La medida de demolición no se adopta como castigo, sino como consecuencia obligada de la falta de cobertura urbanística eficaz. Su finalidad es restaurar la situación preexistente y eliminar los efectos materiales de una actuación que no puede considerarse amparada por título habilitante válido.

La orden deberá concretar suficientemente las actuaciones a realizar: retirada o demolición de los elementos ejecutados al amparo de la declaración responsable ineficaz, reposición del cerramiento o lindero al estado anterior que resulte de las actuaciones técnicas municipales y abstención de ejecutar nuevas obras en el ámbito afectado sin previo título habilitante eficaz. A estos efectos, se considera procedente dar traslado a los Servicios Técnicos Municipales para que, si fuera necesario,

concreten gráficamente o mediante visita de comprobación los elementos materiales objeto de reposición, evitando que la ejecución de la resolución pueda generar nuevas controversias sobre el alcance físico de la medida.

El plazo de cumplimiento voluntario debe ser suficiente y proporcionado. Se propone conceder un plazo de dos meses desde la notificación de la resolución para ejecutar voluntariamente la demolición y reposición, con advertencia expresa de ejecución subsidiaria a costa de la obligada en caso de incumplimiento, sin perjuicio de la posible imposición de multas coercitivas si procediera conforme a la normativa aplicable.

VALORACIÓN JURÍDICA Y CONCLUSIONES

Primera.- Las actuaciones objeto del expediente fueron ejecutadas al amparo de una declaración responsable que ha sido declarada ineficaz mediante resolución administrativa expresa.

Segunda.- La resolución de ineficacia es ejecutiva mientras no exista suspensión administrativa o judicial acordada por el órgano competente.

Tercera.- La interposición de recurso contencioso-administrativo contra la resolución de ineficacia no suspende por sí sola la tramitación del expediente de disciplina urbanística.

Cuarta.- No procede mantener la suspensión del expediente nº 31928/2025, al haber desaparecido el presupuesto administrativo que la justificó.

Quinta.- Los acuerdos privados o comunitarios invocados por la interesada no sustituyen el título habilitante urbanístico ni acreditan por sí solos la disponibilidad jurídica del ámbito afectado.

Sexta.- La alegada buena fe no impide la adopción de medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística.

Séptima.- La alegación relativa al acceso al expediente debe ser atendida, en su caso, desde una perspectiva garantista, poniendo de manifiesto o remitiendo copia digital de las actuaciones si no constara ya efectuado, pero no constituye causa para suspender indefinidamente el procedimiento hasta la firmeza judicial del acto recurrido.

Octava.- Procede ordenar la demolición de las obras ejecutadas sin título habilitante eficaz y la reposición de la realidad física alterada a su estado originario, con advertencia de ejecución subsidiaria y demás consecuencias legales en caso de incumplimiento.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por el TAE de Disciplina Urbanística, de fecha cinco de mayo de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2930, de 5 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Admitir a trámite el escrito de alegaciones presentado con fecha 30 de abril de 2026 por

Dª *** ****** ******

y por D. ****** ****** ***********

y desestimar íntegramente todas y cada

una de las alegaciones formuladas, en cuanto se oponen al restablecimiento de la legalidad urbanística, al no desvirtuar la falta de título habilitante urbanístico eficaz ni acreditar disponibilidad jurídica suficiente del ámbito de actuación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Asimismo, desestimar expresamente la solicitud de suspensión del expediente de protección de la legalidad urbanística nº 31928/2025 formulada por, por no concurrir causa legal que justifique su mantenimiento, al haber sido declarada ineficaz la declaración responsable invocada y no constar suspensión judicial de dicha resolución.
SEGUNDO.- Tener por acreditado que las actuaciones consistentes en demolición parcial de cerramiento entre linderos y construcción de nuevo vallado en la parcela sita en C/ **** ** ***

*******	* *

referencia catastral

********************

carecen actualmente de título

habilitante urbanístico eficaz, como consecuencia de la declaración de ineficacia de la declaración responsable tramitada en el expediente nº 34497/2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- Ordenar a D.ª ***  ******	****** la demolición de las obras ejecutadas y la reposición
de la realidad física alterada a su estado originario, retirando los elementos ejecutados al amparo de la declaración responsable declarada ineficaz y reponiendo el cerramiento o lindero afectado en los términos que resulten de las actuaciones técnicas municipales. Todo ello deberá ejecutarse bajo la dirección de Técnico facultativo competente, y previa aportación del correspondiente proyecto técnico de obras, debidamente visado, junto con la hoja de dirección facultativa. Una vez efectuada la restitución ordenada se comunicará, por escrito, dicha circunstancia aportando certificado final suscrito por técnico competente, para su comprobación por los servicios técnicos municipales, todo ello en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

CUARTO.- Advertir a la interesada de que, en caso de incumplimiento voluntario en el plazo concedido, el Ayuntamiento podrá proceder a la ejecución subsidiaria a costa de la obligada, sin perjuicio de la exigencia de los gastos, daños y perjuicios que procedan y de la imposición de multas coercitivas si resultaran legalmente procedentes.

QUINTO.- Reconocer el derecho de la interesada a acceder y obtener copia de los documentos obrantes en el expediente, en los términos previstos en la Ley 39/2015, y acordar, si no constara ya realizado, la puesta a disposición digital del expediente nº 31928/2025 y de las actuaciones esenciales del expediente nº 34497/2025 que sirven de antecedente directo, sin que ello suspenda la eficacia de la presente resolución salvo resolución expresa en contrario.

SEXTO.- Notificar la resolución a los interesados en el procedimiento, a la Policía local y a los servicios de inspección municipales, para que acudan al citado emplazamiento, una vez concluido el plazo voluntario para proceder a la demolición de las obras, con la finalidad de que se compruebe su ejecución y en los términos que se ha procedido, teniendo que dar cuenta a los servicios jurídicos de Disciplina Urbanística del resultado de la inspección con la finalidad de que se procedan a realizar los trámites que correspondan.

SÉPTIMO.- Apercibir al interesado, que, una vez transcurrido el plazo concedido sin atender a lo señalado en el apartado anterior, se procederá a la ejecución subsidiaria de la demolición ordenada, en los términos previstos en los arts. 100 y 102 de la ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así mismo se dará cuenta al Ministerio Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabilidad penal que proceda.

OCTAVO.- Dar traslado a los Servicios Jurídicos competentes, con la finalidad de que se tramite en su caso, la incoación de Procedimiento Sancionador.
Aceptación de renuncia y baja solicitada por el interesado de la licencia de implantación y



	declaración responsable de funcionamiento para la actividad de bar cafetería, sita en calle Camilo José Cela, núm. 13, locales 3 y 4, de Las Rozas de Madrid, y declarar finalizado el procedimiento y archivo de actuaciones. Expte. 30888/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22 de mayo de 2020 dictado en expediente 181/2017-02 se acordó resolver:

“Conceder  la  licencia  de  implantación  de  la  actividad  de  Bar  Cafetería  y  de  obras  de
acondicionamiento del local, solicitada por D. **** **** ***** ******	en la calle Camilo José Cela
n2. 13, locales 3 - 4; de Las Rozas de Madrid; tramitada en expediente nº 181/ 2017-02.”

SEGUNDO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de enero de 2026 dictado en expediente 30888/2025 se acordó resolver:

“Declarar la conformidad de la declaración responsable de funcionamiento para bar-cafetería en la calle Camilo José Cela núm. 13, locales 3 y 4, presentada por Dª Antonia Isabel Dávila Verastegui,
en representación de D. **** **** ***** ****** el día 6 de octubre de 2025, con registro de entrad
nº 2025-E-RE-26906, con el nombre comercial de “La Gata Taberna” de acuerdo con el proyecto
técnico redactado por Dª *******	****** ******	**********	con número de colegiado 14.304 de Colegio Oficial de Ingenieros técnicos Industriales de Madrid.”

TERCERO.- Con fecha 23 de abril de 2026, y numero de registro 2026-E-RE-6407, se presentó por

D. **** **** ***** ******

con NIF ***4920**,

escrito comunicando el cese de la actividad y

solicitando la BAJA de la licencia de actividad 181/2017-02 y de la Declaración Responsable de Funcionamiento 30888/2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO. - La Legislación aplicable viene determinada por:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

SEGUNDO.- Establece el artículo 84 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL) que:

“1. Las Entidades locales podrán intervenir la actividad de los ciudadanos a través de los siguientes medios:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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a) Ordenanzas y bandos.

b) Sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo.

c) No obstante, cuando se trate del acceso y ejercicio de actividades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, se estará a lo dispuesto en la misma.

d) Sometimiento a comunicación previa o a declaración responsable, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

e) Sometimiento a control posterior al inicio de la actividad, a efectos de verificar el cumplimiento de la normativa reguladora de la misma.

f) Órdenes individuales constitutivas de mandato para la ejecución de un acto o la prohibición del mismo.

2. La actividad de intervención de las Entidades locales se ajustará, en todo caso, a los principios de igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad con el objetivo que se persigue.

3. Las licencias o autorizaciones otorgadas por otras Administraciones Públicas no eximen a sus titulares de obtener las correspondientes licencias de las Entidades locales, respetándose en todo caso lo dispuesto en las correspondientes leyes sectoriales.”

TERCERO.- El artículo 84.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece que pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad.

A su vez en el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se recoge que:

1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos.

2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado.

3. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable.

4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados del desistimiento o renuncia.

5. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la Administración podrá limitar los efectos del desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CUARTO.- Por su parte el artículo 6.4. a) de la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023), señala que los títulos habilitantes urbanísticos perderán su eficacia por alguna de las siguientes causas: a) Resolución de la Administración municipal por la que se declare la aceptación de la renuncia comunicada por el titular del medio de intervención o su desistimiento”.

QUINTO.- En el presente expediente que no hay terceros personados en el procedimiento, y la cuestión suscitada ni entraña interés general ni hay conveniencia para su resolución por obedecer a un mero interés particular del interesado.

Visto cuanto antecede, se considera que la solicitud pretendida es conforme con la normativa aplicable

SEXTO.- En consecuencia, de acuerdo con el informe jurídico que antecede, se considera que la solicitud pretendida es conforme con la normativa aplicable, procediendo su resolución a la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3048, de 12 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- ACEPTAR LA RENUNCIA Y LA BAJA solicitada por D. **** **** ***** ******	con
NIF ***4920**, respecto de la licencia de instalación 181/2017-02, concedida por Acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 22 de mayo de 2020 de la Declaración Responsable de Funcionamiento 3088/2025 con Conformidad concedida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de enero de 2026, para la actividad de BAR CAFETERÍA en el local situado en la en calle Camilo José Cela nº
13, Locales 3 y 4, Las Rozas de Madrid con referencia catastral ********************	de la que
consta como titular el interesado y declarar finalizado el procedimiento y archivar las actuaciones.

SEGUNDO.- Notificar al interesado que la presente resolución pone fin a la vía administrativa en los términos recogidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que contra la misma, de conformidad con lo establecido en el en el artículo 123 de la ley 39/2015, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Concejal de Urbanismo, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid competente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía impugnatoria.

	Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Jaime Uriach Orovitg, en representación de la mercantil Bili Taller de Chapa y Pintura, S.L., contra acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local por el que se declaró la caducidad del expediente de licencia de actividad para taller de reparación y venta de vehículos ligeros, sito en calle Berlín, núm.1, local 23, de Las Rozas de Madrid. Expte. 20166/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller de reparación y venta de vehículos ligeros en la calle Berlín, 1, local 23, presentada por D. Jaime Uriach Orovitg el día 29 de mayo de 2024, con registro de entrada 2024-E-RE-14047.

2º.- Escrito presentado el día 12 de septiembre de 2024 indicando que el titular de la actividad para la que se solicita licencia es BILI, TALLER CHAPA Y PINTURA, S.L.

3º.- Consta presentada documentación al citado expediente con fechas 20 de agosto de 2024, 17 de marzo y 7 de agosto de 2025.

4º.- Consta efectuado requerimiento para subsanación de documentación, de acuerdo con el informe técnico emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver Rovira, el día 17 de octubre de 2025, concretamente la siguiente documentación:

1. “Documento que acredite la pertenencia de una persona física en la Entidad Jurídica (Escrituras, Poder Notarial…), y autorización de representación de esta persona al representante

2. Carta de Pago y Justificante de Auto-Liquidación de Tasa Urbanística sobre el presupuesto de ejecución material, sin incluir el IVA ni los capítulos correspondientes a gestión de residuos, control de calidad y, seguridad y salud en la construcción. (Base imponible 42.148,95 €)

3. Se aportará Carta de Pago y Justificante de Auto-Liquidación del Impuesto de Construcciones y Obras (ICIO) sobre el presupuesto de ejecución material, sin incluir el IVA ni los capítulos correspondientes a gestión de residuos, control de calidad y, seguridad y salud en la construcción, según se determina en el Artículo 9 Punto 2 de la Ordenanza Fiscal Nº 3 Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. (Base imponible 42.148,95 €)

4. En proyecto se hace mención a que el local se encuentra actualmente diáfano sin ninguna división (Como se construyó en su origen), por tanto, el proyecto ha de denominarse Obras y Actividad ya que se realiza la obra civil necesaria para dotar de una nueva distribución a las naves existente. Así mismo se aportarán planos en su estado actual.

5. Impreso de Estadística de la Edificación cumplimentado. (Orden Ministerial de 29 de mayo de 1989 sobre Estadística e Edificación y Vivienda, BOE 31.05.89).

6. Certificado de Colegiación del Técnico autor del Proyecto

7. Certificado de Viabilidad Geométrica Artº.7 Ley 2/99 CAM.

8. Se deberá definir mediante planos los aspectos fundamentales de la ejecución de las obras, zona de acopios, accesos a la obra, instalaciones y vallados provisionales e instalación de grúa si procede.

9. Declaración del técnico autor del Proyecto de su conformidad con la ordenación urbanística aplicable (Art. 154. 1. b) Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, 9/2001 de 17 de julio).

10. Fotografías a color del emplazamiento donde se van a realizar las obras e instalaciones, acceso de maquinaria y de la zona afectada por las obras.

11. Documento que acredite la superficie registral de las Naves donde se va a instalar el Taller y Concesionario de Vehículos (Nota Simple, Escrituras).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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12. En la documentación aportada se aportan dos lugares con ubicaciones diferentes de donde se pretende ejercer la actividad de taller y concesionario de vehículos. Se aclarará el emplazamiento exacto de donde se pretende ejercer la actividad. Esta actividad se realiza sobre dos naves de la parcela 8 del Proyecto de Compensación del Polígono Industrial “Sector IV-2b. En Proyecto se hace mención a que la ubicación es calle Berlín nº 1. Se aclarará la dirección exacta de las dos naves donde se pretende la actividad.

13. Se especificará la Referencia Catastral de las dos naves donde se pretende ejercer la actividad de taller y concesionario de vehículos.

14. Plano de situación en el que se localice claramente las naves objeto de actuación dentro de la parcela en su entorno.

15. En la Memoria del Proyecto se describe una Actividad a instaurar como Taller mecánico, no haciendo mención al Concesionario de Vehículos. Se modificará lo que proceda para que consten ambas actividades.

16. En Proyecto se actúa aparentemente sobre la planta semisótano de las dos naves objeto de actuación. Según datos obrantes en el Ayuntamiento de Las Rozas, las dos naves forman un módulo cada una de ellas, es por ello por lo que la actividad de Taller y Concesionario de Vehículos en planta Semisótano debe estar ligada al resto de la nave (Planta baja y entreplanta). Por tanto, se aportarán planos de todo el conjunto en su estado actual y definitivo, indicando los usos actuales existentes, superficies, cotas…etc, de todas las plantas.

17. Elaborar un cuadro justificativo del cumplimiento de la normativa municipal que corresponde en aplicación del conjunto de naves que forman la propiedad mancomunada. Zona 5 Grado 3º Edificio agrupado en hilera. En Área de Planeamiento Remitido PR-V1 Industrial “Europolis”.

18. Sección (transversal y longitudinal) y Alzados (Principal, Posterior y lateral) del proyecto, señalizando las líneas de acabado del pavimento, señalizando en planta la sección que corresponde y acotando la altura máxima permitida de 9,00 metros desde la rasante del terreno hasta la cara inferior del forjado más alto.

19. Estudio de Gestión de Residuos. Debe contener la documentación mínima exigida en el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, en su artículo 4, por el que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y demolición, indicando, entre otros datos, el destino final de los residuos. No se permiten rellenos ni reutilización de residuos en la parcela.

20. Se justificará mediante planos una plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados. Se justificará un mínimo de 25 plazas para todo el conjunto mancomunado en el interior de la parcela, debiendo señalizar las que corresponden a la actividad solicitada en la misma proporción de una plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados.

21. Este requerimiento no exime de posteriores que puedan realizarse por el Departamento de Medio Ambiente y Actividades, en cuanto a documentación y Evaluación Ambiental de la Actividad”.

Dicho requerimiento consta recibido el día 31 de diciembre de 2025, sin que conste aportada documentación alguna.
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5º.- Con fecha 17 de abril de 2026, la Junta de Gobierno Local adopta acuerdo declarando la caducidad del expediente, así como el cese de la actividad para el caso de que se estuviera desarrollando. La notificación de dicha resolución es recibida por el interesado con fecha 21 de abril de 2026, por BILI TALLER DE CHAPA Y PINTURA, S.L.

6º.- Con fecha 28 de abril de 2026 por BILI TALLER DE CHAPA Y PINTURA, S.L., es presentado escrito en el que manifiesta que:

“Por varios motivos no he podido presentar la documentación requerida en requerimiento y a tiempo, les pido disculpas y solicito por favor que dada la caducidad del expediente, tengan en cuenta que la semana que viene se va a presentar la documentación requerida por ustedes, por favor no proceder al cese de la actividad mediante medios que utilice el Ayuntamiento.

Solicitud:

Les pido tengan en cuenta la voluntad de cerrar el expediente y cumplir con lo requerido en el expediente, sin forzar un cese de la actividad. Siempre con el compromiso de cumplir con lo requerido por ustedes. Esta semana que viene se habrá dado respuesta a todo lo que ustedes requieren”.

Legislación aplicable:

- Artículos 95, 129 y siguientes de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Si bien el interesado no califica su escrito como recurso de reposición lo cierto es que tiene por objeto dejar sin efecto una de las previsiones de la resolución dictada por la Junta de Gobierno Local el día 17 de abril de 2026, como es el cese de la actividad. Estando presentado el escrito dentro del plazo de 1 mes a contar desde la fecha de recepción de la resolución que se combate, se admite a trámite el mismo.

Segundo.- Entrando en el fondo del escrito, no se puede atender lo solicitado ya que no aporta ni uno solo de los documentos que vienen siendo requeridos desde el día 31 de diciembre de 2025. Ello unido a las características de la actividad que desarrolla y que, además, puede afectar a la seguridad de personas y bienes, debe llevar a la desestimación del mismo, manteniendo íntegramente la resolución adoptada por la Junta de Gobierno Local.

Tercero.- Por todo ello, procede que la Junta de Gobierno Local adopte el siguiente acuerdo. Vista la propuesta de resolución PR/2026/3024, de 12 de mayo de 2026,
Resolución:

PRIMERO.- Admitir a trámite el escrito presentado por D. Jaime Uriach Orovitg, en representación de Bili Taller de Chapa y Pintura, S.L.

SEGUNDO.- Desestimar íntegramente la solicitud contenida en el escrito presentado por D. Jaime Uriach Orovitg, en representación de Bili Taller de Chapa y Pintura, S.L., por las razones contenidas en el presente informe.
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TERCERO.- Mantener el cese de la actividad pretendida para el caso de que la misma se venga desarrollando en la actualidad y advertir expresamente que no se podrá ejercer la o misma, al no contar con el título habilitante necesario. En el caso de que no cese el ejercicio de dicha actividad, dictar resolución de precinto de la misma, sin perjuicio de que pueda presentar nueva solicitud de título habilitante con la aportación de la documentación necesaria para ello.

CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución a la Policía Local para que, una vez notificada a la interesada, informe al Servicio de Disciplina Urbanística sobre su cumplimiento efectivo por parte de esta última, a los efectos oportunos.

QUINTO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Inadmitir a trámite de licencia de obra para instalación de cantón de mantenimiento de infraestructuras urbanas, sito en travesía de Navalcarbón, núm. 16, de Las Rozas de Madrid. Expte. 11747/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de obra para instalación de cantón de mantenimiento de infraestructuras urbanas en travesía de Navalcarbón, 3, presentada por D. Francisco Poza Cid, en representación de Lantania, S.A.U., con fecha 16 de marzo de 2026, con Registro General de Entrada 2026-E-RE-10298.

Legislación aplicable:

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Dispone el artículo 35.1, último párrafo, de la OTL, que “Cuando la cumplimentación de la declaración responsable sea manifiestamente incompleta, no está debidamente firmada, no incorpore sus datos básicos, o no se presente, junto con la misma, la documentación esencial podrá dar lugar a su inadmisión”. El anexo III de la citada ordenanza describe los documentos esenciales que han de ser presentados con la declaración responsable; concretamente, los siguientes:

· Modelo normalizado de declaración responsable debidamente cumplimentado y firmado.

· Identificación y acreditación del titular de la actuación y, en su caso, de su representante.

· Hoja de autoliquidación en la que conste la justificación del abono de las tasas e impuestos aplicables a la actuación. Disponible en https://carpetatributaria.lasrozas.es/

· Formulario de comunicación de datos electrónicos. — Documentación suscrita por técnico competente colegiado (aportando CERTIFICADO DE COLEGIACIÓN, caso de no presentar documentación VISADA): En su caso, proyecto suscrito por técnico competente y hoja de dirección técnica. En caso de no precisar de proyecto técnico:

· Descripción pormenorizada de las actuaciones. (memoria técnica de datos básicos según modelo).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Presupuesto suficientemente detallado, desglosado por partidas y a valores actuales de mercado.

· Plano de situación y de emplazamiento dentro del edificio.

· Planos de planta, alzado y sección, a escala y acotados, de estado actual y reformado.

· Fotografía/s en color de la fachada/s.

· En su caso, garantía de correcta gestión de residuos.

· En caso de reforma de establecimientos, copia de la licencia de obra y/o actividad que ampare el estado actual del mismo.

· En caso de implantación/modificación de actividades en edificios terciarios o industriales existentes con zonas comunes interiores compartidas con otros titulares: copia de la licencia de instalación/funcionamiento de las zonas comunes del edificio.

· En caso de implantación/modificación de actividades sometidas a alguno de los procedimientos ambientales: resolución favorable del correspondiente procedimiento medioambiental.

· En su caso, ESTUDIO ACÚSTICO en cumplimiento con la Ordenanza de Contaminación Acústica de Las Rozas (actividades sujetas al LEPAR, centros de culto, academias de baile, escuelas de música, locales de ensayo, …).

En el presente caso, en el expediente instruido como consecuencia de la declaración responsable presentada el día 16 de marzo de 2026, no consta, entre otra, la siguiente documentación de carácter esencial:

· Acreditación del pago de las tasas e impuestos correspondientes.

Además de ello, la construcción que se pretende realizar se efectúa en terrenos de titularidad municipal sin que conste título habilitante para ello.

Segundo.- Por todo ello, la solicitud de licencia presentada no acompaña la documentación esencial precisa para que surta los efectos pretendidos.

Visto el informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha ocho de mayo de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3042, de 12 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Inadmitir a trámite la Solicitud de licencia de obra para instalación de cantón de mantenimiento de infraestructuras urbanas en travesía de Navalcarbón, 3, presentada por D. Francisco Poza Cid, en representación de Lantania, S.A.U., con fecha 16 de marzo de 2026, con

Registro General de Entrada 2026-E-RE-10298, por no presentar la documentación esencial requerida en la Ordenanza e indicada anteriormente (Acreditación del pago de la tasa e impuesto correspondiente).

SEGUNDO.- El cese de la actividad pretendida para el caso de que la misma se venga desarrollando en la actualidad y advertir expresamente que no se podrá ejercer la o misma, al no contar con el título habilitante necesario. En el caso de que no cese el ejercicio de dicha actividad, dictar resolución de precinto de la misma.

TERCERO.- Dar traslado de la presente resolución a la Policía Local para que, una vez notificada a la interesada, informe al Servicio de Disciplina Urbanística sobre su cumplimiento efectivo por parte de esta última, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Concesión de licencia para construcción de conjunto de 12 viviendas, garaje para 24 plazas, trasteros, piscina comunitaria, 2 piscinas privadas y urbanización interior en la Parcela R2.1 de la Unidad de Ejecución UE I-3. Avenida del Polideportivo Pocito de San Roque. Las Rozas de Madrid, según proyecto técnico redactado por arquitectos núm. 8.573 del COAM, núm. 8.752 del COAM, y núm. 70.343 del COAM. Expte. 10012/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 28 de febrero de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-5494, D. Ivan Nombela Fernandez, actuando en representación de Kanur Investments, S.L., solicitó licencia de obra mayor para la construcción de un bloque para 12 viviendas, garaje para 24 plazas, 12 trasteros, piscina comunitaria, 2 piscinas privadas y Urbanización interior, en la Parcela R2.1 de la Unidad de Ejecución UE I-3. Avenida del Polideportivo Pocito de San Roque. Las Rozas de Madrid

A la solicitud se acompaña Proyecto Básico de obras de edificación redactado por los arquitectos D.

******** **** *********

Arquitecto 8.573 COAM, D. ***** ******* *********

Arquitecto 8.752

COAM, Cano y Escario Arquitectura SLP. Colegiado 70.343 COAM, que cuenta con presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de2.674.249,01 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Igualmente se aporta justificante de pago de tasas. Estudio de viabilidad geométrica, estudio geotécnico, proyecto de infraestructuras de telecomunicaciones, etc.

Segundo.- Analizada la documentación presentada, con fecha 6 de marzo de 2025, se emite informe por parte del Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias, que es debidamente notificado al interesado.

Tercero.- Con fecha 31 de marzo y 30 de abril de 2025, números de registro de entrada 2025-E-RE-9024 y 2025-E-RE-12092 respectivamente, D. Iván Nombela Fernández, en representación de Kanur Investments, S.L., para dar respuesta al requerimiento del servicio de obras públicas aporta al expediente “solicitudes de acometidas” y proyecto de vado.

Cuarto.- El 3 de julio de 2025, con números de registro de entrada 2025-E-RE-19037 y 2025-E-RE-19042, el interesado aporta documentación complementaria al expediente consistente solicitud de Tala, poda o trasplante.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Quinto.- Analizado el contenido del proyecto técnico presentado, el 23 de julio de 2025 se emite
informe por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias técnicas.

Sexto.- Con fechas 29 de julio de y 20 de octubre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-21516 y 2025-E-RE-29472 respectivamente, presenta, por el interesado se aporta informe de tala, trasplante y plano.

Séptimo.- El 12 de noviembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-32898, el
interesado, en respuesta al requerimiento del Técnico Municipal de Urbanismo, presenta escrito de contestación y nueva documentación complementaria al expediente consistente en planos, memoria, nota simple y presupuesto.

Octavo.- El 12 de diciembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-36536, D. Emma Juana Martell Ballantyne, presenta Inventario de Arbolado e Informe de Talas.
Noveno.- Con fecha 16 de diciembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-36840, el interesado presenta nueva documentación complementaria al expediente, consistente en Proyecto
de Actividad y Apertura de Piscina redactado por **** **** *******	Ingeniero Técnico Industrial
Col. 8.507 (COITIAR).

Décimo.- Con fecha 19 de diciembre de 2025, por el arquitecto técnico municipal, se emite informe con propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia solicitada, ya que el proyecto no puede ser informado, siendo lo requerido imprescindible para la emisión del informe técnico y por lo tanto para dictar resolución dado que esta documentación constituye el referente legal sobre el que se sustentara el informe del expediente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se le da trámite de audiencia al interesado por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna.



Décimo primero.- Visto el Proyecto de Actividad y Apertura de Piscina, con fecha 19 de enero de 2026, se emite informe por parte del Técnico de Sanidad, D. Javier Gavela, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias, que es debidamente notificado al interesado.

Décimo segundo.- Con fecha 21 de enero de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-1795, se aporta Proyecto de Actividad y Apertura de Piscina corregido y escrito de respuesta al requerimiento formulado por el Técnico de Sanidad.

Décimo tercero.- El 28 de enero y 6 de febrero de 2026, números de registro de entrada 2025-E-RE-3348 y 2026-E-RE-4850, el interesado, en respuesta al trámite de audiencia del Técnico Municipal de Urbanismo, presenta nueva documentación complementaria al expediente consistente en juego de Planos, memoria y escrito de contestación al informe desfavorable.

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0018 Fecha: 25/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 61 de 171



Décimo cuarto.- Tras ser analízalo por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto técnico presentado y el cumplimiento con le legalidad urbanística aplicable, se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñaver, de fecha 18 de marzo de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Angel Sánchez, de fecha 6 de mayo de 2026.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 12 de marzo de 2026.

· Por el Técnico de Industrias y actividades, D. José Luis González, de fecha 8 de mayo de 2025.

· Por el Técnico de Sanidad, D. Javier Gavela, de fecha 11 de febrero de 2026.

· Por el responsable municipal de la gestión de los residuos urbanos, D. Carlos Alonso Alonso, de fecha 13 de abril de 2026.

Vigésimo.- Con fecha 25 de marzo de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-11648, Emma Juana Martell Ballantyne en representación de KANUR INVESTMENTS, S.L., aporta avales para garantizar la correcta gestión de residuos, por importe de 20.703,84 € y por tala de arbolado, por importe de 52.779,99 €.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por

el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es la construcción edificio para 12 viviendas distribuidas en un único bloque, con una planta bajo rasante destinada a garaje comunitario para 24 plazas , 12 trasteros, 2 piscinas individuales, instalaciones complementarias, y urbanización interior con acceso desde el portal a piscina comunitaria, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley del Suelo de Madrid en relación con el artículo 3.5.13 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por el Técnico de Administración General, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha siete de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3000, de 7 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder a D. Iván Nombela Fernandez, en representación de Kanur Investments, S.L., licencia de obra mayor para la construcción de un edificio para 12 viviendas, garaje para 24 plazas, 12 trasteros, piscina comunitaria, 2 piscinas privadas y Urbanización interior, en la Parcela R2.1 de la Unidad de Ejecución UE I-3. Avenida del Polideportivo Pocito de San Roque. Las Rozas de Madrid, (
Referencia Catastral: ********************	según proyecto básico de obras de edificación
redactado por los arquitectos D. ******** **** *********	Arquitecto 8.573 COAM, D.
***** ******* ********* Arquitecto 8.752 COAM, Cano y Escario Arquitectura SLP. Colegiado 70.343
COAM, que cuenta con presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de
2.674.249,01 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud),
tramitada con número de expediente 10012/2025.

Se asignan a las distintas viviendas las plazas de aparcamiento en documento aparte dado que las plazas de aparcamiento se consideran inseparable de estas. (5.8.21 del PGOU). "En todo caso, las plazas de aparcamiento que se establecen como obligatorias, como dotación que son de los locales ahora como dotación propia de los edificios, se consideran inseparables de estos”, la distribución de las viviendas es la siguiente:
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SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

· En ningún caso y bajo ningún concepto podrá autorizarse la ocupación las viviendas hasta la total terminación y recepción de las obras de urbanización de la Unidad de Ejecución UE I-3. Avenida del Polideportivo Pocito de San Roque. Las Rozas de Madrid y el efectivo funcionamiento de los servicios urbanos correspondientes. Por consiguiente, no se podrá presentar Declaración responsable urbanística de primera ocupación hasta la terminación y recepción de la urbanización por parte del ayuntamiento, debiendo constar el compromiso de no ocupación en cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el traslado a éstos de alguna facultad de uso, disfrute o disposición sobre las viviendas edificadas.

· 	A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de estas a los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo 192.1 de la Ley del Suelo de Madrid.


Condiciones del Servicio de licencias:

· Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico, se tendrá que aportar por el interesado declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado, de acuerdo con el modelo existente en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas en trámite de Comunicación Previa de Inicio de Obras.

· Se comunicará el inicio de las obras por Registro de Entrada, aportando la documentación necesaria y no aportada hasta la fecha, descrita en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y

Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas en el Anexo IV “Documentación para el Inicio de las obras”, a tramitar en el siguiente enlace: https://sede.lasrozas.es/catalog/t/b515cfb9-8a32-4433-a643-81affbf473e4ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Antes del comienzo de las obras se aportará Carta de Pago y Justificante de Auto-Liquidación del Impuesto de Construcciones y Obras (ICIO) sobre el presupuesto de ejecución material, sin incluir el IVA ni los capítulos correspondientes a gestión de residuos, control de calidad y, seguridad y salud en la construcción, según se determina en el Artículo 9 Punto 2 de la Ordenanza Fiscal Nº 3 Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras

· En proyecto se dispone del montaje de una grúa para la realización de las obras, con carácter previo a su instalación deberá solicitar la pertinente Declaración Responsable aportando los documentos preceptivos que garanticen su instalación y funcionamiento con seguridad

· Respecto a la grúa torre fija, deberá dotarse de un elemento limitador de la zona de barrido de la pluma, de manera que la grúa sobrevuele la menor superficie posible fuera del ámbito de la propia obra. En todo caso, fuera del horario de trabajo se garantizarán las condiciones de seguridad en todo el entorno de la obra, y propiedades colindantes-

· El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de vehículos y personas.

· Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.

· Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros

· Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá solicitar acompañada de toda la documentación necesaria.

· Junto a la Declaración Responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo de Declaración 900D de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles, sellado por la Delegación de Hacienda o por las oficinas municipales del I.B.I. Orden Ministerial HAC/1293/2018, de 19 de noviembre.

· Los propietarios de zonas verdes están obligados a mantenerlas en buen estado de conservación, limpieza y ornato (Artículo 7 OZV).

· El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos.

· No podrán admitirse en sótanos piezas habitables. (art. 5.7.8), es decir, piezas en la que se desarrollen actividades de estancia, reposo o trabajo que requieran la permanencia prolongada de personas (Art. 5.7.7).

· Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la calle Guzman el Bueno (antes vial “D” del Proyecto de Urbanización), respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El acceso peatonal y de vehículos una vez finalizada la obra se realizará por la calle Guzman el Bueno (antes vial “D” del Proyecto de Urbanización).

Condiciones del Servicio de obras públicas:

Deberán cumplirse todas las NORMAS QUE SE FIJAN PARA LA EJECUCIÓN SIMULTÁNEA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN.

Los edificios que sean objeto de construcción no serán utilizados hasta que no estén concluidas las obras de la urbanización. La misma condición de no ocupación ni utilización incluirá el de consignación de condición, con idéntico contenido, en cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el traslado a estos de alguna facultad de uso, disfrute o disposición sobre la edificación o parte de ella.

No podrá solicitar la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada totalmente la urbanización y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de agua, energía eléctrica y redes de alcantarillado, en cumplimiento de los previsto en el artículo 41.2 del RGU.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

Se informa que el peticionario deberá entregar la conformidad técnica del CYII 15 días antes de comenzar las obras. En caso de utilizar una acometida existente, se procederá a la legalización de esta una vez concedida la licencia de obra mayor.

Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se entregará el documento de aceptación por parte de CYII de las acometidas de saneamiento realizadas, o, en su caso, el documento de legalización de las acometidas existentes a utilizar.

Se informa que previamente a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente y tener autorizado los vados para el acceso de vehículos.

Condiciones del Servicio de medio ambiente:

En base al Informe de arbolado redactado por el Ingeniero del Medio Natural ******* ****** *******
y el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos ******** ******** ******	de fecha diciembre de
2025, se informa favorablemente, desde el punto de vista ambiental, para que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Tala de 27 ejemplares arbóreos PROTEGIDOS, a saber:

· Nº 46, pino piñonero (Pinus pinea) de 25 cm. de diámetro de tronco en la base y 15 años de edad estimada.

· 	Nº 47, morera blanca (Morus alba) de 32 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada. En mal estado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· 	Nº 48, morera blanca (Morus alba) de 35 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada. En mal estado.

· 	Nº 49, pino piñonero (Pinus pinea) de 29 cm. de diámetro de tronco en la base y 15 años de edad estimada.

· 	Nº 50, morera blanca (Morus alba) de 22 cm. de diámetro de tronco en la base y 30 años de edad estimada.

· 	Nº 51, morera negra (Morus nigra) de 29 cm. de diámetro de tronco en la base y 30 años de edad estimada. En mal estado.

· 	Nº 52, morera blanca (Morus alba) de 32 cm. de diámetro de tronco en la base y 30 años de edad estimada. Muerto.

· 	Nº 53, encina (Quercus ilex) de -- cm. de diámetro de tronco en la base y 25 años de edad estimada.

· 	Nº 54, encina (Quercus ilex) de -- cm. de diámetro de tronco en la base y 20 años de edad estimada.

· 	Nº 55, pino piñonero (Pinus pinea) de 38 cm. de diámetro de tronco en la base y 25 años de edad estimada.

· 	Nº 56, pino piñonero (Pinus pinea) de 29 cm. de diámetro de tronco en la base y 35 años de edad estimada.

· 	Nº 57, pino piñonero (Pinus pinea) de 32 cm. de diámetro de tronco en la base y 35 años de edad estimada.

· 	Nº 58, pino piñonero (Pinus pinea) de -- cm. de diámetro de tronco en la base y 25 años de edad estimada.

· 	Nº 59, pino piñonero (Pinus pinea) de 35 cm. de diámetro de tronco en la base y 25 años de edad estimada.

· 	Nº 60, arizónica (Cupressus arizónica) de 22 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada.

· 	Nº 61, arizónica (Cupressus arizónica) de 35 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada.

· 	Nº 62, arizónica (Cupressus arizónica) de 16 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada.

· 	Nº 63, arizónica (Cupressus arizónica) de 25 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada.

· 	Nº 64, arizónica (Cupressus arizónica) de 25 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada. Muerto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· 	Nº 65, arizónica (Cupressus arizónica) de 45 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada.

· 	Nº 66, arizónica (Cupressus arizónica) de 25 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada. Mal estado.

· 	Nº 67, arizónica (Cupressus arizónica) de 19 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada.

· 	Nº 68, arizónica (Cupressus arizónica) de 19 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada. Mal estado.

· 	Nº 69, arizónica (Cupressus arizónica) de 22 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada. Mal estado.

· 	Nº 70, arizónica (Cupressus arizónica) de 35 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada.

· 	Nº 71, arizónica (Cupressus arizónica) de 22 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada. Mal estado.

· 	Nº 72, arizónica (Cupressus arizónica) de 29 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada.


Reposición del arbolado autorizado para talar. Por la eliminación de arbolado protegido, se deberá plantar un ejemplar adulto de la misma especie por cada año de edad del árbol eliminado, en la parcela en que se encontraban los árboles eliminados.

En este caso, se deberán plantar en la parcela en que se encontraban los árboles eliminados, 175 ejemplares de pino piñonero (Pinus pinea) de, al menos 2 metros de altura; 33 ejemplares de morera blanca (Morus alba) de perímetro de tronco medido a 1 metro sobre el nivel del suelo o del cuello de la raíz de, al menos 16 centímetros; 45 ejemplares de encina (Quercus ilex) de perímetro de tronco medido a 1 metro sobre el nivel del suelo o del cuello de la raíz de, al menos 16 centímetros; 389 ejemplares de coníferas similares a las arizónicas de, al menos 2 metros de altura y una morera negra (Morus nigra) de perímetro de tronco medido a 1 metro sobre el nivel del suelo o del cuello de la raíz de, al menos 16 centímetros.

Compensación de arbolado autorizado para talar. En el caso de no poder realizarse la reposición de la totalidad del arbolado en el espacio de los árboles eliminados, se deberá realizar ingreso en una cuenta del Ayuntamiento, con destino específico al Fondo Municipal de Medio Ambiente, valorando los ejemplares eliminados conforme al sistema de valoración establecido en el Anexo I de la Ordenanza Reguladora de Protección, Conservación y Mejora del Arbolado Urbano. La cantidad a ingresar será cuarenta y ocho mil seiscientos sesenta y siete euros con ochenta y nueve céntimos (48.667,89 €).

El no cumplimiento de las determinaciones en cuanto a la reposición o compensación de arbolado será motivo de aplicación de lo establecido en el régimen sancionador de la Ley 8/2005, de 26 de

diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid, y lo recogido en el artículo 35 de la Ordenanza Reguladora de Protección, Conservación y Mejora del Arbolado Urbano Municipal.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se produzca compensación por los daños sobre el arbolado y/o no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, se procederá a la ejecución de las garantías por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, en el artículo 10 de la Orden 2726
/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid y en la Ordenanza Reguladora de Protección, Conservación y Mejora del Arbolado Urbano Municipal.

Con carácter previo a que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Primera Ocupación, se deberán cumplir las medidas incluidas en el proyecto, pero además se deberán adoptar las siguientes medidas correctoras adicionales:

· Deberán contar con recipientes de material resistente al fuego con tapas abisagradas para recoger trapos y algodones que pudieran estar impregnados de grasas y gasolina, en número mínimo de uno cada 500 m2 o fracción superior a 250 m2 de superficie, e igual número de recipientes abiertos que contengan productos no inflamables y capaces de absorber cualquier derrame fortuito de gasolina o grasas; tales como crema, tierra de infusorios, etc. y con una pala para su manejo, según normativa.

· 	No se permitirá el anclaje directo de máquinas o soportes de las mismas en las paredes medianeras, suelos, techos o forjados de separación de recintos, sino que se realizará interponiendo los adecuados dispositivos antivibratorios.

· 	Los equipos de ventilación de los garajes deben estar aislados de la estructura de la edificación por medio de los adecuados dispositivos antivibratorios.

· 	Las puertas de acceso a garajes, las instalaciones de acondicionamiento de aire (unidades exteriores de las instalaciones de aerotermia), depuradora de la piscina, grupos de presión de agua e incendios, bombas de impulsión, extractores de garajes, puerta de accionamiento automático de garaje y demás servicios del edificio, serán instalados con las precauciones de ubicación y aislamiento, que garanticen un nivel de transmisión sonora no superior a los límites máximos autorizados en los artículos 23 y 24 de la Ordenanza Municipal de Contaminación Acústica, o vibratorios superiores a los establecidos en el artículo 25.

A estos efectos se deberá acreditar a través de certificado de Organismos de Control Autorizados por la Comunidad de Madrid o Laboratorio acreditado por ENAC para la realización de estudios acústicos, que se garantiza el cumplimiento de los niveles de inmisión citados anteriormente. Dichas comprobaciones se llevarán a cabo en las unidades de uso colindantes con dichas instalaciones. Se considerará que son colindantes, cuando no se interpone entre ellos ningún otro local y en ningún momento se produce la transmisión de ruido entre el emisor y el receptor a través del medio ambiente exterior.

· 	En cuanto a la iluminación exterior, los proyectores que se instalen deberán cumplir lo establecido en la Ordenanza Municipal de Alumbrado Exterior para la Protección del Medio Ambiente Urbano.

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0018 Fecha: 25/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 69 de 171


Condiciones del Servicio de sanidad:

El titular deberá cumplir en todo momento durante su funcionamiento, las siguientes condiciones para la apertura anual (Piscina de uso privado, Tipo 3A, comunidad de propietarios de menos de 30 vecinos).

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS

El almacén de productos químicos será independiente y exclusivo para este fin. Deberá encontrarse en un emplazamiento adecuado al volumen de productos a almacenar, y cumplir con los requisitos específicos aplicables indicados en las fichas de datos de seguridad de los productos.

Las fichas de datos de seguridad deberán estar disponibles en las instalaciones. ELEMENTOS DE RESCATE
Deberán contar con elementos de apoyo al rescate en número suficiente, situados en el andén de cada vaso, en lugares fácilmente accesibles.

Dispondrán de Salvavidas en número no inferior al de escaleras y mínimo de dos, cada uno con una cuerda de longitud no inferior a la mitad de la máxima anchura del vaso más tres metros.

CONTROL VECTORIAL

Las instalaciones deberán reunir las condiciones estructurales e higiénico-sanitarias que impidan la proliferación de agentes nocivos, realizando un control integral de plagas adecuado en base al que se llevarán a cabo las medidas preventivas y tratamientos de desinfección, desinsectación y desratización, necesarios que deberá incluirse en el protocolo de autocontrol.

El personal encargado del control de plagas deberá de estar en posesión de la cualificación profesional adecuada, conforme a la normativa vigente sobre capacitación para realizar tratamientos con biocidas.

PROTECCIÓN DEL VASO

Durante las épocas en que la piscina no se encuentre en funcionamiento, los vasos deberán quedar cubiertos o vallados mediante algún procedimiento eficaz que impida su deterioro y los riesgos para la salud y la seguridad de las personas e impedir la entrada de animales.

NORMAS DE RÉGIMEN INTERNO, INFORMACIÓN AL PÚBLICO Y AFORO

· 	NORMAS DE RÉGIMEN INTERNO: Todas las instalaciones dispondrán de unas normas de obligado cumplimiento, expuestas en lugar visible a la entrada del establecimiento y en las páginas web de que dispongan estas instalaciones, que como mínimo, deberán contener las indicaciones recogidas en el artículo 26 del Decreto 99/2024. El titular de la piscina será responsable del cumplimiento de estas.

· 	INFORMACIÓN AL PÚBLICO: El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y fácilmente visible, al menos la información detallada en el artículo 28 del Decreto 99/2024.

· 	AFORO: El aforo máximo de bañistas por cada vaso, se establecerá por el titular de la piscina, de forma que cada bañista cuente, como mínimo, con dos metros cuadrados de superficie de lámina de agua del vaso, excepto en los vasos de chapoteo.


MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE FILTRACIÓN

Durante el periodo de uso de la instalación, los equipos de filtración deberán someterse a las operaciones de limpieza y mantenimiento necesarias, siguiendo las indicaciones del fabricante.

Se revisará su estado de limpieza y mantenimiento antes del inicio de la temporada, renovándose los lechos filtrantes si fuera necesario. Además, dispondrán de sistemas de medida de la diferencia de presión entre la entrada y salida del agua, o sistemas de similar eficacia que permitan valorar su estado de mantenimiento. (condiciones de funcionamiento)

CONSERVACION DEL AGUA FUERA DEL PERIODO DE APERTURA

El agua del vaso podrá ser conservada durante el periodo de cierre de la instalación, siempre que se realice un tratamiento que garantice los criterios de calidad del agua, establecidos por la normativa vigente, en el momento de la apertura.

Al objeto de valorar el cumplimiento de los criterios de calidad del agua sometida a tratamiento para su conservación durante los periodos sin actividad, se deberá realizar un control inicial del agua durante la quincena anterior a la apertura de la piscina, al objeto de contar con los resultados analíticos previamente a su puesta en funcionamiento. En dicho control inicial, se deberá analizar el desinfectante que haya sido utilizado en el tratamiento, junto con el resto de parámetros establecidos en el artículo 16, Decreto 99/2024.

SITUACIONES DE INCIDENCIA

Deberán ser atendidas y comunicadas según lo especificado en el artículo 13 del RD 742/2013 y artículo 27 del Decreto 99/ 2024.

REMISIÓN DE INFORMACIÓN A SILOE

Los titulares de las piscinas de uso público, deberán notificar los datos relativos al anexo IV del RD

742/2013, del año anterior, en el sistema de información SILOE (https://siloe.sanidad.gob.es del 30 de abril de cada año.

Condiciones del Servicio de industrias y actividades:

), antes
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Junto a la presentación de la correspondiente declaración responsable de primera ocupación que en su día se solicite, una vez ejecutadas las obras, deberá de acompañar la siguiente documentación:

· 	Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado por el titular de la licencia o persona física o jurídica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· 	Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia urbanística y a la normativa que le sea de aplicación, haciendo referencia a lo dispuesto en el Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

· 	Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente designada por el titular de la actividad para los equipos de protección de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.

· 	Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban ser diligenciadas por el órgano competente de la Comunidad de Madrid (boletín eléctrico, protección contra incendios, climatización, etc).


AVALES:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas. Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor
del proyecto por un importe de 13.371,00 € (0,5% s/P.E.M.), que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

	Concesión de licencia para la construcción de piscina de obra, sita en calle ********* ***  * de Las Rozas de Madrid, según proyecto técnico redactado por colegiado nº 1.031 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Toledo. Expte. 9776/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 3 de marzo de 2026, nº de registro de entrada 2026-E-RE-8931, D.
******* ****** *************** *** presentó solicitud licencia de obras para la construcción de una piscina en vivienda unifamiliar.

A la solicitud se acompaña proyecto técnico visado redactado por D. ******* ******* ****	colegiado
nº 1.031 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Toledo, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 7.417,85 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

Igualmente se aporta justificante de pago de icio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Con fecha 9 de marzo de 2026, nº de registro de entrada 2026-E-RE-9480, la interesada presenta justificante de pago de tasa de servicios urbanísticos.

TERCERO.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 9 de marzo de 2026.

· Por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª María Ester Refoyo, de fecha 27 de marzo de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 6 de mayo de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M., de fecha 21 de ese mismo mes y año.

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

SEGUNDO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 27 la construcción de piscinas en residenciales unifamiliares.

TERCERO.- El objeto de la licencia es la ejecución de una piscina de obra en parcela de vivienda unifamiliar, soterrada en su totalidad y sin modificación de la topografía natural del terreno ni rellenos perimetrales. La piscina tiene forma rectangular de 5,00 metros de largo por 2,50 metros de ancho, lo que hace una superficie de lámina de agua de 12,50 m², ajustándose a la rasante definida como natural del terreno, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

CUARTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

QUINTO.- Visto el informe jurídico favorable del Técnico de la Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz de fecha 6 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2966, de 6 de mayo de 2026,

Resolución:


PRIMERO.- Conceder, a D.ª

******* ****** *************** ***

licencia de obras para

ejecución de piscina en la calle ********* * *****	Las Rozas de Madrid, (Referencia CatastralACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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********************	según proyecto técnico visado redactado por D. ******* ******* ****
colegiado nº 1.031 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Toledo, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 7.417,85€ (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 9776/2026, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos, señaladas posteriormente.

SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los dos años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicios de licencias:

· Le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 99/2024, de 30 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los criterios técnicos e higiénico-sanitarios de las piscinas y parques acuáticos de la Comunidad de Madrid.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de residuales existente en la vivienda.

· Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

· Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:

1) Certificado final de obra suscrito por el director de estas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2) Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

3) Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente.

4) Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

Condiciones a efectos de acometidas y afecciones a vía pública:

· El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley de suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas.

· El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarse, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizado y balizado.

· Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable par que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origine la suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

· Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.

· Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de Servicios a la Ciudad.

· Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de fecales existente en la vivienda.

· A la finalización de la obra aportará fotos para la comprobación de la correcta ejecución y de la no afección al acerado exterior durante su ejecución.

Condiciones servicios de obras públicas.

Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada.

Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria y casetas de obras.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf AVALES:
En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas, para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 600,00 €, que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

TERCERO.- En cuanto a la gestión de los RCD (residuos de la construcción y demolición) generados en el proyecto, se ha aportado copia de la fianza presentada con fecha 3 de marzo de 2026, por importe de 250 euros, para garantizar una correcta gestión de los RCDs generados en la obra, dándose cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza sobre la Protección de los Espacios Públicos en relación con su Limpieza y la Gestión de Residuos y resto de legislación aplicable.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.


	Declaración de caducidad de solicitud de licencia de obra mayor para construcción de piscina sita en avenida ** ******** ***  **, de Las Rozas de Madrid, y archivo del expediente. Expte. 9519/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 10 de febrero de 2023, D.ª ******** ****** ******** *******	solicita licencia de

obra mayor construcción de piscina en avenida ********	**  *****

Las Rozas de Madrid, con

referencia catastral ********************.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo.- Tras analizar la documentación aportada el arquitecto municipal, D. Antonio Peñalver, emite informe favorable con fecha 14 de febrero de 2023.

Tercero.- Con fecha 24 de febrero de 2023 el ingeniero de caminos municipal D. José Casado, emite informe favorable.

Cuarto.- Tras analizar la documentación inicial aportada, con fecha 3 de marzo de 2023 y nº de registro de salida 2023/3504, el técnico de medio ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, envió requerimiento escrito al interesado para que subsanase o aportase la documentación solicitada. Se indicaba que en el caso de no cumplirse en debida y suficiente forma lo solicitado en el plazo de diez días se declararía la caducidad del procedimiento de tramitación de dicha licencia y se procedería al archivo de su solicitud sin más trámite.

Quinto.- En fecha 05 de febrero de 2026, y ante la inactividad por parte de los interesados, se notificó inicio de caducidad de procedimiento en la que se le advierte que, no constando se haya aportado la documentación requerida dentro del plazo otorgado por esta administración para la subsanación de la documentación, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “si transcurridos tres meses desde la recepción de la presente notificación, no realiza las actuaciones necesarias para reanudar la tramitación del expediente, se declarará la caducidad del procedimiento y el archivo de las actuaciones por paralización del expediente imputable al interesado.”

Sexto.- Consta en el expediente informe de UA Registro General de Entrada de 3 de febrero de 2026 por el que se manifiesta que “Consultado el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, salvo error u omisión involuntario, en el periodo comprendido entre el día 16 de abril de 2023 hasta el 2 de febrero de 2026, ambos inclusive, la interesada
******** ****** ******** ******* con NIF ***3662**, no han presentado anotaciones en relación con el expediente de referencia.”

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Señala el artículo 95 de la Ley 39/2015 que,

“1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las

actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción.

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y audiencia al interesado.

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento”.

Segundo.- En este caso, queda acreditado que el expediente está paralizado por causa imputable al solicitante, porque el interesado no se ha aportado la siguiente documentación, habiendo transcurrido más de tres meses desde que el requerimiento efectuado.

Por lo anteriormente señalado, procederá la emisión de resolución declarando la caducidad del procedimiento acordando el archivo de las actuaciones.

Tercero.- Visto cuanto antecede, se ha de concluir que procede declarar la caducidad del procedimiento administrativo y el archivo de las actuaciones, al haberse paralizado el mismo por plazo superior a los 3 meses legalmente establecido por causas imputables al interesado, siendo competente para su resolución la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable del Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muño, con fecha 07 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3011, de 7 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- DECLARAR LA CADUCIDAD del expediente 9519/2024, incoado por D.ª
******** ****** ******** *******  de solicitud de licencia de obra mayor para construcción de piscina en

avenida

********	**	*****

Las	Rozas	de	Madrid,	con	referencia	catastral

********************

procediendo al ARCHIVO de las presentes actuaciones.
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SEGUNDO.- Al haberse podido constatar que la piscina se ha ejecutado, dar traslado de la resolución que se adopte al Servicio de Disciplina Urbanística a los efectos que procedan.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Declaración de caducidad de expediente de licencia de obra mayor para construcción de

	 piscina, sita en calle *******
	****
	***	* de Las Rozas de Madrid. Expte. 8463/2024.

	

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 19 de abril de 2023, Dña. Inmaculada Estévez Begines, en representación de D.
***** ******* ********* solicita licencia de obra mayor construcción de piscina prefabricada en

calle

*******	****	*	*****

Las	Rozas	de	Madrid,	con	referencia	catastral

********************. Acompaña la solicitud de Proyecto de Ejecución.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo.- El 3 de mayo de 2023, nº 6766/2023 Registro General de salida, se envía requerimiento escrito señalando las deficiencias técnicas observadas por el técnico municipal en el expediente mencionado.

Tercero.- El 18 de julio de 2023, nº 2703/2023 Registro General de entrada, el interesado, en respuesta al requerimiento citado, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

Cuarto.- Tras analizar la documentación inicial aportada, con fecha 26 de julio de 2023 y nº de registro de salida 11370/2023, el arquitecto técnico, D. Antonio Peñalver, envió informe desfavorable con trámite de audiencia.

Quinto.- En fecha 08 de agosto de 2023, el técnico de medio ambiente envió requerimiento que fue debidamente notificado con nº de Registro General de salida 11853/2023.

Sexto.- Consta en el expediente informe de UA Registro General de Entrada de 4 de febrero de 2026 por el que se manifiesta que “Consultado el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, salvo error u omisión involuntario, en el periodo comprendido entre el día 8 de agosto de 2023 hasta el 2 de febrero de 2026, ambos inclusive, el interesado ***** ******* ********* con NIF ***4782**, no ha presentado anotaciones en relación con el expediente de referencia”.

Séptimo.- El 9 de febrero de 2026 y ante la inactividad por parte de los interesados, se notificó inicio de caducidad de procedimiento en la que se le advierte que, no constando se haya aportado la documentación requerida dentro del plazo otorgado por esta administración para la subsanación de la documentación, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “si transcurridos tres meses desde la recepción de la presente notificación, no realiza las actuaciones necesarias para reanudar la tramitación del expediente, se declarará la caducidad del procedimiento y el archivo de las actuaciones por paralización del expediente imputable al interesado.”

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,




FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

Primero.- Señala el artículo 95 de la Ley 39/2015 que,

“1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción.

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y audiencia al interesado.

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento”

Segundo.- En este caso, queda acreditado que el expediente está paralizado por causa imputable al solicitante, porque el interesado no se ha aportado la siguiente documentación, habiendo transcurrido más de tres meses desde que el requerimiento efectuado.

Por lo anteriormente señalado, procederá la emisión de resolución declarando la caducidad del procedimiento acordando el archivo de las actuaciones.

Tercero.- Visto cuanto antecede, se ha de concluir que procede declarar la caducidad del procedimiento administrativo y el archivo de las actuaciones, al haberse paralizado el mismo por plazo superior a los 3 meses legalmente establecido por causas imputables al interesado, siendo competente para su resolución la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable del Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 8 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3041, de 12 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- DECLARAR LA CADUCIDAD del expediente 8463/2024, incoado por D.ª Inmaculada

Estévez Begines, en representación de D. ***** ******* *********ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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de solicitud de licencia de obra

mayor para construcción de piscina en calle *******	**** *  *****

Las Rozas de Madrid, con

referencia catastral actuaciones.

********************

procediendo  al

ARCHIVO

de las presentes


SEGUNDO.- Se advierte expresamente que la Administración podrá personarse en el inmueble objeto del presente expediente con el fin de verificar si las actuaciones materiales ejecutadas han sido realizadas sin contar con la preceptiva habilitación legal. En caso de constatarse dicha ejecución sin título habilitante, se procederá a la incoación del correspondiente procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística (orden de legalización), así como el procedimiento sancionador que legalmente corresponda.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Concesión de licencia para la construcción de piscina de obra, sita en paseo *** ***** ***
* ** *, de Las Rozas de Madrid, según proyecto técnico redactado por colegiado nº 6.399 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid. Expte. 4777/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 4 de febrero de 2026, nº de registro de entrada 2026-E-RE-4439, D. Luis

López Esnaola, en representación de D. ***** ***** *******
para la construcción de una piscina en vivienda unifamiliar.

presentó solicitud licencia de obras
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A la solicitud se acompaña proyecto técnico visado redactado por D. **** ***** *******,	colegiado
nº 6.399 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 6.630,55 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

Igualmente se aporta justificante de pago de icio.

SEGUNDO.- Analizando el contenido del proyecto aportado, con fecha 25 de febrero de 2026, el ingeniero de caminos municipal emite informe favorable.

TERCERO.- Con fecha 25 de febrero de 2026, nº de registro de entrada 2026-E-RE-8244, el interesado presenta justificante de pago de tasa de servicios urbanísticos.

CUARTO.- Tras analizar la documentación aportada, con fecha 3 de marzo de 2026 y números de registro de salida 2026-S-RE-8938 y 2026-S-RE-8939, la arquitecta municipal emite informe que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente comunicado al interesado.

QUINTO.- Con fecha 6 de marzo de 2026 y nº de registro de entrada 2026-E-RE-9295, el interesado aporta documentación para subsanar el requerimiento.

SEXTO.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 25 de febrero de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Por la Arquitecta Municipal, D.ª María Ester Refoyo, de fecha 11 de marzo de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 6 de mayo de 2026.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

SEGUNDO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “ quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 27 la construcción de piscinas en residenciales unifamiliares.

TERCERO.- El objeto de la licencia es la ejecución de una piscina de obra en parcela de vivienda unifamiliar, soterrada en su totalidad y sin modificación de la topografía natural del terreno ni rellenos perimetrales. La piscina tiene forma rectangular de 6,00 metros de largo por 2,30 metros de ancho, lo que hace una superficie de lámina de agua de 13,80 m², ajustándose a la rasante definida como natural del terreno, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

CUARTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable de la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Coronada Mayo García, de fecha 7 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3013, de 7 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D. Luis López Esnaola, en representación de D. ***** ***** *******
licencia de obras para ejecución de piscina en el paseo *** ***** * *****	Las Rozas de Madrid,
(Referencia Catastral ********************	según proyecto técnico visado redactado por D.

**** ***** *******

colegiado nº 6.399 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, que cuenta con

un presupuesto de ejecución material de 6.630,55 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 4777/2026, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos, señaladas posteriormente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los dos años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicios de licencias:

· Le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 99/2024, de 30 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los criterios técnicos e higiénico-sanitarios de las piscinas y parques acuáticos de la Comunidad de Madrid.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de residuales existente en la vivienda.

· Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

· Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:

1) Certificado final de obra suscrito por el director de estas.

2) Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

3) Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competenteACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4) Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

Condiciones a efectos de acometidas y afecciones a vía pública:

· El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley de suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas.

· El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarse, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizado y balizado.

· Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable par que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origine la suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

· Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.

· Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de Servicios a la Ciudad.

· Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.
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· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de fecales existente en la vivienda.

· A la finalización de la obra aportará fotos para la comprobación de la correcta ejecución y de la no afección al acerado exterior durante su ejecución.

Condiciones servicios de obras públicas.

Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada.

Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria y casetas de obras.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

AVALES:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas, para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 600,00 €, que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

TERCERO.- En cuanto a la gestión de los RCD (residuos de la construcción y demolición) generados en el proyecto, se ha aportado copia de la fianza presentada con fecha 3 de marzo de 2026, por importe de 199,35 euros, para garantizar una correcta gestión de los RCDs generados en la obra, dándose cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza sobre la Protección de los Espacios Públicos en relación con su Limpieza y la Gestión de Residuos y resto de legislación aplicable.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Concesión de licencia para la construcción de piscina de obra, sita en la calle ****
**********	***	**, de Las Rozas de Madrid, según proyecto técnico redactado por colegiado nº 13.916 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid. Expte. 4273/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 22 de enero de 2026, nº de registro de entrada 2026-E-RE-2336, D.ª

***** ** ** ******* ******* *******

presentó solicitud licencia de obras para la construcción de dos

piscinas en vivienda unifamiliar aislada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A la solicitud se acompaña proyecto técnico visado redactado por Dña. ***** ** ** ******* ******* *******
colegiado nº 13.916 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 8.089.35 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

SEGUNDO.- El 4 de febrero de 2026, número de registro General de Salida 2026-S-RE-3795, se envía requerimiento escrito señalando las deficiencias técnicas observadas por el Ingeniero de Caminos municipal en el expediente mencionado.

TERCERO.- El 9 de febrero de 2026, número de registro General de Entrada 2026-E-RE-5159 la interesada aporta la resolución favorable de vado para subsanar el requerimiento. Ese mismo día, el ingeniero de caminos municipal emite informe favorable.

CUARTO.- Tras analizar la documentación aportada inicialmente la arquitecta municipal emite informe de requerimiento para la subsanación de documentación esencial, que fue debidamente notificado con fecha 25 de febrero de 2026 y nº de registro de salida 2026-S-RE-8437.

QUINTO.- Con fecha 26 de febrero de 2026 y nº de registro de entrada 2026-E-RE-8410, la interesada aporta justificantes de pago de tasa de servicios urbanísticos e icio. Ese mismo día, con número de registro de entrada 2026-E-RE-8431 aporta documentación para subsanar el requerimiento de la arquitecta municipal.

SEXTO.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 9 de febrero de 2026.

· Por la Arquitecta Municipal, D.ª María Ester Refoyo, de fecha 11 de marzo de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 6 de mayo de 2026.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,
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La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

SEGUNDO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “ quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 27 la construcción de piscinas en residenciales unifamiliares.

TERCERO.- El objeto de la licencia es la ejecución de dos piscinas de obra en parcela de vivienda unifamiliar, una de ellas soterrada en su totalidad y la otra en superficie sobre una plataforma existente, para la construcción de ambas no se modifica el terreno existente ni se realizan rellenos perimetrales. Ambas piscinas se localizan dentro del área de movimiento de la parcela.

La piscina más pequeña, sobreelevada sobre la línea del terreno existente, tiene forma rectangular de 4,00 m de largo y de 2,50 m de ancho, lo que da como resultado una lámina de agua de 11,25 m2, de superficie de lámina de agua. Se eleva 1,00 m sobre la superficie de la plataforma existente en la parcela, pero no tiene incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

La piscina de mayor tamaño tiene forma irregular con dos lados de dimensión superior de 8,00 m de largo y 6,00 m de ancho, dando como resultado una superficie de lámina de agua de 42,60 m2, no se modifica la rasante definida como natural del terreno, y no se realizan rellenos perimetrales y no tiene incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

CUARTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable de la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha 11 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3073, de 12 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D.ª ***** ** ** ******* ******* ******* licencia de obras para ejecución
de dos piscinas en la calle ****	**********	**	*****  Las Rozas de Madrid, (Referencia

Catastral

********************

según proyecto técnico visado redactado por Dña.

***** ****** *****  arquitecta colegiada nº 13.916 del COAM, que cuenta con un presupuesto deACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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ejecución material de 8.089,35 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 4273/2026, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos, señaladas posteriormente.

SEGUNDO. - La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los dos años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicios de licencias:

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de residuales existente en la vivienda.

· Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

· Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:

1) Certificado final de obra suscrito por el director de estas.

2) Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

3) Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente

4) Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

Condiciones a efectos de acometidas y afecciones a vía pública:
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· El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley de suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas.

· El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarse, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizado y balizado.

· Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable par que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origine la suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

· Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.

· Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de Servicios a la Ciudad.

· Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de fecales existente en la vivienda.

· A la finalización de la obra aportará fotos para la comprobación de la correcta ejecución y de la no afección al acerado exterior durante su ejecución.

Condiciones servicios de obras públicas:

La acometida de saneamiento de la piscina se conectará a la red de saneamiento de aguas fecales existente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada.

Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria y casetas de obras.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

AVALES:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas, para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 600,00 €, que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

En cuanto a la fianza por gestión de residuos de construcción y demolición, se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión se ha realizado correctamente a través de certificado de gestor autorizado, de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2723/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.

TERCERO.- En cuanto a la gestión de los RCD (residuos de la construcción y demolición) generados en el proyecto, se ha aportado copia de la fianza presentada con fecha 7 de mayo de 2026, por importe de 240 euros, para garantizar una correcta gestión de los RCDs generados en la obra, dándose cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza sobre la Protección de los Espacios Públicos en relación con su Limpieza y la Gestión de Residuos y resto de legislación aplicable.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Rectificación de acuerdo Junta de Gobierno de 4 de abril de 2025, sobre la declaración responsable de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada con piscina sita en calle
********* ***, 32, de Las Rozas de Madrid, modificando el coste de ejecución material de las
obras. Expte. 2235/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de 4 de abril de 2025 se acordó

“PRIMERO.- Finalizar el procedimiento de comprobación declarando la conformidad de la primera
ocupación descrita en la Declaración Responsable presentada por Dña. ***** ****** ******* *****
con DNI ***7959**, que se ha tramitado con número de expediente G- 2235/2025 F- 2022
/07PO/29, relativa a vivienda unifamiliar aislada con piscina en calle ********* ***	*** de Las Rozas
de Madrid (Madrid), con Referencia Catastral ********************	al ajustarse al proyecto que
sirvió de base para la concesión de la licencia urbanística del expediente 87/2018-01, y modificado 45
/2023-01 y 8387/2024, encontrándose debidamente terminada y apta según sus determinaciones urbanísticas, con un coste de ejecución material de las obras de 571.783,06 €, excluidos los costes de control de calidad, de seguridad y salud, así como los de gestión de residuos.

(…)

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal del importe del presupuesto sobre el que se proyectó la licencia urbanística de obras y del coste definitivo de la actuación, excluidos los costes de control de calidad, de seguridad, salud y gestión de residuos, a los efectos que procedan:

· Presupuesto del expediente de licencia de obras 87/2018-01, y modificado F-45/2023-01 G-8387
/2024: 571.183,06 €.

· Coste definitivo de la actuación: 571.783,06 €.”

SEGUNDO.- Con fecha 11 de septiembre de 2025 y número de registro de entrada 2025-E-RC-12827, la interesada presenta escrito acompañado de nueva valoración final de obra suscrita por el Arquitecto director de obra, visada en fecha 13 de septiembre 2023 con Nº TL/014747/2023 y por valor de 450.253,18 € (Presupuesto de ejecución material sin considerar los capítulos de gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), justificado en la reducción de superficie construida entre el proyecto inicial (564,50 m²c) y el modificado final (357,15 m²c) aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 7 de febrero de 2025 y tramitada con expediente 8387/2024.

Por todo ello solicita la modificación de la liquidación correspondiente.

TERCERO.- Analizada la documentación presentada, con fecha 29 de octubre de 2025, por el Arquitecto Técnico Municipal se emite informe en el que concluye que:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“Entiendo que procedería adoptar nuevo acuerdo de Junta de Gobierno, en relación al adoptado en fecha 04/04/2025 por el que se declaró la conformidad de la declaración responsable de primera ocupación relativa al expediente 2235/2025, modificando el coste definitivo de la actuación del valor
de 571.183,06 € (Presupuesto de ejecución material sin considerar los capítulos de gestión de
residuos, control de calidad y seguridad y salud), al valor de 450.253,18 € (Presupuesto de ejecución material sin considerar los capítulos de gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), y dar traslado del mismo al Departamento de Gestión Tributaria, para la comprobación y liquidación que corresponda, en relación a las tasas e impuestos de la actuación: Expediente 87/2018-01 (licencia inicial de obra mayor), expediente 45/2023-01 (G:8387/2024) (modificado de licencia de obra mayor) y 2235/2025 (declaración responsable de primera ocupación). Lo que se informa a los efectos oportunos.”

Habiéndose, por tanto, comprobado la valoración final visada relativa al coste de ejecución material de las obras, en fecha 13 de septiembre 2023 con Nº TL/014747/2023 y por valor de 450.253,18 €, las mismas no han ascendido a 571.183,06 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), sino que la realidad de la liquidación aportada por el interesado es que el coste de ejecución material de las obras ha ascendido a 450.253,18 €.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La legislación aplicable es la siguiente:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid

· Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid.

SEGUNDO.- Establece el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que “2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.”
TERCERO.- Que, habiéndose aportado por el interesado la Valoración final de Obras visada en fecha 13 de septiembre 2023 con Nº TL/014747/2023 y por valor de 450.253,18 €, para las obras
ejecutadas en la vivienda unifamiliar aislada con piscina en la calle ********* *	***, de Las Rozas
de Madrid, debiendo recoger el acto de conformidad un Presupuesto de Ejecución Material de
450.253,18 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud) y no
de 571.183,06 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud)” como se establece en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de 4 de abril de 2025.

CUARTO.- Visto cuanto antecede, se considera procedente la rectificación del Acuerdo de la Junta de Gobierno de 4 de abril de 2026, siendo competente para su resolución la Junta de Gobierno

Local de este Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable de la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 29 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2997, de 7 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Rectificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de abril de 2025, modificando el coste de ejecución material de las obras, ya que según la documentación visada
aportada tras la modificación de licencia tramitada en el expediente 87/2018-01, el coste de
ejecución material de las obras ha ascendido a 450.253,18 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud) y no a 571.183,06 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), manteniéndose en idénticos términos el resto de la resolución, quedando la resolución redactada de la siguiente manera:

“PRIMERO. Finalizar el procedimiento de comprobación declarando la conformidad de la primera
ocupación descrita en la Declaración Responsable presentada por Dña. ***** ****** ******* *****
con DNI ***7959**, que se ha tramitado con número de expediente G- 2235/2025 F- 2022
/07PO/29, relativa a vivienda unifamiliar aislada con piscina en calle ********* ***	*** de Las Rozas

de Madrid (Madrid), con Referencia Catastral ********************

al ajustarse al proyecto que

sirvió de base para la concesión de la licencia urbanística del expediente 87/2018-01, y modificado 45ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0018 Fecha: 25/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 92 de 171

/2023-01 y 8387/2024, encontrándose debidamente terminada y apta según sus determinaciones urbanísticas, con un coste de ejecución material de las obras de 450.253,18 €, excluidos los costes de control de calidad, de seguridad y salud, así como los de gestión de residuos.

SEGUNDO.- El presente acto de conformidad no exonera a los declarantes, constructores, instaladores, y técnicos de la responsabilidad por causas de infracción urbanística que derivase de error o falsedad imputable a los mismos, ni de las correspondientes obligaciones fiscales.

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal del importe del presupuesto sobre el que se proyectó la licencia urbanística de obras y del coste definitivo de la actuación, excluidos los costes de control de calidad, de seguridad, salud y gestión de residuos, a los efectos que procedan:

· Presupuesto del expediente de licencia de obras 87/2018-01 y 45/2023-01: 571.183,06 €.

· Coste definitivo de la actuación tras modificado 8387/2024: 450.253,18 €.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.”

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.
Admitir a trámite el recurso de reposición presentado por D. Álvaro Martínez Milanesi en representación de D.*******,	estimar en parte el mismo, y denegar el otorgamiento de la licencia urbanística para construcción de piscina, sita en calle **** ***	**, de Las Rozas de Madrid. Expte. 102/2024.



	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- El 27 de julio de 2022 D. Álvaro Martínez Milanesi, en representación de D.
**** ******* ** ****** ********, con domicilio a efectos de notificaciones en la calle **** * **,  de Las
Rozas de Madrid, solicitó licencia urbanística para la construcción de piscina de obra acompañando la solicitud de Proyecto de Ejecución.

SEGUNDO.- El 3 de agosto de 2022, con registro salida 10053 se envió requerimiento escrito al interesado, una vez examinada la documentación por el técnico municipal, para que subsanase o aportase la documentación solicitada indicando que en el caso de no cumplirse en debida y suficiente forma lo solicitado en el plazo de un mes, se declararía la caducidad del procedimiento de tramitación de dicha licencia y se procedería al archivo de su solicitud sin más trámite.

TERCERO.- El 29 de agosto de 2022, con registro entrada 30065 D. Daniel Ruíz Maestre, con DNI

**5039**,

en representación de D. **** ******* ** ****** ********

con DNI ***0618**,

solicitó

prórroga de 30 días para poder contestar a dicho requerimiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CUARTO.- El 2 de septiembre de 2022 se emite Informe Técnico donde se comunica que no existe inconveniente en la ampliación del plazo para presentar documentación.

QUINTO.- El 28 de diciembre de 2023 nº 19546/2023 Registro General de Salida, se notifica el inicio de caducidad del expediente.

SEXTO.- El 3 de enero de 2024, nº 2024-E-RE-109 Registro General de entrada, el interesado, en respuesta al inicio de caducidad citado, presenta nueva documentación complementaria al expediente. Se pasa a expediente número 102/2024.

SÉPTIMO.- El 10 de enero de 2024 se emite Informe Técnico donde se comunica que la documentación presentada esta incompleta en base al requerimiento del inicio de caducidad, por tanto, se continua con mencionado procedimiento de caducidad.

OCTAVO.- El 19 de enero de 2024, nº 2024-E-RE-1515 Registro General de entrada, el interesado, en respuesta al inicio de caducidad citado, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

NOVENO.- El 22 de enero de 2024 se emite Informe Técnico donde se comunica que la documentación presentada esta incompleta en base al requerimiento del inicio de caducidad, por tanto, se continua con mencionado procedimiento de caducidad.

DÉCIMO.- El 23 de enero de 2024, nº 2024-E-RE-1734 y 1744 Registro General de entrada, el interesado, en respuesta al inicio de caducidad citado, presenta nueva documentación complementaria al expediente, en concreto las Cartas de Pago para el pago de la Tasa y del ICIO y los justificantes de abono.

DÉCIMO PRIMERO.- El 21 de febrero de 2024 se emite Informe Técnico donde se determina que la documentación presentada esta incompleta en base al requerimiento del inicio de caducidad, por tanto, se continua con mencionado procedimiento de caducidad.

DÉCIMO SEGUNDO.- El 16 de enero de 2026, se declara en Junta de Gobierno Local la caducidad
de la licencia de obra mayor para construcción de piscina en calle ****  * **,	con número de
expediente 102/2024

DÉCIMO TERCERO.- El 27 de enero de 2026, nº 2026-E-RE-1369 Registro General de entrada, D.

**** ******* ** ****** ********

con DNI ***0618* *

solicita copia del expediente 102/2024.
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DÉCIMO CUARTO.- El 3 de febrero de 2026, nº 2026-S-RE-3678 Registro General de salida se notifica al interesado que tiene a su disposición el expediente en la sede electrónica municipal.

DÉCIMO QUINTO.- El 17 de febrero de 2026, nº 2026-E-RE-7400 Registro General de entrada, D.
Mario Sáez Bacuñana con DNI ***8739**,	en representación de D. **** ******* ** ****** ********
con DNI ***0618**, presenta recurso de reposición por la caducidad del expediente.

DÉCIMO SEXTO.- Con fecha 30 de abril de 2026, el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver Rovira, informa sobre las cuestiones técnicas que se plantean en el recurso de reposición en los siguientes términos:

“CONCLUSIÓN

Por tanto, vista la instancia y documentación que integran el expediente del encabezamiento se emite informe con propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia solicitada, ya que el proyecto no puede ser informado, siendo la autorización de obras por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo, en aplicación de la Ley del Suelo Ley 1/2020 de 8 de octubre, por la que se modifica la Ley 9/2001 de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid, para el impulso y la reactivación de la actividad urbanística, que determina en el artículo 154 Punto b), necesaria e imprescindible para la emisión del informe técnico y por lo tanto para dictar resolución dado que esta documentación constituye el referente legal sobre el que se sustentara el informe del expediente.

El resto de documentación aportada se adapta a lo requerido, si bien no se entra a valorar si el trámite del Recurso de Reposición para su aportación es el adecuado, teniendo en cuenta que ya se notificó al interesado la falta de documentación el 28 de diciembre de 2023 con Registro General de Salida 19546/2023, y acuse de recibo de la notificación por el interesado el día 28 de diciembre de 2023 a las 10:36 horas.

Así mismo puesto que las obras de piscina se han ejecutado sin la correspondiente licencia municipal, se sugiere el traslado de este expediente y del acuerdo de Junta de Gobierno Local que se adopte, al departamento de Disciplina Urbanística de manera que puedan llevarse a cabo las actuaciones que procedan.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La legislación aplicable es la siguiente:

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.
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· Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.- Con carácter previo, señalar que, revisado el recurso de reposición presentado por el interesado, se comprueba que todos los requerimientos han sido notificados al mismo en tiempo y forma y prueba de ello es que tanto él como su representante han contestado a los mismos aportando documentación por lo que, a pesar de no ser completa o adecuada, no se puede imputar inactividad al interesado.

TERCERO.- Según el artículo 154.5 de la Ley 9/2001 de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid “El Ayuntamiento solo podrá formular un único requerimiento de subsanación de deficiencias, y en su caso, mejora, que deberá notificarse al interesado dentro del mes siguiente a la presentación” y continúa el 154.6 indicando que “La resolución que ponga fin al procedimiento de solicitud de las licencias urbanísticas habrá de ser motivada. Toda resolución por la cual se deniegue la concesión de la licencia urbanística solicitada deberá contener explícitamente la referencia a las normas o el planeamiento vigente con los que la solicitud esté en contradicción”.

CUARTO.- En el mismo sentido se manifiesta el artículo 46 de la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid que determina que “… el plazo máximo para resolver podrá interrumpirse, por una sola vez, mediante un único requerimiento de subsanación de deficiencias… 46.3 Transcurrido el plazo concedido sin que el interesado haya realizado actuación alguna al respecto, se le advertirá de que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento…. 46.4 Si el requerimiento no se cumplimentase de forma completa o se cumplimentase de manera deficiente, la licencia urbanística será denegada”.

QUINTO.- En base a los antecedentes que obran en el expediente, y los fundamentos jurídicos anteriormente descritos, no procedería declarar la caducidad del expediente, sino la denegación de la licencia urbanística, para la construcción de la piscina, ya que la documentación, considerada esencial, que había sido requerida, no se ha presentado en tiempo y forma.

SEXTO.- Dado que se ha constatado que la piscina ha sido ejecutada, sin la concesión de la correspondiente licencia urbanística, debe darse traslado del expediente al departamento de Disciplina urbanística para que se lleven a cabo las actuaciones correspondientes.

SÉPTIMO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico del Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 7 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3008, de 7 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Admitir a trámite el recurso de reposición presentado por D. Mario Sáez Bacuñana,
en representación de D. **** ******* ** ****** ********	y estimar en parte el mismo, ya que,
aunque ha sido requerido y notificado en tiempo y forma, no debería haberse utilizado como finalización del procedimiento la caducidad sino la denegación de la licencia, por tanto, procede dejar sin efecto la caducidad acordada por la Junta de Gobierno Local con fecha 16 de enero de 2026.

SEGUNDO.- Admitir la documentación presentada por el interesado junto con el Recurso de Reposición de fecha 17 de febrero, a pesar de ser extemporánea.

TERCERO.- Denegar el otorgamiento de la licencia urbanística para la construcción de piscina

en la calle ****  * **

con referencia catastral *********************

en vista del informe

técnico desfavorable de fecha 30 de mayo de 2026, al no ser el requerimiento atendido en su totalidad, siendo la autorización de obras por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo, necesaria e imprescindible para la emisión del informe técnico favorable.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CUARTO.- Como se ha podido constatar que la piscina ha sido ejecutada, sin el correspondiente
título habilitante, dar traslado del expediente y de la resolución que se adopte al Servicio de Disciplina Urbanística a los efectos que procedan.

QUINTO.- Notificar la resolución al interesado con indicación de los recursos que procedan.

	Extinción de concesión demanial otorgada sobre una zona del parque situado en la calle Real, para explotación como bar-cafetería del kiosco existente (Parque Javerianas), por falta de pago de canon de la concesión. Expte. 9024/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1. Providencia de inicio del expediente de otorgamiento de concesión demanial, del Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Administracion Electrónica de 10 de mayo de 2021.

2. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de julio de 2021, por el que fue aceptada la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación.

3. Mesa de Contratación celebrada el día 20 de septiembre de 2021, que eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de D. ******** ******** ***** ******.

4. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de septiembre de
2021 por el que se otorgó dicha concesión demanial a D. ******** ******** ***** ******,	con una
duración de 10 años, prorrogables hasta alcanzar un máximo de 20 años, y un canon anual de 36.600,00 €.

5. Documento de formalización de la concesión demanial suscrito el día 7 de febrero de 2022.

6. Informe emitido por la Concejalía-Delegada de Hacienda y Fiestas el día 16 de enero de 2026 en el que se pone de manifiesto la existencia de diversas deudas por el concesionario y, concretamente, por la concesión demanial citada los cánones correspondientes a los ejercicios 2023 (parcial), 2024 (parcial) y 2025 (total).

7. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de enero de 2026, de inicio de expediente para la extinción de la concesión demanial por falta de pago del canon ofertado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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8. La notificación del acuerdo anterior fue efectuada a través del servicio de Correos, resultando devuelta el día 17 de febrero de 2026. Publicada en el Boletín Oficial del Estado con fecha 23 de febrero de 2026.

9. Fue notificada, en mano, por la Policía Local al encargado del local situado en la concesión demanial que se pretende extinguir, el día 20 de abril de 2026.

10. Transcurrido el plazo de 10 días para efectuar alegaciones no ha sido presentado escrito alguno por el interesado. El local continúa abierto.
11. Consta emitido informe jurídico favorable, suscrito con fecha 12 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta que más adelante se transcribe, con la siguiente fundamentación jurídica:

Primero.- Dispone el artículo 100, apartado i, que las concesiones demaniales se extinguen, entre otras causas, por cualquier causa prevista en las condiciones generales o particulares por las que se rijan. En las cláusulas administrativas particulares que rigen la concesión demanial otorgada, concretamente en la cláusula 38.2.h), se configura como causa de extinción de la concesión demanial “la demora igual o superior a dos meses en el pago del canon”.

Segundo.- En el presente caso, está acreditado que el concesionario se ha demorado en más de dos meses en el pago del canon, por lo que procede la extinción de la concesión demanial. La cláusula 39ª, para la causa indicadas en el apartado 2 de la cláusula 38, que “la concurrencia de alguna de las causas previstas en el apartado 2 de la cláusula anterior, faculta al órgano competente a extinguir la concesión a excepción de la declaración de insolvencia y, en caso de concurso, la apertura de la fase de liquidación, que dará lugar a extinción de ésta en todo caso. Mientras no se haya producido la apertura de la fase de liquidación, la Administración potestativamente decidirá si continúa la concesión, siempre y cuando concesionario prestare las garantías suficientes a juicio de aquella para su ejecución”.

Por último, la falta de pago del canon tiene la consideración de falta muy grave, y la sanción prevista es la resolución de la concesión demanial, sin perjuicio de que, si el concesionario abonare la misma con anterioridad a la finalización del plazo de resolución del expediente sancionador, incluyendo los intereses y recargos correspondientes, se proceda al archivo del mismo.

Tercero.- Otorgado trámite de alegaciones al interesado, no ha presentado escrito alguno, continuando explotando la concesión demanial. Por ello, procede extinguir la concesión demanial por falta de pago del canon ofertado (cláusula 37ª, apartado 13), con incautación de la garantía definitiva constituida, reversión de obras e instalaciones fijas a favor del Ayuntamiento y desalojo para el caso de incumplimiento de la obligación de dejar libres y vacuas las instalaciones objeto de concesión demanial.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3109, de 12 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Extinguir la concesión demanial otorgada a D. ******** ******** ****** *****,	sobre una zona
del parque situado en la calle Real, para explotación como bar-cafetería del kiosco existente (Parque

Javerianas), en el que se encuentra construido el bar-cafetería con el nombre comercial de “Donde Carmen”, por falta de pago del canon de la concesión demanial con una demora superior a 2 meses, de acuerdo con lo previsto en las cláusulas 37 y 38 de la citada concesión demanial, de acuerdo con el siguiente detalle, a fecha 23 de enero de 2026:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Ejercicio 2023: 38.796,00 € y 7.759,20 €, por recargo de apremio y 3.994,19 €, de intereses.

· Ejercicio 2024: 39.894,00 € y 7.978,80 € por recargo de apremio y 2.484,37 €, de intereses.

· Ejercicio 2025: 41.090,82 € y 8.218,16 € por recargo de apremio y 882,68 €, de intereses.

2º.- Proceder a la incautación de la garantía definitiva constituida por importe de 3.421,95 €, el día 28 de julio de 2021.

3º.- Revertir al Ayuntamiento todas las obras, construcciones e instalaciones fijas ejecutadas por el concesionario, siendo adquiridas gratuitamente y libres de cargas y gravámenes de cualquier tipo.

4º.- De acuerdo con la cláusula 42ª de la concesión, el concesionario dispone de un plazo de 30 días naturales para dejar libre la concesión demanial otorgada. Transcurrido dicho plazo sin que lo haya efectuado, se procederá al desalojo del concesionario, quedando fijado el día 23 de junio de 2026 para llevar a cabo dicho desalojo por la Policía Local, en el caso de que, voluntariamente, no lo haya efectuado el concesionario.

5º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado

	Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Asociación Hermandad de San Miguel. Expte. 16914/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por la Concejalía de Hacienda y Fiestas de este Ayuntamiento, con fecha de 8 de mayo de 2026, se h iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación Hermandad de San Miguel.

En el borrador de convenio que figura en el expediente constan, entre otros, los siguientes extremos:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): Establecer un marco de colaboración entre el Área de Fiestas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Asociación Hermandad de San Miguel, con la finalidad de apoyar el desarrollo de actividades relacionadas con las fiestas patronales del municipio.

· La vigencia del convenio (cláusula 13ª): Entrará en vigor una vez sea aprobado por el órgano competente y sea suscrito por las partes, manteniendo su vigencia durante el plazo de un año natural.

· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 3ª): Aportar la cantidad de 4.000,00 €, que se abonan de forma anticipada.

· Causas de resolución (cláusula 12ª): Principalmente el incumplimiento por alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos, sin perjuicio de la finalización de su período de vigencia.
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· Seguimiento del Convenio (cláusula 8ª): Las actuaciones previstas por el presente Convenio serán coordinadas y supervisadas tanto por la entidad beneficiaria como por la concejalía de Hacienda y Fiestas. A tal efecto, será la propia concejalía la que realizará la función de vigilancia, interpretación y seguimiento del Convenio - Se establece la naturaleza del convenio y la jurisdicción competente (cláusula 9ª).

· Consta en el expediente documento de reserva de crédito RC, por importe de 4.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111 3380 48009 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

· Consta memoria justificativa del convenio, suscrita con fecha 8 de mayo de 2026, por el Director General de Fiestas, D. Jose Maria Villalón Fornes, con los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

· Igualmente, consta informe del Director General de Fiestas, de fecha 8 de mayo de 2026, sobre la justificación de la necesidad del convenio que se propone.

Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 25 de noviembre de 2025, aprobó el presupuesto general para el año 2026, que incluye una subvención nominativa a favor de la Asociación Hermandad de San Miguel, por importe de 4.000 €, en la aplicación presupuestaria 111 3380 48009

Examinado el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en el apartado de transparencia de la página web municipal, se ha comprobado que la Asociación Hermandad de San Miguel, figura incluida en el citado Registro con el número 302.

· Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, y el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín, de fecha 11 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3101, de 12 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 13 de mayo de 2026.

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 4.000,00 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria 111 3380 48009 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, a favor de la Asociación Hermandad de San Miguel.

SEGUNDO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Asociación Hermandad de San Miguel.

TERCERO.- El abono de la cantidad se realizará de forma anticipada, pero con carácter previo deberá comprobarse que la citada asociación no figura como deudor a la hacienda municipal y acreditar, mediante certificados, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social o, de no figurar como empresario en el citado régimen.

CUARTO.- Facultar al Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas para la firma del convenio administrativo antes citado, así como para la realización de cuantos actos sean precisos para la correcta gestión y ejecución del mismo.

QUINTO. - Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Peña Recreativa Club Las Rozas 70. Expte. 16880/2026

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por la Concejalía de Hacienda y Fiestas de este Ayuntamiento, con fecha de 8 de mayo de 2026, se ha iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio de colaboración con la PEÑA RECREATIVA CLUB LAS ROZAS 70.

En el borrador de convenio que figura en el expediente constan, entre otros, los siguientes extremos:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): establecer un marco de colaboración entre el Área de Fiestas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Asociación Peña Recreativa Club Las Rozas 70, con la finalidad de apoyar el desarrollo de actividades relacionadas con las fiestas patronales del municipio.

· La vigencia del convenio (cláusula 13ª) entrará en vigor una vez sea aprobado por el órgano competente y sea suscrito por las partes, manteniendo su vigencia durante el plazo de un año natural.

· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 3ª): Aportar la cantidad de 29.500,00 €, que se abonan de forma anticipada.

· Causas de resolución (cláusula 12ª): Principalmente el incumplimiento por alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos, sin perjuicio de la finalización de su período de vigencia.

· Seguimiento del Convenio (cláusula 8ª)La propia concejalía la que realizará la función de vigilancia, interpretación y seguimiento.

· Se establece la naturaleza del convenio y la jurisdicción competente (cláusula 9ª).

· Consta en el expediente documento de reserva de crédito RC, por importe de 29.500,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111 3380 48002 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

· Consta memoria justificativa del convenio, suscrita con fecha 8 de mayo de 2026, por el Director General de fiestas, D. Jose Maria Villalón Fornes, con los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

· Igualmente, consta informe del Director General de Fiestas, de fecha 8 de mayo de 2026, sobre la justificación de la necesidad del convenio que se propone.

Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 25 de noviembre de 2025, aprobó el presupuesto general para el año 2026, que incluye una subvención nominativa a favor de la Peña Recreativa Club Las Rozas 70, por importe de 29.500 €, en la aplicación presupuestaria 111 3380 48002.


Examinado el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en el apartado de transparencia de la página web municipal, se ha comprobado que la Peña Recreativa Club Las Rozas 70, figura incluida en el citado Registro con el número 269, de 28 de mayo de 2018.

· Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, en fecha 11 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3100, de 12 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 13 de mayo de 2026,

Resolución:


PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de

29.500,00 €,

con cargo a la aplicación

presupuestaria 111 3380 48002 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, a favor de la PEÑA RECREATIVA CLUB LAS ROZAS 70.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la PEÑA RECREATIVA CLUB LAS ROZAS 70.

TERCERO.- El abono de la cantidad se realizará de forma anticipada, pero con carácter previo deberá comprobarse que la citada asociación no figura como deudor a la hacienda municipal y acreditar, mediante certificados, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social o de no figurar como empresario en el citado régimen.

CUARTO.- Facultar al Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas para la firma del convenio administrativo antes citado, así como para la realización de cuantos actos sean precisos para la correcta gestión y ejecución del mismo.

QUINTO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.

	Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Asociación Motera de Las Rozas Cabaleiros Do Ferro. Expte. 14077/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por la Concejalía de Hacienda y Fiestas de este Ayuntamiento, con fecha de 14 de abril de 2026, se ha iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio de colaboración con la ASOCIACIÓN MOTERA DE LAS ROZAS CABALEIROS DO FERRO.

En el expediente figura un borrador del convenio donde constan, entre otros, los siguientes extremos:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): Establecer un marco de colaboración entre el Área de Fiestas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Asociación de Moteros de Las Rozas Cabaleiros do Ferro, con la finalidad de apoyar el desarrollo de actividades relacionadas con las fiestas patronales del municipio.

· La vigencia del convenio (cláusula 13ª) una vez sea aprobado por el órgano competente y sea suscrito por las partes, manteniendo su vigencia durante el plazo de un año natural.
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· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 3ª): Aportar la cantidad de 4.500,00 €, que se abonan de forma anticipada en su totalidad.

· Causas de resolución (cláusula 12ª): Principalmente el incumplimiento por alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos, sin perjuicio de la finalización de su período de vigencia.

· Se alude a una comisión mixta de seguimiento, indicando la forma de componer la misma y su régimen de funcionamiento (cláusula 8ª).

· Se establece la naturaleza del convenio y la jurisdicción competente (cláusula 9ª).

· Del presente borrador de convenio se desprende la asunción de gasto por el Ayuntamiento.

Consta documento de reserva de crédito RC, por importe de 4.500,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111 3380 48003 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

· Consta memoria justificativa del convenio, suscrita con fecha 14 de abril de 2026, por la Jefe del Departamento de Hacienda, D.ª Mª Mercedes Bueno Vico, con los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

· Igualmente, consta informe de la Jefe del Departamento de Hacienda, D.ª Mª Mercedes Bueno Vico, de fecha 14 de abril de 2026, sobre la justificación de la necesidad del convenio que se propone.

· Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 11 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3097, de 12 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 14 de mayo de 2026.

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 4.500,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.48003, del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, a favor de la ASOCIACIÓN MOTERA DE LAS ROZAS CABALEIROS DO FERRO.

SEGUNDO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la ASOCIACIÓN MOTERA DE LAS ROZAS CABALEIROS DO FERRO.

TERCERO.- El abono de la citada cantidad se efectuará de forma anticipada, pero con carácter previo deberá acreditar, mediante certificados, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social o, de no figurar como empresario en el citado régimen.

CUARTO.- Facultar al Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas para la firma del convenio administrativo antes citado, así como para la realización de cuantos actos sean precisos para la correcta gestión y ejecución del mismo.

QUINTO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.
Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Peña Los Bolingas. Expte. 14011/2026.
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	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero. - Por la Concejalía de Hacienda y Fiestas de este Ayuntamiento, con fecha de 13 de abril de 2026, se ha iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio de colaboración con la PEÑA LOS BOLINGAS.

En dicho borrador constan, entre otros, los siguientes extremos:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): Establecer un cauce de colaboración permanente entre el Área de Fiestas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Peña Los Bolingas con el fin de colaborar con la gestión y realización de las actividades de la asociación para el impulso y desarrollo de actividades recreativas dentro de la programación de fiestas en el municipio.

· La vigencia del convenio (cláusula 13ª) será desde la fecha de su aprobación por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, durante un año natural.

· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 2ª y 3ª): Aportar la cantidad de 14.000,00 €, que se abonan de forma anticipada en su totalidad.

· Causas de resolución (cláusula 12ª): Principalmente el incumplimiento por alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos, sin perjuicio de la finalización de su período de vigencia.

· Se alude a que la Concejalía de Hacienda y Fiestas realizará la función de vigilancia, interpretación y seguimiento del convenio (cláusula 8ª)

· Se establece la naturaleza del convenio y la jurisdicción competente (cláusula 9ª).

Del presente borrador de convenio se desprende la asunción de gasto por el Ayuntamiento.

Consta documento de reserva de crédito RC, por importe de 14.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.48001 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

· Consta memoria justificativa del convenio, suscrita con fecha 13 de abril de 2026, por la Jefa de Departamento, D.ª María de las Mercedes Bueno Vico, con los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Igualmente, consta informe de la Jefa de Departamento, D.ª María de las Mercedes Bueno Vico, de fecha 13 de abril de 2026, sobre la justificación de la necesidad del convenio que se propone.

· Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 14 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2368, de 14 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 29 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 14.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.48001 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, a favor de la PEÑA LOS BOLINGAS.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la PEÑA LOS BOLINGAS.

TERCERO.- El abono de la cantidad citada se efectuará de forma anticipada en su totalidad.

Con carácter previo al abono de la cantidad indicada, deberá acreditar, mediante certificados, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social o, de no figurar como empresario en el citado régimen.

CUARTO.- Facultar al Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas para la firma del convenio administrativo antes citado, así como para la realización de cuantos actos sean precisos para la correcta gestión y ejecución del mismo.

QUINTO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 1. CONVENIO PEÑA LOS BOLINGAS subvención peña los bolingas 2026

	Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Asociación de Amigos del Ferrocarril de Las Matas, “AFEMAT” 2026. Expte. 11875/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por la Concejalía de Educación y Cultura de este Ayuntamiento, con fecha de 23 de marzo de 2026, se ha iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación de Amigos del Ferrocarril de Las Matas (en adelante, AFEMAT) para la gestión y conservación de las colecciones contenidas en el Museo del Ferrocarril.

En dicho borrador constan, entre otros, los siguientes extremos:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): El otorgamiento de una subvención de carácter directo, por encontrarse así nominativamente prevista en el Presupuesto General de la Corporación Local de 2026. La cantidad de la subvención es de 50.000,00 €. La finalidad de esta subvención es el establecimiento de las condiciones de colaboración entre la asociación AFEMAT y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para la promoción de la cultura, el fomento y difusión del patrimonio ferroviario del municipio, así como la participación de los vecinos en las actividades del Museo del Ferrocarril Pablo Rubio.

· La vigencia del convenio (cláusula 8ª): Un año improrrogable.

· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 2ª):

· Difundir las actividades en las dependencias municipales y en la página web municipal www. lasrozas.es, entre otros medios, si bien ambas entidades colaborarán conjuntamente en la difusión

de las actividades programadas y facilitarán la promoción de visitas al Museo por parte de los grupos de interés del municipio de Las Rozas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Designar un Técnico, como interlocutor con el Museo del Ferrocarril Pablo Rubio, para la gestión y tramitación de los efectos derivados del desarrollo del convenio, así como para el seguimiento de su aplicación.

· Autorizar a AFEMAT el uso del edificio sito en la c/ San José Obrero, nº 14, de Las Matas, como sede de la Asociación, para la actividad derivada de su objeto social y de todo lo derivado del presente convenio.

· Mantener las instalaciones del citado Museo (Edificio del Museo, almacén posterior, recinto de la Locomotora Mikado, recinto de la Locomotora Talgo “Virgen de Gracia” y del Furgón Blindado, así como aquellas que, en adelante, pudieran dedicarse al objeto de este convenio).

· Comisión de seguimiento y Causas de resolución (cláusula 7ª y 11ª).

· Plazo y forma de justificación de la subvención (Cláusula 6ª) La asociación AFEMAT deberá entregar memoria de actividades y justificación de gastos con documentos originales, una vez cumplimentados los objetivos y finalidades expuestas en la cláusula segunda del presente Convenio o al menos en los 15 días posteriores a la fecha de finalización del Convenio

· Consta memoria justificativa del convenio, suscrita con fecha 20 de marzo de 2026, por la Técnico de la Concejalía, D.ª Trinidad Arias González, con los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Además, figura en el expediente:

· Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvención.

· Informe Técnico favorablemente suscrito por la Técnico de la Concejalía, D.ª Trinidad Arias González, sobre la justificación económica y el cumplimiento de los fines por los que se otorgó la subvención del año 2025.

Consta emitido informe jurídico favorable, suscrito con fecha 12 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3147, de 13 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 14 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar, disponer el gasto (AD) por importe de 50.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3330.48901 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, a favor de la Asociación de Amigos del Ferrocarril de Las Matas. El pago de la citada subvención se efectuará de forma anticipada, por trimestres adelantados, en 4 abonos de 12.500,00 € cada uno de ellos, una vez se haya acreditado encontrarse al corriente con AEAT y con la Seguridad Social.

SEGUNDO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Asociación de Amigos del Ferrocarril de Las Matas.

TERCERO. - Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de TransparenciaACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Asociación de Propietarios Molino de la Hoz para recolocación de escultura “Monumento al Cormorán”, sobre la lámina de agua en el embalse existente en la citada urbanización. Expte. 10135/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Por la Concejalía de Atención Ciudadana y Distrito Sur, con fecha de 6 de marzo de 2026, se ha iniciado el expediente administrativo para el otorgamiento de una subvención de 24.103,20 € para la recolocación de una escultura sobre la lámina de agua en el embalse existente en la citada urbanización. A tal efecto, se ha instruido expediente en el que consta el convenio de colaboración a suscribir, así como los documentos que se describirán.

En el borrador de convenio constan, entre otros, los siguientes extremos:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): Establecer las condiciones y requisitos que regulan la colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Asociación de Propietarios de la Urbanización Molino de la Hoz con el fin de llevar a cabo la recolocación de la escultura “Monumento al Cormorán”, sobre la lámina de agua de la Urbanización Molino de la Hoz, mediante el otorgamiento de una subvención nominativa.

· La vigencia del convenio (cláusula 10ª): Hasta el día 31 de diciembre de 2026

· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 2ª): Aportar la cantidad de 24.103,20 €, de forma anticipada, sobre el total coste del proyecto.

· Causas de resolución (cláusula 9ª): Principalmente el incumplimiento por alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos, sin perjuicio de la finalización de su período de vigencia.

· Se alude a una comisión mixta de seguimiento, indicando la forma de componer la misma y su régimen de funcionamiento (cláusula 7ª).

· Se establece la naturaleza del convenio y la jurisdicción competente (cláusula 8ª).

· Del presente borrador de convenio se desprende la asunción por el Ayuntamiento, por lo que se une documento de reserva de crédito RC, por importe de 24.103,20 €.

Segundo.- Además, en el expediente instruido constan:

· Informe justificativo de la conveniencia del convenio, suscrita con fecha 10 de marzo de 2026, por el Técnico de Sanidad, D. Javier Gavela García.

· Informe suscrito por el Ingeniero Municipal, D. José Casado Rodríguez, sobre el cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

· Documento de reserva de crédito por importe de 24.103,20 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 116.9251.48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.
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Tercero.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 12 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3096, de 12 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 14 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Modificar el Plan estratégico de subvenciones 2023-2027 aprobado por la Junta de Gobierno el pasado 21 de julio de 2023 e incluir en el año 2026 con carácter excepcional esta subvención con los datos que figuran en el expediente en cuanto a la cuantía, beneficiario, partida presupuestaria y finalidad de la misma

SEGUNDO.- Autorizar, disponer y reconocer la obligación (ADO) por importe de 24.103,20 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 116.9251.48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, a favor de la Asociación de Propietarios de la Urbanización Molino de la Hoz, para la recolocación de la escultura “Monumento al Cormorán” sobre la lámina de agua en el embalse existente en la citada urbanización; todo ello, en ejercicio de la competencia propia del municipio indicada en el artículo 25.2.b) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local (medio ambiente urbano).

Con carácter previo al pago deberá acreditar el beneficiario mediante certificados, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

TERCERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Asociación de Propietarios de la Urbanización Molino de la Hoz, para la recolocación de la escultura “Monumento al Cormorán”, sobre la lámina de agua en el embalse existente en la citada urbanización.

CUARTO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma del citado convenio.

QUINTO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.



Documentos anexos:

[image: ] Anexo 2. 260430 CONVENIO REFLOTE ESCULTURA MOLINO

	Aprobación de bases y convocatoria para el otorgamiento de ayudas a asociaciones de comerciantes y centros comerciales del municipio para la realización de proyectos de dinamización comercial y actividades de carácter comercial complementarias al sostenimiento de la economía local, año 2026. Expte. 15123/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

En el expediente 15123/2026, como consecuencia de la función fiscalizadora de la Intervención municipal, se ha incorporado un informe de disconformidad con efectos suspensivos, donde se pone de manifiesto que las bases deben incluir la obligación de los beneficiarios de conservación de los libros y justificantes contables y su puesta a disposición de la Intervención General del Ayuntamiento,

la Cámara de Cuentas o quien pudiera estar realizando un control financiero de la subvención durante al menos cinco años.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En el informe de disconformidad también se manifiesta la necesidad de que se indique si la aprobación de las mismas pone fin a la vía administrativa y los recursos que contra las mismas puedan interponer los interesados legítimos.

CONTENIDO DE LA AMPLIACION

Con fecha 8 de mayo, en el expediente de referencia, se han incluido una variación de las bases inicialmente propuestas, con las siguientes modificaciones:

En la base decimotercera se incluye un párrafo final que dice lo siguiente: Según lo dispuesto en el art. 14 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones es obligación de los beneficiarios la conservación de los libros y justificantes contables y su puesta a disposición de la Intervención General del Ayuntamiento, la Cámara de Cuentas o quien pudiera estar realizando un control financiero de la subvención, durante al menos cinco años, tal y como especifica Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas en su Disposición adicional tercera

Esta modificación es fruto de la exigencia legal del artículo 14 de la Ley de subvenciones, y por ello conviene su especificación en las bases para conocimiento de los beneficiarios de las subvenciones.

Además, se añade una base final donde se dice: “La aprobación de las presentes Bases pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”.

La obligación de establecer los recursos, que se pueden interponer, es fruto de los artículos 45.2 y 40.2, ambos de la Ley 39/2015, que se refiere al contenido de las notificaciones en los actos que tienen por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas, como ocurre en las presentes bases, por ello la obligación de insertar los recursos se debe producir en la publicación que sustituye a la notificación en este tipo de actos administrativos y su ausencia en las bases no las invalida, pero si puede ser conveniente que se incluyan.

Estas modificaciones no alteran el informe jurídico favorable emitido por este servicio el pasado 5 de mayo de 2026 con número 755/2026 al que nos remitimos en su totalidad en el presente informe.

Consta en el expediente, Informe Jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica,
D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, en fecha 11 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3076, de 11 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 14 de mayo de 2026,
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Resolución:

Primero.- Autorizar (A) la cantidad de 50.000,00 €, en la aplicación presupuestaria 104.4310.47900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

Segundo.- Aprobar las bases y convocatoria para el otorgamiento de ayudas a asociaciones de comerciantes y centros comerciales del municipio para la realización de proyectos de dinamización comercial y actividades de carácter comercial complementarias al sostenimiento de la economía local, año 2026.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo y del expediente a la Intervención General de este Ayuntamiento como órgano encargado de comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y toda la información que se requiera.

Cuarto.- Publicar las bases y convocatoria en el Portal de Transparencia municipal.
B) PARTE NO RESOLUTIVA
No hay asuntos.
C) ASUNTOS DE URGENCIA




	Convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Asociación “Ignacio Echeverría Miralles de Imperial” para la organización del premio “Héroe del Año. Asociación Ignacio Echeverría Miralles de Imperial”. Expte. 7306/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por la necesidad de cumplir con el plazo objeto del convenio, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86 de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.

1º.- Propuesta de inicio de aprobación del convenio firmado por el Concejal-Delegado de Presidencia y Portavocía del Gobierno, de fecha 16 de febrero de 2025.

2º.- Borrador de convenio a suscribir con las siguientes cláusulas:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): “Establecer un cauce de colaboración entre la Asociación “Ignacio Echeverría Miralles de Imperial” y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para la organización del premio “Héroe del Año. Asociación Ignacio Echeverría Miralles de Imperial”.

· La vigencia del convenio: (clausula 12ª): Hasta el día 31 de enero de 2027.

· Principales obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 2ª): Aportar la financiación económica comprometida y el seguimiento de las actuaciones contenidas en el convenio.

· Causas de extinción del convenio. (clausula 11ª).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Consta informe justificativo sobre los extremos contenidos, de manera sucinta, en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, suscrita por el Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 15 de mayo de 2026.

4º.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 15 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica,

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3246, de 15 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 15 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Modificar el Plan estratégico de subvenciones 2023-2027 aprobado por la Junta de Gobierno el pasado 21 de julio de 2023 e incluir en el año 2026 con carácter excepcional esta subvención con los datos que figuran en el expediente en cuanto a la cuantía, beneficiario, partida presupuestaria y finalidad de la misma

SEGUNDO. - Autorizar, disponer el gasto (AD) por importe de 3.000,00 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria 102 9220 48900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026,
a favor de la Asociación “Ignacio Echeverría Miralles de Imperial” para la organización del premio “Héroe del Año. Asociación Ignacio Echeverría Miralles de Imperial”. El pago de la citada subvención se efectuará de forma anticipada una vez se haya acreditado encontrarse al corriente con AEAT y con la Seguridad Social.

TERCERO. - Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Asociación “Ignacio Echeverría Miralles de Imperial” para la organización del premio “Héroe del Año. Asociación Ignacio Echeverría Miralles de Imperial”.

CUARTO. - Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 3. modelo de convenio subvención nominativa

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2026/17


A) PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Peña Los Bolingas. Expte. 14011/2026.

· Anexo 1. CONVENIO PEÑA LOS BOLINGAS subvención peña los bolingas 2026

2. Aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Asociación de Propietarios Molino de la Hoz para recolocación de escultura “Monumento al Cormorán”, sobre la lámina de agua en el embalse existente en la citada urbanización. Expte. 10135/2026.

· Anexo 2. 260430 CONVENIO REFLOTE ESCULTURA MOLINO

B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA

1. Convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Asociación “Ignacio Echeverría Miralles de Imperial”, para la organización del premio “Héroe del Año. Asociación Ignacio Echeverría Miralles de Imperial”. Expte. 7306/2026.

· Anexo 3. modelo de convenio subvención nominativa
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[image: ]AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID
Concejalía de Fiestas



CONVENIO ADMINISTRATIVO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA ASOCIACIÓN PEÑA LOS BOLINGAS PARA PROMOVER Y APOYAR LA CELEBRACIÓN DE ACTIVIDADES CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DEL MUNICIPIO.

REUNIDOS

De una parte, D. Enrique González Gutiérrez, con DNI ***8967**,
como concejal-delegado de Hacienda y Fiestas, actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, Entidad Local con domicilio en la Plaza Mayor 1 de dicha localidad, facultado para la suscripción del presente Convenio en virtud de la Resolución de Alcaldía de delegación de competencias de fecha 8 de enero de 2024.

De otra parte, Dª. María José Araújo Sánchez, con NIF ***7305**,
actuando en nombre y representación de la Asociación Peña Los Bolingas, con CIF G-82511460, en su condición de presidente/a de la misma, entidad inscrita en el Registro Público de Asociaciones con el número 7.336, y en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales con el número 91.

Y, de otra parte, D. Antonio Díaz Calvo, Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, quien interviene por razón de su cargo para dar fe del acto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
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Las partes, en el ejercicio de las funciones que legalmente les están atribuidas, se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para formalizar el presente instrumento de colaboración y, en virtud de ello,

EXPONEN
I. Que la Asociación Peña Los Bolingas, tiene entre sus fines estatutarios la promoción de la cultura, las tradiciones populares y el folclore, así como la animación y participación activa en las fiestas patronales de la localidad, colaborando en los distintos eventos que se celebran en el municipio.
II. Que la Asociación Peña Los Bolingas es una entidad sin ánimo de lucro.
III. Que el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid considera que la labor desarrollada por la citada entidad reviste un claro interés público, al contribuir a la promoción de las tradiciones locales, el fortalecimiento de la vida cultural municipal, el fomento de la cohesión social, y el impulso de la actividad turística.
IV. Que el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, atribuye al municipio competencias propias en materia de promoción de la cultura y de ferias y festejos populares.
V. Que la concesión de ayudas económicas y subvenciones constituye una de las herramientas de las que dispone la Administración Local para promover y apoyar actividades de interés público.
VI. Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de noviembre del 2025, aprobó el carácter nominativo de la subvención a favor de la Asociación Peña Los Bolingas, por importe de 14.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria
111 3380 48001, destinada al cumplimiento de los fines anteriormente señalados.
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VII. Que el presente Convenio constituye el instrumento adecuado para canalizar la concesión de dicha subvención directa y nominativa a favor de la entidad, destinada a la realización de actividades que redundan en beneficio de los vecinos del municipio.

En consecuencia, y a fin de establecer las condiciones que regirán la colaboración entre las partes, se formaliza el presente Convenio, con arreglo a las siguientes
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CLÁUSULAS
PRIMERA. Objeto.
El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre el Área de Fiestas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Asociación Peña Los Bolingas, con la finalidad de apoyar el desarrollo de actividades relacionadas con las fiestas patronales del municipio.

SEGUNDA. Finalidad y actuaciones.
El Convenio se suscribe con la finalidad de contribuir a la financiación parcial de los gastos derivados de las actividades organizadas por la Asociación Peña Los Bolingas, ya sea de forma autónoma o en colaboración con el Ayuntamiento, en el marco de las distintas fiestas patronales que se celebran en el municipio.

TERCERA. Condiciones económicas.
El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través de la Concejalía de Hacienda y Fiestas, concederá a la Asociación Peña Los Bolingas una subvención por importe de catorce mil euros (14.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 111 3380 48001.
El pago de la subvención se efectuará mediante un único abono anticipado por el 100 % de su importe, mediante transferencia bancaria a la cuenta que se indica a continuación, previa acreditación de encontrarse la entidad al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid:

Número de cuenta: ************************
Titular: Asociación Peña Los Bolingas


CUARTA. Obligaciones de la entidad beneficiaria.
La entidad beneficiaria se obliga a:
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1. Destinar la totalidad de la subvención al fin concreto para el que ha sido concedida.
2. Dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación recibida.
3. Destinar los fondos únicamente a gastos que respondan indubitadamente a la naturaleza de la actividad subvencionada y que se realicen dentro del periodo de vigencia del Convenio.
4. Justificar la aplicación de los fondos recibidos conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante la presentación de una memoria justificativa que incluya la relación detallada de las actividades realizadas y de los gastos efectuados, debidamente acreditados.
5. Presentar una declaración responsable de no haber recibido otras ayudas o fuentes de financiación distintas de las habituales para la misma finalidad.

QUINTA. Subcontratación.
La entidad beneficiaria podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución de las actividades subvencionadas, en los términos previstos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 68 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten un valor añadido al contenido de la misma. Del mismo modo, la subcontratación no podrá implicar, en ningún caso, una delegación total de la ejecución del objeto del Convenio ni desnaturalizar las actividades propias de la entidad beneficiaria. En todo caso, la entidad beneficiaria mantendrá la plena responsabilidad frente al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid respecto de la correcta ejecución de la actividad subvencionada y del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Convenio.
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SEXTA. Justificación.
La justificación del presente Convenio se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones y comprenderá la presentación de la siguiente documentación:
a) Memoria detallada de la realización del proyecto, con descripción de las actividades realizadas y mención expresa de los resultados obtenidos.
b) Justificación económica, que incluirá:
· Cuenta justificativa.
· Facturas, tickets, recibos, nóminas y demás justificantes de gastos, originales o en formato electrónico.
· Documentos acreditativos de los pagos efectuados.
· Información gráfica, programas, carteles y fotografías de las actividades realizadas, en su caso.
· Certificados de encontrarse al corriente de pago con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social, así como certificado de no mantener deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en caso de no haber autorizado su comprobación.
· Certificado de exclusividad del gasto.
c) La documentación justificativa deberá presentarse ante el Ayuntamiento de las Rozas, a través del Registro General, antes de 31 de diciembre de 2026.
d) En caso de que la documentación presentada fuera incompleta o contuviera errores, y una vez transcurrido el plazo establecido para su presentación, podrá requerirse a la entidad beneficiaria para que proceda a su subsanación. En caso de no atender dicho requerimiento, se iniciará el procedimiento de reintegro de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

SÉPTIMA. Coordinación y personas de contacto.
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Se establecen como personas de contacto a efectos de este Convenio y mientras permanezca vigente a:
Concejalía de Hacienda y Fiestas
fiestas@lasrozas.es
Asociación Peña Los Bolingas María José Araújo Sánchez
*********
bolingape2023@gmail.com


OCTAVA. Seguimiento.
Las actuaciones previstas por el presente Convenio serán coordinadas y supervisadas tanto por la entidad beneficiaria como por la concejalía de Hacienda y Fiestas. A tal efecto, será la propia concejalía la que realizará la función de vigilancia, interpretación y seguimiento del Convenio.

NOVENA. Jurisdicción y régimen jurídico aplicable.
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico - administrativa. De este modo, las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación y cumplimiento se someterán al orden contencioso - administrativo que corresponda. Si bien, con carácter previo a la vía judicial, los conflictos y discrepancias que pudiesen surgir en la interpretación, ejecución y justificación del Convenio podrán ser solucionados por la concejalía de Hacienda y Fiestas.

DÉCIMA. Normativa de aplicación.
Será de aplicación la mencionada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid (publicada en el BOCM núm. 247, de 17 de octubre de 2017), las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal, y cuantas disposiciones jurídico-administrativas  sean  de  aplicación.  Asimismo,  se  atenderá  a  lo
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dispuesto en el Código Penal para aquellos casos en los que se incurriese en alguno de los supuestos tipificados dentro del mismo.

UNDÉCIMA. Modificación del convenio.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, podrá modificarse la subvención concedida cuando se produzcan circunstancias de índole operativa, o sucesos imprevisibles o fortuitos, siempre que dicha modificación no suponga cambios del proyecto subvencionado que alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención. En tal caso, la propuesta de modificación habrá de comunicarse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen al órgano gestor. La solicitud deberá presentarse antes de la finalización del plazo de vigencia del presente Convenio.

DUODÉCIMA. Causas de resolución.
Podrán dar lugar a la resolución del presente convenio, las siguientes causas:

a) No destinar por parte de la entidad las aportaciones recibidas objeto de este Convenio para la finalidad que se concede.
b) Incumplimiento de justificar mediante la correspondiente documentación los gastos realizados con cargo a las aportaciones económicas objeto de este Convenio, sin perjuicio, de exigir las responsabilidades en las que se incurra según la legislación vigente.
c) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en la cláusula cuarta.
d) Y en general cualquier otro incumplimiento por la entidad de las obligaciones asumidas en virtud del presente documento y que se consideren muy graves.













Anexo 1
DECIMOTERCERA. Entrada en vigor y plazo de vigencia.
El presente Convenio entrará en vigor una vez sea aprobado por el
órgano competente y sea suscrito por las
vigencia durante el plazo de un año natural.
partes,
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Así lo convienen, y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documento, en la fecha de la firma digital.



EL CONCEJAL DELEGADO	EL	PRESIDENTE/A	DE LA ENTIDAD
Fdo.:	Fdo.:






Doy fe,
EL DIRECTOR DE LA OFICINA
DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Por resolución de la Dirección Gral. de la Función Pública de la Comunidad de Madrid de 7 de agosto de 2023)

Fdo.:
Anexo 1
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE MOLINO DE LA HOZ.

REUNIDOS
De una parte, D. JOSE DE LA UZ PARDOS, mayor de edad, Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, actuando en nombre y representación del mismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local.
Y de otra parte, Dª. MARIA VICTORIA BOCOS GALAN, presidenta de la Asociación
[image: ][image: ]Anexo 2
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de Propietarios de Molino De La Hoz, con DNI/NIF

***7395**,

mayor de edad,

actuando en nombre y representación de la Asociación de Propietarios de Molino De La Hoz.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Todos ellos interviniendo, en razón de sus respectivos cargos y con capacidad legal necesaria para la formalización del presente convenio.
EXPONEN

Primero. La Asociación de Propietarios de Molino De La Hoz es titular de la "escultura de los cormoranes", que se sitúa en la lámina de agua del embalse de la urbanización Molino de la Hoz, en el río Guadarrama. Dicha escultura precisa una intervención urgente para la recolocación y reflote de la misma, quedando en la posición original sobre la lámina de agua del embalse de la urbanización de El Molino de la Hoz, superando el coste de ejecución de la referida actuación las posibilidades económicas de la citada Asociación, por lo que se ha solicitado la colaboración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para llevar a buen fin la citada reparación.

Segundo. La "escultura de los cormoranes" fue instalada en la presa en el año 2001.
Tercero. La "escultura de los cormoranes" fue ideada por un grupo de vecinos que viendo que el único posadero que tenían las aves acuáticas en el embalse, eran las ramas secas de un antiguo olmo muerto.

Cuarto. El Ayuntamiento es consciente de la importancia que ha adquirido en el tiempo como parte del patrimonio cultural y ambiental de Las Rozas de Madrid y entre sus competencias se encuentra la relativa al medio ambiente urbano.

Quinto. El coste de dicha reparación está presupuestado según los datos aportados por la Asociación de Propietarios de Molino De La Hoz en la cantidad de 24.103,20 euros, IVA incluido.
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Siendo el convenio de colaboración la figura a través de la cual se canaliza la concesión de las subvenciones nominativas, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS


PRIMERA. Objeto del convenio
El objeto del contrato es regular la colaboración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid con la Asociación de Propietarios de la Urbanización Molino de la Hoz para la recolocación de la escultura denominada "Monumento al Cormorán", sobre la lámina de agua del embalse de la citada urbanización, con objeto de que cumpla una función de posadero para diversas aves acuáticas, proporcionando un punto elevado y estable dentro de la lámina de agua que facilite el desarrollo de estos comportamientos naturales.

Segunda. Obligaciones de las partes

Obligaciones de la Asociación de Propietarios de Molino De La Hoz:

· Ejecutar a su exclusiva costa, las obras de recolocación y reflote de la "escultura de los cormoranes", contratando a tal efecto la ejecución material de la misma, así como su dirección facultativa y demás técnicos de necesaria intervención en la ejecución de la obra, así como de la obtención de los premisos de las administraciones sectoriales.
· Facilitar al Ayuntamiento cuanta información demande para asegurar el cumplimiento del fin para el que se otorga la subvención.
· Justificar el destino de la subvención en los términos previstos en la legislación vigente.
· Incluir en las comunicaciones que realice (web, carteles, folletos u otras) la participación y subvención otorgada por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, incluyendo el logo del mismo.
Obligaciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid:

· Aportar la financiación que se detalla en la cláusula tercera del presente convenio.
· Seguimiento de la obra para asegurar el cumplimiento del destino de la subvención, sin que esto suponga responsabilidad alguna sobre la correcta o incorrecta ejecución de la citada obra, para lo cual habrá de contratar la dirección facultativa correspondiente.

TERCERA. Financiación y dotación:
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Como apoyo para la ejecución del objeto del presente convenio el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid aportará la cantidad de 24.103,20 euros (veinticuatro mil ciento tres euros con veinte céntimos), IVA incluido.

Se establece la compatibilidad con otras subvenciones, ayudas o ingresos o recursos para la misma finalidad procedente de cualquier administración o entes públicos o privados, sin que, en ningún caso, el importe total de las ayudas recibidas pueda ser superior al valor de las obras a realizar.

CUARTA. Subcontratación:
El beneficiario podrá subcontratar, total o parcialmente la actividad. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte valor añadido a la misma.
La subcontratación deberá efectuarse de conformidad con lo dispuesto en los apartados 3 a 7 del artículo 29 de la Ley 33/2003 General de Subvenciones.
QUINTA. Justificación:

La justificación de la presente subvención se realizará en base a los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones comprendiendo, al menos, los siguientes documentos:

· Memoria detallada de la realización del proyecto conforme al presupuesto y con expresa mención de los resultados obtenidos.
· Justificación económica:
· Facturas, tiques, recibos, nóminas y demás justificantes de gastos producidos: originales o electrónicas.
· Documentos justificativos de pago.
· Información gráfica: carteles, fotografías realizadas.
· Certificación	acreditativa	de	encontrarse	al	corriente	de	sus obligaciones con la Agencia Tributaria y Seguridad Social.
Una vez revisada la documentación justificativa del gasto de la subvención, y no hallada conforme, en todo o parte, o bien en el caso de que, trascurrido el plazo de justificación, no se hubiese procedido a la misma, se podrá requerir al perceptor para que proceda a presentar la justificación o subsanar las omisiones o defectos de la justificación presentada, iniciándose, en caso contrario, el procedimiento para el reintegro de la subvención, de conformidad con lo establecido en las condiciones previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

La documentación relativa a la justificación deberá ser remitida al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en el plazo de un año desde la formalización del presente convenio.
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SEXTA. Confidencialidad y protección de los datos de carácter personal:

Durante la duración del convenio y con posterioridad al mismo, la información manejada y trasmitida por los firmantes con motivo de este convenio, es estrictamente confidencial y está sometida a secreto profesional por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo.

En consecuencia, ambas instituciones se comprometen a no revelar, ceder o difundir a terceros o en el seno de su propia organización dicha información, ni a utilizar la misma para fines ajenos o los estrictamente incluidos en el presente convenio.
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SÉPTIMA. Comisión de Seguimiento:
Las actuaciones previstas por el presente convenio serán supervisadas por la Concejalía de Atención Ciudadana y Distrito Sur. A tal efecto, se constituye una Comisión Mixta de Vigilancia, interpretación y seguimiento del convenio, compuesta por tres miembros que representan a las entidades intervinientes, dos a propuesta de la concejal - delegada de Distrito Sur. Este órgano colegiado ajustara su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Publico.

OCTAVA. Régimen jurídico y jurisdicción aplicable:
El presente convenio tiene naturaleza administrativa. De conformidad con el artículo
6.2 en relación con el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el presente Convenio se encuentra excluido de su ámbito de aplicación, sin perjuicio de aplicar los principios de dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las partes intentarán resolver de buena fe todas las disputas o diferencias que surjan entre ellas con relación a este Convenio, mediante negociaciones entre ellas a través de sus respectivas direcciones. Asimismo, acuerdan que todas las divergencias, disputas, controversias o reclamaciones que pudieran derivarse del presente Convenio en relación con la interpretación, ejecución, cumplimiento y extinción del mismo que no pudieran resolverse de manera amistosa, se someterán a los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa con sede en Madrid.

Para lo no expresamente recogido en este convenio, se aplicará lo dispuesto por la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de desarrollo de la misma y la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y cuantas disposiciones jurídico-administrativas sea de aplicación.
NOVENA.- Modificación del convenio.
El presente Convenio podrá modificarse por mutuo acuerdo. La modificación del Convenio deberá ajustarse al mismo procedimiento seguido para su aprobación, y con el mismo régimen jurídico que el presente.
DÉCIMA. Causas de Resolución:
Son causas de resolución del presente convenio las siguientes:
· Incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos asumidos. En dicho caso, deberán reintegrarse las cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al objeto del convenio.
· La no ejecución, en todo o en parte, de las actuaciones contempladas en este convenio, o su realización de manera que se incumpla el objeto establecido.
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· Cualquier otra de las contenidas en la legislación vigente a este convenio.

Por todo lo cual y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente Convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha, arriba indicado.





Fdo.: D. José de la Uz Pardos	Fdo.: Dª Mª Victoria Bocos Galán
Anexo 2
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA ASOCIACIÓN "IGNACIO ECHEVERRÍA MIRALLES DE IMPERIAL" PARA LA ORGANIZACIÓN DEL PREMIO "HÉROE DEL AÑO. ASOCIACIÓN IGNACIO ECHEVERRÍA MIRALLES DE IMPERIAL".
En Las Rozas de Madrid, a fecha de la firma electrónica

REUNIDOS

DE UNA PARTE: D. Ángel Luis Fernández-Polo Alonso Concejal-Delegado de Presidencia y Portavocía del Gobierno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, actuando en nombre y representación de dicho Ayuntamiento, con domicilio en Plaza Mayor 1, Las Rozas de Madrid, y CIF: P2812700 I, asistido del Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. ANTONIO DÍAZ CALVO, para dar fe del acto con firma electrónica cuya fecha iniciará los efectos de la formalización
DE OTRA PARTE: D. Joaquín Echeverría Alonso con DNI nº ***9090**,
en calidad de Presidente de la Asociación "Ignacio Echeverría Miralles de Imperial" con C.I.F. G56795792, y con poder bastante como consta en la inscripción de la Asociación en el Registro de Asociaciones del Ministerio del Interior con el nº 628002. ACTIVIDAD: 611 - VÍCTIMAS DE DELITOS.

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren en Derecho para formalizar el Presente Convenio.

D. ANTONIO DÍAZ CALVO, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo

MANIFIESTAN
I.- Que Asociación "Ignacio Echeverría Miralles de Imperial" es una organización sin ánimo de lucro que tiene por objeto:
-Perpetuar la memoria de Ignacio Echeverría Miralles de Imperial.
-Apoyo a Víctimas del Terrorismo y a su Memoria.
-Defender los valores de Ignacio Echeverría Miralles de Imperial, los que expresó con su ejemplo de vida y con su muerte.
II.- La Asociación "Ignacio Echeverría Miralles de Imperial" y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid manifiestan su voluntad de colaborar en cuanto hace a la organización del premio "Héroe del Año. Asociación Ignacio Echeverría Miralles de Imperial".

En consecuencia, ambas partes, manifiestan su voluntad de colaborar y de común acuerdo, pactan y otorgan el presente Convenio de colaboración, con sujeción a las siguientes:

CLAÚSULAS

PRIMERA.- Objeto del convenio.
Anexo 3
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Establecer un cauce de colaboración entre la Asociación "Ignacio Echeverría Miralles de Imperial" y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para la organización del premio "Héroe del Año. Asociación Ignacio Echeverría Miralles de Imperial".

SEGUNDA.- Funciones1 competencias y obligaciones de la Asociación "Ignacio Echeverría Miralles de Imperial":
Además de las actividades que la Asociación "Ignacio Echeverría Miralles de Imperial" viene realizando habitualmente en el ámbito que le marcan sus estatutos, se compromete a realizar durante el periodo de vigencia del presente convenio, la organización del premio "Héroe del Año. Asociación Ignacio Echeverría Miralles de Imperial", así como:

· Participar en todas aquellas reuniones relacionadas con el proyecto que a tal efecto sean convocadas por la Comisión de Seguimiento o por quien proceda.
· Incluir en las comunicaciones que realice (Web, carteles, folletos, otros) dicha participación/subvención recibida desde el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través de la Concejalía de Presidencia y Portavocía del Gobierno incluyendo el logo de la misma.
Serán obligaciones de la Asociación:
· Cumplir los objetivos y realizar las actividades en que se fundamenta la concesión de la ayuda económica.
· Justificar ante el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la aportación
· Conservar los documentos justificativos de la aplicación de fondos recibidos.
· En la difusión que la institución realice de las actividades objeto del presente Convenio, deberá constar el logotipo del Ayuntamiento.
Serán funciones y competencias del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través de la Concejalía de Presidencia y Portavocía del Gobierno.
· Aportar la financiación que se refleja en la cláusula tercera de este convenio.
· Seguimiento y colaboración en la consecución de los objetivos del convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

TERCERA.- Condiciones económicas1 financiación y dotación.

3.1 Como apoyo al desarrollo del proyecto objeto del presente convenio, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, aportará la cantidad de 3.000,00 € (TRES MIL EUROS) con cargo a la aplicación presupuestaria 102 9220 48900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.
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El coste total de dicho proyecto/programa es de 58.057,00 euros, de los cuales 3.000,00 euros los aportará el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y el resto la Asociación.

Se efectuará un pago, con carácter anticipado, por importe de 3.000,00 euros como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones, mediante transferencia a la cuenta bancaria designada por la Asociación y de la que es titular la misma.
3.2.- Así mismo, se establece la compatibilidad con otras subvenciones, ayudas o ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales de la Unión Europea o de organismos internacionales.

CUARTA.- Subcontratación
El beneficiario podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad.
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.
La subcontratación deberá efectuarse de conformidad con lo dispuesto en los apartados 3 a 7 del artículo 29 de la Ley 33/2003, General de Subvenciones.
QUINTA.- Justificación.
La justificación del presente se realizará en base a los términos establecidos en el art 30 de la Ley General de Subvenciones, comprenderá los siguientes documentos:

1. Memoria detallada de la realización del proyecto conforme al presupuesto y con expresa mención de los resultados obtenidos
2. Justificación económica:
a. Cuenta justificativa
b. Facturas, tickets, recibos, nóminas y demás justificantes de gastos producidos: originales o electrónicas
c. Documentos justificativos de pagos
d. Información gráfica, programas, carteles, fotografías de las actividades realizadas, si se poseen.
e. Certificados de encontrarse al corriente de pago con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social, así como, el certificado de no mantener deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Las Rozas en el caso de no haber autorizado su comprobación.
f. Certificado de exclusividad de gasto
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Una vez revisada la documentación justificativa del gasto de la subvención, y no hallada conforme, en todo o en parte, o bien en el caso de que, transcurrido el plazo de justificación, no se hubiese procedido a la misma, se podrá requerir al perceptor para que proceda a presentar la justificación o subsanar las omisiones y/o defectos de la justificación presentada, iniciándose, en caso contrario, el procedimiento para el reintegro de la subvención, de conformidad con lo establecido a las condiciones previstas en el art 37 de la LGS.

La documentación relativa a la justificación deberá ser remitida al Ayuntamiento de las Rozas mediante el Registro General, antes del día 31 de diciembre de 2026. Los gastos deberán haberse ejecutado entre el día 1 de enero de 2026 y el día 31 de diciembre de 2026.

SEXTA.- Confidencialidad y protección de datos de carácter personal.
Durante la duración del Convenio y con posterioridad al mismo, la información manejada y transmitida por las instituciones firmantes con motivo de este Convenio, es estrictamente confidencial y está sometida a secreto profesional por la Ley de Protección de Datos Personales Ley Orgánica 3/2018 de 5 de Diciembre así como por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

En consecuencia, ambas instituciones:
1. Se comprometen a no revelar, ceder o difundir a terceros o en el seno de su propia organización dicha información, ni a utilizar la misma para fines ajenos a los estrictamente incluidos en el presente Convenio.
2. Aceptan que para dar cumplimiento al fin de resolver la Justificación del presente Convenio (CLÁUSULA QUINTA), el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid ha suscrito un "Contrato de Acuerdo de encargo de tratamiento de protección de datos personales" cuyo objeto consiste en regular los términos y condiciones del acceso a los Datos Personales por parte del Encargado con el exclusivo fin de prestar el servicio de apoyo en la revisión de la justificación técnica y económica de los proyectos subvencionados a entidades sociales, así como fines estadísticos de los mismos al Responsable (Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid). Mediante el "Contrato de Acuerdo de encargo de tratamiento de protección de datos personales" se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/ 679 del Parlamento Europeo y del consejo, de 27 de abril de 2016 (en adelante, el "RGPD"), así como en la Disposición adicional vigésima quinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (BOE Nº 272, de 9 de noviembre de 2017)

SÉPTIMA.- Coordinación y personas de Contacto.
Se establecen como personas de contacto y referencia a efectos de este Convenio y mientras permanezca vigente a:
Concejalía de Presidencia y Portavocía del Gobierno:
D. Angel Luis Fernández-Polo Alonso.
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Asociación "Ignacio Echeverría Miralles de Imperial":
D. ******* ********** ******

OCTAVA.- Seguimiento
Las actuaciones previstas por el presente Convenio serán coordinadas y supervisadas tanto por la entidad como por la Concejalía de Presidencia y Portavocía del Gobierno.
A tal efecto, se constituye una Comisión Mixta de Vigilancia, Interpretación y Seguimiento del convenio, compuesta por cuatro miembros que representan a las entidades intervinientes, dos a propuesta de la propia entidad y dos a propuesta de la Concejalía de Presidencia y Portavocía del Gobierno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Este órgano colegiado ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en el Capítulo II, del Título Preliminar (artículos 15 a 18), de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

NOVENA.- Jurisdicción y régimen jurídico aplicable.
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. Por consiguiente, las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación y cumplimiento del Convenio, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de reparto del Partido Judicial de Madrid, si bien con carácter previo a la vía Judicial , los conflictos y discrepancias que puedan surgir en la interpretación, ejecución y efectos del convenio, puedan ser solucionados por una Comisión Mixta paritaria, acudiéndose como último recurso al Juzgado de lo Contencioso, solo en aquellos casos en los que no haya habido acuerdo en el seno de dicha Comisión.

Para todo lo no expresamente recogido en este Convenio, se aplicará lo dispuesto por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, de desarrollo, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid (publicado en el BOCM núm. 247, de 17 de octubre de 2017), las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal, y cuantas disposiciones jurídico-administrativas sean de aplicación.

DÉCIMA.- Medidas de prevención contra el fraude.
Tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para transponer Directivas de la Unión Europea en los ámbitos financiero y de terrorismo, es preciso poner de manifiesto a todos los agentes que participan en procesos de subvenciones públicas lo siguiente:

El artículo 308 del Código Penal incluye la tipificación como delito, penado con prisión, multa y pérdida de la condición de beneficiario de subvenciones, el falseamiento de las condiciones de obtención de una subvención, su ocultamiento -en el caso de hubiese condiciones que impidiesen obtenerla-o la aplicación de la subvención a fines distintos a los que fue destinada.

La entidad solicitante (o la entidad firmante del convenio, o beneficiaria de la subvención) debe de ser consciente de lo que este precepto representa y la obligación
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del Ayuntamiento de actuar en consecuencia en el caso de detectarse indicios relativos al citado incumplimiento.
Respecto a los pagos en efectivo:
En cumplimiento de la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, se establece la siguiente limitación para los gastos imputados a este convenio:

  No podrán pagarse en efectivo aquellas operaciones en las que alguna de las partes actúe en calidad de empresario o profesional con un importe igual o superior a 1.000,00 euros (o su contravalor en moneda extranjera). Estos gastos deberán acreditarse obligatoriamente mediante justificante de transferencia bancaria, cargo en cuenta o documento mercantil que garantice la trazabilidad del pago.
  A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. El incumplimiento de esta norma supondrá la no aceptabilidad del gasto a efectos de justificación de la subvención.

Revisada la documentación justificativa, los responsables municipales competentes en materia de Cultura emitirán informe sobre el grado de cumplimiento de los fines para los que se otorga la subvención, la adecuación de los gastos y de la documentación justificativa. En caso de no hallarse conforme, en todo o en parte, se podrá requerir al perceptor para que aporte la debida documentación justificativa o subsanar las omisiones y/o defectos de la que hubiera presentado concediéndole un plazo de hasta diez días hábiles al efecto.

Una vez dicho informe sea emitido con carácter favorable, la persona titular de la Concejalía competente en materia de cultura emitirá propuesta de resolución acerca de la justificación de la subvención que lo elevará al órgano que la concede.

UNDÉCIMA. - Causas de resolución.
Serán causas de resolución del presente Convenio las siguientes:
· Incumplimiento por alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al programa y actividades previstas.
· La no ejecución en todo o en parte de las actuaciones contempladas en este Convenio o su realización de manera que se incumpla el objeto establecido en la cláusula primera.
· Cualquier otra de las contenidas en la legislación vigente aplicable a este Convenio.
DUODÉCIMA. - Duración y entrada en vigor.
La vigencia del Convenio se establece hasta el 31 de enero de 2027.
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Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente convenio, se firma el presente convenio, siendo la fecha de formalización de la misma la correspondiente a la firma del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.


Fdo. Ángel Luis Fernández-Polo Alonso Fdo.: Joaquín Echeverría Alonso Concejal-Delegado de Presidencia y
Portavocía del Gobierno
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid	Asociación Ignacio Echeverría Miralles de Imperial




Doy Fe,
EL DIRECTOR DE LA OFICINA
DE APOYO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Por resolución 07 de agosto de 2023, de la Dirección Gral. De La Función
Pública)


Antonio Díaz Calvo
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[image: ]AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID
Concejalía de Fiestas



CONVENIO ADMINISTRATIVO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA ASOCIACIÓN DE MOTEROS DE LAS ROZAS CABALEIROS DO FERRO PARA PROMOVER Y APOYAR LA CELEBRACIÓN DE ACTIVIDADES CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DEL MUNICIPIO

REUNIDOS

De una parte, D. Enrique González Gutiérrez, con DNI ***8967**,
como concejal delegado de Hacienda y Fiestas, actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, Entidad Local con domicilio en la Plaza Mayor 1 de dicha localidad, facultado para la suscripción del presente Convenio en virtud de la Resolución de Alcaldía de delegación de competencias de fecha 8 de enero de 2024.

De otra parte, D. Rufino Lázaro Vidal, con NIF ***5216**, actuando
en nombre y representación de la Asociación de Moteros de Las Rozas Cabaleiros do Ferro, con CIF G-86406758, en su condición de presidente/a de la misma, entidad inscrita en el Registro Público de Asociaciones con el número 32.948, y en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales con el número 177.

Y, de otra parte, D. Antonio Díaz Calvo, Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, quien interviene por razón de su cargo para dar fe del acto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
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Las partes, en el ejercicio de las funciones que legalmente les están atribuidas, se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para formalizar el presente instrumento de colaboración y, en virtud de ello,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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EXPONEN
I. Que la Asociación de Moteros de Las Rozas Cabaleiros do Ferro, tiene entre sus fines estatutarios la promoción de la cultura, las tradiciones populares y el folclore, así como la animación y participación activa en las fiestas patronales de la localidad, colaborando en los distintos eventos que se celebran en el municipio.
II. Que la Asociación de Moteros de Las Rozas Cabaleiros do Ferro es una entidad sin ánimo de lucro.
III. Que el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid considera que la labor desarrollada por la citada entidad reviste un claro interés público, al contribuir a la promoción de las tradiciones locales, el fortalecimiento de la vida cultural municipal, el fomento de la cohesión social, y el impulso de la actividad turística.
IV. Que el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, atribuye al municipio competencias propias en materia de promoción de la cultura y de ferias y festejos populares.
V. Que la concesión de ayudas económicas y subvenciones constituye una de las herramientas de las que dispone la Administración Local para promover y apoyar actividades de interés público.
VI. Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de noviembre del 2025, aprobó el carácter nominativo de la subvención a favor de la Asociación de Moteros de Las Rozas Cabaleiros do Ferro, por importe de 4.500 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111 3380 48003, destinada al cumplimiento de los fines anteriormente señalados.
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VII. Que el presente Convenio constituye el instrumento adecuado para canalizar la concesión de dicha subvención directa y nominativa a favor de la entidad, destinada a la realización de actividades que redundan en beneficio de los vecinos del municipio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En consecuencia, y a fin de establecer las condiciones que regirán la colaboración entre las partes, se formaliza el presente Convenio, con arreglo a las siguientes
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PRIMERA. Objeto.
El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre el Área de Fiestas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Asociación de Moteros de Las Rozas Cabaleiros do Ferro, con la finalidad de apoyar el desarrollo de actividades relacionadas con las fiestas patronales del municipio.

SEGUNDA. Finalidad y actuaciones.
El Convenio se suscribe con la finalidad de contribuir a la financiación parcial de los gastos derivados de las actividades organizadas por la Asociación de Moteros de Las Rozas Cabaleiros do Ferro, ya sea de forma autónoma o en colaboración con el Ayuntamiento, en el marco de las distintas fiestas patronales que se celebran en el municipio.

TERCERA. Condiciones económicas.
El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través de la Concejalía de Hacienda y Fiestas, concederá a la Asociación de Moteros de Las Rozas Cabaleiros do Ferro una subvención por importe de cuatro mil quinientos euros (4.500,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 111 3380 48003.
El pago de la subvención se efectuará mediante un único abono anticipado por el 100 % de su importe, mediante transferencia bancaria a la cuenta que se indica a continuación, previa acreditación de encontrarse la entidad al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid:

Número de cuenta: ** **********************
Titular: Asociación de Moteros de Las Rozas Cabaleiros do Ferro


CUARTA. Obligaciones de la entidad beneficiaria.
La entidad beneficiaria se obliga a:
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2. Dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación recibida.
3. Destinar los fondos únicamente a gastos que respondan indubitadamente a la naturaleza de la actividad subvencionada y que se realicen dentro del periodo de vigencia del Convenio.
4. Justificar la aplicación de los fondos recibidos conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante la presentación de una memoria justificativa que incluya la relación detallada de las actividades realizadas y de los gastos efectuados, debidamente acreditados.
5. Presentar una declaración responsable de no haber recibido otras ayudas o fuentes de financiación distintas de las habituales para la misma finalidad.

QUINTA. Subcontratación.
La entidad beneficiaria podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución de las actividades subvencionadas, en los términos previstos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 68 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten un valor añadido al contenido de la misma. Del mismo modo, la subcontratación no podrá implicar, en ningún caso, una delegación total de la ejecución del objeto del Convenio ni desnaturalizar las actividades propias de la entidad beneficiaria. En todo caso, la entidad beneficiaria mantendrá la plena responsabilidad frente al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid respecto de la correcta ejecución de la actividad subvencionada y del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Convenio.
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SEXTA. Justificación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La justificación del presente Convenio se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones y comprenderá la presentación de la siguiente documentación:
a) Memoria detallada de la realización del proyecto, con descripción de las actividades realizadas y mención expresa de los resultados obtenidos.
b) Justificación económica, que incluirá:
· Cuenta justificativa.
· Facturas, tickets, recibos, nóminas y demás justificantes de gastos, originales o en formato electrónico.
· Documentos acreditativos de los pagos efectuados.
· Información gráfica, programas, carteles y fotografías de las actividades realizadas, en su caso.
· Certificados de encontrarse al corriente de pago con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social, así como certificado de no mantener deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en caso de no haber autorizado su comprobación.
· Certificado de exclusividad del gasto.
c) La documentación justificativa deberá presentarse ante el Ayuntamiento de las Rozas, a través del Registro General, antes de 31 de diciembre de 2026.
d) En caso de que la documentación presentada fuera incompleta o contuviera errores, y una vez transcurrido el plazo establecido para su presentación, podrá requerirse a la entidad beneficiaria para que proceda a su subsanación. En caso de no atender dicho requerimiento, se iniciará el procedimiento de reintegro de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

SÉPTIMA. Coordinación y personas de contacto.
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Se establecen como personas de contacto a efectos de este Convenio y mientras permanezca vigente a:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Concejalía de Hacienda y Fiestas
fiestas@lasrozas.es
Asociación de Moteros de Las Rozas Cabaleiros do Ferro Rufino Lázaro Vidal
*********
info@cabaleirosdoferro.es


OCTAVA. Seguimiento.
Las actuaciones previstas por el presente Convenio serán coordinadas y supervisadas tanto por la entidad beneficiaria como por la concejalía de Hacienda y Fiestas. A tal efecto, será la propia concejalía la que realizará la función de vigilancia, interpretación y seguimiento del Convenio.

NOVENA. Jurisdicción y régimen jurídico aplicable.
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico - administrativa. De este modo, las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación y cumplimiento se someterán al orden contencioso - administrativo que corresponda. Si bien, con carácter previo a la vía judicial, los conflictos y discrepancias que pudiesen surgir en la interpretación, ejecución y justificación del Convenio podrán ser solucionados por la concejalía de Hacienda y Fiestas.

DÉCIMA. Normativa de aplicación.
Será de aplicación la mencionada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid (publicada en el BOCM núm. 247, de 17 de octubre de 2017), las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal, y cuantas disposiciones jurídico-administrativas  sean  de  aplicación.  Asimismo,  se  atenderá  a  lo
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dispuesto en el Código Penal para aquellos casos en los que se incurriese en alguno de los supuestos tipificados dentro del mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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UNDÉCIMA. Modificación del convenio.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, podrá modificarse la subvención concedida cuando se produzcan circunstancias de índole operativa, o sucesos imprevisibles o fortuitos, siempre que dicha modificación no suponga cambios del proyecto subvencionado que alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención. En tal caso, la propuesta de modificación habrá de comunicarse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen al órgano gestor. La solicitud deberá presentarse antes de la finalización del plazo de vigencia del presente Convenio.

DUODÉCIMA. Causas de resolución.
Podrán dar lugar a la resolución del presente convenio, las siguientes causas:

a) No destinar por parte de la entidad las aportaciones recibidas objeto de este Convenio para la finalidad que se concede.
b) Incumplimiento de justificar mediante la correspondiente documentación los gastos realizados con cargo a las aportaciones económicas objeto de este Convenio, sin perjuicio, de exigir las responsabilidades en las que se incurra según la legislación vigente.
c) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en la cláusula cuarta.
d) Y en general cualquier otro incumplimiento por la entidad de las obligaciones asumidas en virtud del presente documento y que se consideren muy graves.


8

DECIMOTERCERA. Entrada en vigor y plazo de vigencia.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El presente Convenio entrará en vigor una vez sea aprobado por el órgano competente y sea suscrito por las partes, manteniendo su vigencia durante el plazo de un año natural.
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Así lo convienen, y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documento, en la fecha de la firma digital.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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EL CONCEJAL DELEGADO	EL	PRESIDENTE/A	DE LA ENTIDAD
Fdo.:	Fdo.:






Doy fe,
EL DIRECTOR DE LA OFICINA
DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Por resolución de la Dirección Gral. de la Función Pública de la Comunidad de Madrid de 7 de agosto de 2023)

Fdo.:
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[image: ]AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID
Concejalía de Fiestas



CONVENIO ADMINISTRATIVO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA ASOCIACIÓN HERMANDAD DE SAN MIGUEL, PARA PROMOVER Y APOYAR LA CELEBRACIÓN DE ACTIVIDADES CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DEL MUNICIPIO

REUNIDOS

De una parte, D. Enrique González Gutiérrez, con DNI ***8967**,
como concejal delegado de Hacienda y Fiestas, actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, Entidad Local con domicilio en la Plaza Mayor 1 de dicha localidad, facultado para la suscripción del presente Convenio en virtud de la Resolución de Alcaldía de delegación de competencias de fecha 8 de enero de 2024.

De otra parte, Dª. María Bibiana Gómez López, con NIF ***8729**,
actuando en nombre y representación de la Asociación Hermandad de San Miguel, con CIF G-83461723, en su condición de presidenta de la misma, entidad inscrita en el Registro de Entidades Religiosas con el número 26.495, y en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales con el número 302.

Y, de otra parte, D. Antonio Díaz Calvo, Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, quien interviene por razón de su cargo para dar fe del acto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
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Las partes, en el ejercicio de las funciones que legalmente les están atribuidas, se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para formalizar el presente instrumento de colaboración y, en virtud de ello,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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EXPONEN
I. Que la Asociación Hermandad de San Miguel, tiene entre sus fines estatutarios la promoción de la cultura, las tradiciones populares y el folclore, así como la animación y participación activa en las fiestas patronales de la localidad, colaborando en los distintos eventos que se celebran en el municipio.
II. Que la Asociación Hermandad de San Miguel es una entidad sin ánimo de lucro.
III. Que el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid considera que la labor desarrollada por la citada entidad reviste un claro interés público, al contribuir a la promoción de las tradiciones locales, el fortalecimiento de la vida cultural municipal, el fomento de la cohesión social, y el impulso de la actividad turística.
IV. Que el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, atribuye al municipio competencias propias en materia de promoción de la cultura y de ferias y festejos populares.
V. Que la concesión de ayudas económicas y subvenciones constituye una de las herramientas de las que dispone la Administración Local para promover y apoyar actividades de interés público.
VI. Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2025, aprobó el carácter nominativo de la subvención a favor de la Asociación Hermandad de San Miguel, por importe de 4.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111 3380 48009, destinada al cumplimiento de los fines anteriormente señalados.
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VII. Que el presente Convenio constituye el instrumento adecuado para canalizar la concesión de dicha subvención directa y nominativa a favor de la entidad, destinada a la realización de actividades que redundan en beneficio de los vecinos del municipio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En consecuencia, y a fin de establecer las condiciones que regirán la colaboración entre las partes, se formaliza el presente Convenio, con arreglo a las siguientes
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PRIMERA. Objeto.
El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre el Área de Fiestas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Asociación Hermandad de San Miguel, con la finalidad de apoyar el desarrollo de actividades relacionadas con las fiestas patronales del municipio.

SEGUNDA. Finalidad y actuaciones.
El Convenio se suscribe con la finalidad de contribuir a la financiación parcial de los gastos derivados de las actividades organizadas por la Asociación Hermandad de San Miguel, ya sea de forma autónoma o en colaboración con el Ayuntamiento, en el marco de las distintas fiestas patronales que se celebran en el municipio.

TERCERA. Condiciones económicas.
El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través de la Concejalía de Hacienda y Fiestas, concederá a la Asociación Hermandad de San Miguel una subvención por importe de cuatro mil euros (4.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 111 3380 48009.
El pago de la subvención se efectuará mediante un único abono anticipado por el 100 % de su importe, mediante transferencia bancaria a la cuenta que se indica a continuación, previa acreditación de encontrarse la entidad al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid:

Número de cuenta: ** **********************
Titular: Asociación Hermandad de San Miguel


CUARTA. Obligaciones de la entidad beneficiaria.
La entidad beneficiaria se obliga a:
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2. Dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación recibida.
3. Destinar los fondos únicamente a gastos que respondan indubitadamente a la naturaleza de la actividad subvencionada y que se realicen dentro del periodo de vigencia del Convenio.
4. Justificar la aplicación de los fondos recibidos conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante la presentación de una memoria justificativa que incluya la relación detallada de las actividades realizadas y de los gastos efectuados, debidamente acreditados.
5. Presentar una declaración responsable de no haber recibido otras ayudas o fuentes de financiación distintas de las habituales para la misma finalidad.

QUINTA. Subcontratación.
La entidad beneficiaria podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución de las actividades subvencionadas, en los términos previstos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 68 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten un valor añadido al contenido de la misma. Del mismo modo, la subcontratación no podrá implicar, en ningún caso, una delegación total de la ejecución del objeto del Convenio ni desnaturalizar las actividades propias de la entidad beneficiaria. En todo caso, la entidad beneficiaria mantendrá la plena responsabilidad frente al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid respecto de la correcta ejecución de la actividad subvencionada y del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Convenio.
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SEXTA. Justificación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La justificación del presente Convenio se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones y comprenderá la presentación de la siguiente documentación:
a) Memoria detallada de la realización del proyecto, con descripción de las actividades realizadas y mención expresa de los resultados obtenidos.
b) Justificación económica, que incluirá:
· Cuenta justificativa.
· Facturas, tickets, recibos, nóminas y demás justificantes de gastos, originales o en formato electrónico.
· Documentos acreditativos de los pagos efectuados.
· Información gráfica, programas, carteles y fotografías de las actividades realizadas, en su caso.
· Certificados de encontrarse al corriente de pago con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social, así como certificado de no mantener deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en caso de no haber autorizado su comprobación.
· Certificado de exclusividad del gasto.
c) La documentación justificativa deberá presentarse ante el Ayuntamiento de las Rozas, a través del Registro General, antes de 31 de diciembre de 2026.
d) En caso de que la documentación presentada fuera incompleta o contuviera errores, y una vez transcurrido el plazo establecido para su presentación, podrá requerirse a la entidad beneficiaria para que proceda a su subsanación. En caso de no atender dicho requerimiento, se iniciará el procedimiento de reintegro de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

SÉPTIMA. Coordinación y personas de contacto.
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Se establecen como personas de contacto a efectos de este Convenio y mientras permanezca vigente a:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Concejalía de Hacienda y Fiestas
fiestas@lasrozas.es
Asociación Hermandad de San Miguel
María Bibiana Gómez López
*********
*****************************


OCTAVA. Seguimiento.
Las actuaciones previstas por el presente Convenio serán coordinadas y supervisadas tanto por la entidad beneficiaria como por la concejalía de Hacienda y Fiestas. A tal efecto, será la propia concejalía la que realizará la función de vigilancia, interpretación y seguimiento del Convenio.

NOVENA. Jurisdicción y régimen jurídico aplicable.
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico - administrativa. De este modo, las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación y cumplimiento se someterán al orden contencioso - administrativo que corresponda. Si bien, con carácter previo a la vía judicial, los conflictos y discrepancias que pudiesen surgir en la interpretación, ejecución y justificación del Convenio podrán ser solucionados por la concejalía de Hacienda y Fiestas.

DÉCIMA. Normativa de aplicación.
Será de aplicación la mencionada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid (publicada en el BOCM núm. 247, de 17 de octubre de 2017), las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal, y cuantas disposiciones jurídico-administrativas  sean  de  aplicación.  Asimismo,  se  atenderá  a  lo
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dispuesto en el Código Penal para aquellos casos en los que se incurriese en alguno de los supuestos tipificados dentro del mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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UNDÉCIMA. Modificación del convenio.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, podrá modificarse la subvención concedida cuando se produzcan circunstancias de índole operativa, o sucesos imprevisibles o fortuitos, siempre que dicha modificación no suponga cambios del proyecto subvencionado que alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención. En tal caso, la propuesta de modificación habrá de comunicarse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen al órgano gestor. La solicitud deberá presentarse antes de la finalización del plazo de vigencia del presente Convenio.

DUODÉCIMA. Causas de resolución.
Podrán dar lugar a la resolución del presente convenio, las siguientes causas:

a) No destinar por parte de la entidad las aportaciones recibidas objeto de este Convenio para la finalidad que se concede.
b) Incumplimiento de justificar mediante la correspondiente documentación los gastos realizados con cargo a las aportaciones económicas objeto de este Convenio, sin perjuicio, de exigir las responsabilidades en las que se incurra según la legislación vigente.
c) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en la cláusula cuarta.
d) Y en general cualquier otro incumplimiento por la entidad de las obligaciones asumidas en virtud del presente documento y que se consideren muy graves.
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DECIMOTERCERA. Entrada en vigor y plazo de vigencia.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El presente Convenio entrará en vigor una vez sea aprobado por el órgano competente y sea suscrito por las partes, manteniendo su vigencia durante el plazo de un año natural.
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Así lo convienen, y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documento, en la fecha de la firma digital.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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EL CONCEJAL DELEGADO	EL/LA	PRESIDENTE	DE	LA ENTIDAD
Fdo.:	Fdo.:






Doy fe,
EL DIRECTOR DE LA OFICINA
DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Por resolución de la Dirección Gral. de la Función Pública de la Comunidad de Madrid de 7 de agosto de 2023)

Fdo.:
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CONVENIO ADMINISTRATIVO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA ASOCIACIÓN PEÑA CLUB 70 PARA PROMOVER Y APOYAR LA CELEBRACIÓN DE ACTIVIDADES CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DEL MUNICIPIO.

REUNIDOS

De una parte, D. Enrique González Gutiérrez, con DNI ***8967**,
como concejal delegado de Hacienda y Fiestas, actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, Entidad Local con domicilio en la Plaza Mayor 1 de dicha localidad, facultado para la suscripción del presente Convenio en virtud de la Resolución de Alcaldía de delegación de competencias de fecha 8 de enero de 2024.

De  otra  parte,  D.ª  María  Díaz-Cano  Díaz,  con  NIF	***7199**,
actuando en nombre y representación de la Asociación PeBa Recreativa Club Las Rozas 70, con CIF G-79909909, en su condición de presidenteYa de la misma, entidad inscrita en el Registro PSblico de Asociaciones con el nSmero 10.66ú, y en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales con el nSmero 269.

O, de otra parte, D. Antonio Díaz Calvo, Director de la J ficina de Apoyo a la )unta de Gobierno Local, quien interviene por razón de su cargo para dar fe del acto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i/ del Real Decreto 128Y2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
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Las partes, en el ejercicio de las funciones que legalmente les están atribuidas, se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para formalizar el presente instrumento de colaboración y, en virtud de ello,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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EXPONEN
I. Que la Asociación PeBa Recreativa Club Las Rozas 70, tiene entre sus fines estatutarios la promoción de la cultura, las tradiciones populares y el folclore, así como la animación y participación activa en las fiestas patronales de la localidad, colaborando en los distintos eventos que se celebran en el municipio.
II. Que la Asociación PeBa Recreativa Club Las Rozas 70 es una entidad sin ánimo de lucro.
III. Que el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid considera que la labor desarrollada por la citada entidad reviste un claro interés pSblico, al contribuir a la promoción de las tradiciones locales, el fortalecimiento de la vida cultural municipal, el fomento de la cohesión social, y el impulso de la actividad turística.
IV. Que el artículo 2ú de la Ley 7Y198ú, de 2 de abril, Reguladora de las €ases del Régimen Local, atribuye al municipio competencias propias en materia de promoción de la cultura y de ferias y festejos populares.
V. Que la concesión de ayudas económicas y subvenciones constituye una de las herramientas de las que dispone la Administración Local para promover y apoyar actividades de interés pSblico.
VI. Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 2ú de noviembre del 202ú, aprobó el carácter nominativo de la subvención a favor de la Asociación PeBa Recreativa Club Las Rozas 70, por importe de 29.ú00 ñ, con cargo a la aplicación presupuestaria 111 3380 48002, destinada al cumplimiento de los fines anteriormente seBalados.
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VII. Que el presente Convenio constituye el instrumento adecuado para canalizar la concesión de dicha subvención directa y nominativa a favor de la entidad, destinada a la realización de actividades que redundan en beneficio de los vecinos del municipio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En consecuencia, y a fin de establecer las condiciones que regirán la colaboración entre las partes, se formaliza el presente Convenio, con arreglo a las siguientes
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CLÁUSULASACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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PRIMERA. Objeto.
El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre el ~ rea de Fiestas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Asociación PeBa Recreativa Club Las Rozas 70, con la finalidad de apoyar el desarrollo de actividades relacionadas con las fiestas patronales del municipio.

SEGUNDA. Finalidad y actuaciones.
El Convenio se suscribe con la finalidad de contribuir a la financiación parcial de los gastos derivados de las actividades organizadas por la Asociación PeBa Recreativa Club Las Rozas 70, ya sea de forma autónoma o en colaboración con el Ayuntamiento, en el marco de las distintas fiestas patronales que se celebran en el municipio.

TERCERA. Condiciones económicas.
El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través de la Concejalía de Hacienda y Fiestas, concederá a la Asociación PeBa Recreativa Club Las Rozas 70 una subvención por importe de veintinueve mil quinientos euros , 29.ú00,00 ñ/, con cargo a la aplicación presupuestaria 111 3380 48002.
El pago de la subvención se efectuará mediante un Snico abono anticipado por el 100 ( de su importe, mediante transferencia bancaria a la cuenta que se indica a continuación, previa acreditación de encontrarse la entidad al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid%

NSmero de cuenta************************ TitularAsociación PeBa Recreativa Club Las Rozas 70

CUARTA. Obligaciones de la entidad beneficiaria.
La entidad beneficiaria se obliga a:
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1. Destinar la totalidad de la subvención al fin concreto para el que ha sido concedida.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. Dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación recibida.
3. Destinar los fondos únicamente a gastos que respondan indubitadamente a la naturaleza de la actividad subvencionada y que se realicen dentro del periodo de vigencia del Convenio.
4. Justificar la aplicación de los fondos recibidos conforme a lo previsto en la Ley 38Y2003, de 17 de noviembre, General de
: Subvenciones, mediante la presentación de una memoria justificativa que incluya la relación detallada de las actividades realizadas y de los gastos efectuados, debidamente acreditados.
ú. Presentar una declaración responsable de no haber recibido otras ayudas o fuentes de financiación distintas de las habituales para la misma finalidad.

QUINTA. Subcontratación.
La entidad beneficiaria podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución de las actividades subvencionadas, en los términos previstos en el artículo 29 de la Ley 38Y2003, de 17 de noviembre, General de: Subvenciones, y en el artículo 68 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887Y2006, de 21 de julio. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten un valor añadido al contenido de la misma. Del mismo modo, la subcontratación no podrá implicar, en ningún caso, una delegación total de la ejecución del objeto del Convenio ni desnaturalizar las actividades propias de la entidad beneficiaria. En todo caso, la entidad beneficiaria mantendrá la plena responsabilidad frente al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid respecto de la correcta ejecución de la actividad subvencionada y del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Convenio.
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SEXTA. Justificación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La justificación del presente Convenio se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General de: subvenciones y comprenderá la presentación de la siguiente documentación%
a/ Memoria detallada de la realización del proyecto, con descripción de las actividades realizadas y mención expresa de los resultados obtenidos.
b/ Justificación económica, que incluirá%
· Cuenta justificativa.
· Facturas, tickets, recibos, nóminas y demás justificantes de gastos, originales o en formato electrónico.
· Documentos acreditativos de los pagos efectuados.
· Información gráfica, programas, carteles y fotografías de las actividades realizadas, en su caso.
· Certificados de encontrarse al corriente de pago con la Agencia Tributaria y con la  seguridad  social, así como certificado de no mantener deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en caso de no haber autorizado su comprobación.
· Certificado de exclusividad del gasto.
c/ La documentación justificativa deberá presentarse ante el Ayuntamiento de las Rozas, a través del Registro General, antes de 31 de diciembre de 2026.
d/ En caso de que la documentación presentada fuera incompleta o contuviera errores, y una vez transcurrido el plazo establecido para su presentación, podrá requerirse a la entidad beneficiaria para que proceda a su subsanación. En caso de no atender dicho requerimiento, se iniciará el procedimiento de reintegro de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de subvenciones.

SÉPTIMA. Coordinación y personas de contacto.
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: e establecen como personas de contacto a efectos de este Convenio y mientras permanezca vigente a:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Concejalía de Hacienda y Fiestas
fiestas@lasrozas.es
Asociación Peña Recreativa Club Las Rozas 70 María Díaz-Cano Díaz
*********
clublasrozas70@gmail.com


OCTAVA. Seguimiento.
Las actuaciones previstas por el presente Convenio serán coordinadas y supervisadas tanto por la entidad beneficiaria como por la concejalía de Hacienda y Fiestas. A tal efecto, será la propia concejalía la que realizará la función de vigilancia, interpretación y seguimiento del Convenio.

NOVENA. Jurisdicción y régimen jurídico aplicable.
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico - administrativa. De este modo, las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación y cumplimiento se someterán al orden contencioso - administrativo que corresponda, si bien, con carácter previo a la vía judicial, los conflictos y discrepancias que pudiesen surgir en la interpretación, ejecución y justificación del Convenio podrán ser solucionados por la concejalía de Hacienda y Fiestas.

DÉCIMA. Normativa de aplicación.
Será de aplicación la mencionada Ley 38Y2003, de 17 de noviembre, General de : subvenciones, la Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid , publicada en el €J CM nSm. 247, de 17 de octubre de 2017/, las €ases de Ejecución del Presupuesto municipal, y cuantas disposiciones jurídico-administrativas  sean  de  aplicación.  Asimismo,  se  atenderá  a  lo
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dispuesto en el Código Penal para aquellos casos en los que se incurriese en alguno de los supuestos tipificados dentro del mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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UNDÉCIMA. Modificación del convenio.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 64 del Real Decreto 887Y2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de subvenciones, podrá modificarse la subvención concedida cuando se produzcan circunstancias de índole operativa, o sucesos imprevisibles o fortuitos, siempre que dicha modificación no suponga cambios del proyecto subvencionado que alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención. En tal caso, la propuesta de modificación habrá de comunicarse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen al órgano gestor. La solicitud deberá presentarse antes de la finalización del plazo de vigencia del presente Convenio.

DUODÉCIMA. Causas de resolución.
Podrán dar lugar a la resolución del presente convenio, las siguientes causas:

a/ No destinar por parte de la entidad las aportaciones recibidas objeto de este Convenio para la finalidad que se concede.
b/ Incumplimiento de justificar mediante la correspondiente documentación los gastos realizados con cargo a las aportaciones económicas objeto de este Convenio, sin perjuicio, de exigir las responsabilidades en las que se incurra según la legislación vigente.
c/ Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en la cláusula cuarta.
d/ O en general cualquier otro incumplimiento por la entidad de las obligaciones asumidas en virtud del presente documento y que se consideren muy graves.
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DECIMOTERCERA. Entrada en vigor y plazo de vigencia.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El presente Convenio entrará en vigor una vez sea aprobado por el órgano competente y sea suscrito por las partes, manteniendo su vigencia durante el plazo de un año natural.
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Así lo convienen, y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documento, en la fecha de la firma digital.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL FERROCARRIL DE LAS MATAS (AFEMAT), PARA LA CONSERVACIÓN DEL MUSEO DEL FERROCARRIL PABLO RUBIO.


REUNIDOS

De una parte, D. José de la Uz Pardos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, nombrado por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas, de fecha 17 de junio de 2023, en virtud de lo previsto en el artículo 124.1 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido del Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. ANTONIO DÍAZ CALVO, para dar fe del acto con firma electrónica cuya fecha iniciará los efectos de la formalización.
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De otra, D. Manuel Navarro Márquez, con DNI

***9963**

como Presidente de la Asociación
Amigos del Ferrocarril de Las Matas en adelante AFEMAT, con domicilio social en C/ San José Obrero nº 14, de Las Rozas de Madrid, y CIF.: G84127018 (en adelante, la beneficiaria).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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D. ANTONIO DÍAZ CALVO, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo

CONSIDERANDO

Primero.- Que el Ayuntamiento, a través de la Concejalía de Educación y Cultura, y en el marco de sus competencias en materia de promoción cultural, considera adecuado e idóneo la formalización de este convenio, que tiene como objeto el otorgamiento de una subvención nominativa a la asociación AFEMAT en base a su trayectoria y colaboración con el Ayuntamiento en la conservación y difusión de la colección del Museo del Ferrocarril Pablo Rubio, y la puesta en valor del Barrio Ferroviario, estableciendo las bases de colaboración entre la asociación AFEMAT y el Ayuntamiento, en virtud del mandato constitucional y competencia propia local de promoción de la cultura que compete al Ayuntamiento, y del apoyo que en virtud de lo expuesto, se considera conveniente otorgar.

Segundo. - Que la Asociación AFEMAT es una asociación de carácter cultural y sin ánimo de lucro, inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones con el N.º 149, con domicilio en el lugar arriba referido, y más de 15 años de trayectoria de estudio, cuidado y difusión del patrimonio ferroviario local, cuya finalidad es fomentar y difundir dicho patrimonio. Su dinamismo, calidad y prestigio están avalados por su participación en las labores de ampliación y mantenimiento de la colección, así como por la organización y participación en actividades orientadas a la promoción y difusión del Museo del Ferrocarril.

Integrada por 55 socios permanentes, en su mayoría residentes en Las Rozas, AFEMAT es una de las asociaciones culturales con mayor arraigo y respaldo en el municipio, posibilitando la difusión del patrimonio cultural relacionado con el ferrocarril y su presencia en nuestro municipio.

Tercero.- Que los bienes existentes en el Museo del Ferrocarril Pablo Rubio son propiedad de AFEMAT y de terceras personas (físicas y jurídicas) que los han cedido en depósito, según se detalla en el inventario existente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO.

Es objeto del presente Convenio es el otorgamiento de una subvención de carácter directo, por encontrarse así nominativamente prevista en el Presupuesto General de la Corporación Local de 2026.

La cantidad de la subvención es de 50.000,00 €, siendo la beneficiaria la Asociación de Amigos del Ferrocarril de Las Matas.

La finalidad de este convenio es el establecimiento de las condiciones de colaboración entre la asociación AFEMAT y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para la promoción de la cultura, el fomento y difusión del patrimonio ferroviario del municipio, así como la participación de los vecinos en las actividades del Museo del Ferrocarril Pablo Rubio.

La subvención que se otorga será incompatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para las mismas finalidades.

SEGUNDA. - OBJETIVOS Y FINALIDADES.

Para el adecuado cumplimiento de los fines descritos, la subvención se destinará al cumplimiento de los siguientes objetivos o actividades, a desarrollar por la asociación beneficiaria:
· Recepción y guía de visitas de grupos organizados, en los días y horarios acordados entre la Concejalía de Educación y Cultura y AFEMAT.
· Refuerzo y apoyo económico para realizar el mantenimiento de las maquetas ferroviarias, uno de los principales atractivos para el público que visita el Museo. Para poder cumplir con este objetivo, AFEMAT podrá celebrar contratos con terceros, tanto personas físicas como jurídicas, sin que ello suponga que el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid asume ningún tipo de responsablidad, subsidaria ni solidaria, respecto de las obligaciones laborales, salariales, de Seguridad Social, o de cualquier tipo, que por dicha contratación competan a AFEMAT como contratante.
Consecuencia de lo anterior, en caso de que se dé la contratación de un tercero, AFEMAT asume el compromiso de:
· Exigir el cumplimiento estricto de la normativa laboral y de prevención de riesgos laborales.
· Exigir la perfecta identificación de las personas como trabajadores a cargo de la empresa que tenga establecida dicha relación laboral.
· Eximir al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de cualquier responsabilidad, frente a posibles reclamaciones de terceros derivadas de la prestación del servicio, tanto salariales como laborales.
· Colaboración con los programas de difusión cultural que proponga la Concejalía de Educación y Cultura, que tengan al mundo ferroviario como objeto.
· Mantenimiento de la colección del Museo del Ferrocarril Pablo Rubio.
· Propuestas de mejora y ampliación de dicha colección.
· Asesoramiento a la Concejalía de Educación y Cultura en todos los temas relacionados con el patrimonio ferroviario del municipio.
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid


· Aquellas otras que, de común acuerdo entre ambas partes, se consideren de interés para el mejor conocimiento y desarrollo del citado patrimonio y del Museo del Ferrocarril Pablo Rubio.
· Designar un interlocutor para realizar el seguimiento del convenio.
· Presentar una memoria anual de las acciones y actividades realizadas en el marco del presente convenio.
· AFEMAT asumirá, en todo caso, la responsabilidad civil que le corresponde de las actividades que realice, por el hecho de su organización.
· El material divulgativo del que haga uso la asociación para la promoción de las actividades recogidas en el presente Convenio deberá incluir la leyenda: "Con la colaboración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, Concejalía de Educación y Cultura, así como el logotipo institucional. Antes de su difusión por cualquier medio, el material divulgativo deberá contar con la revisión y aprobación expresa de la Concejalía de Educación y Cultura.
Por su parte el Ayuntamiento, a través de la Concejalía de Educación y Cultura se compromete a:

· Difundir las actividades en las dependencias municipales y en la página web municipal www.lasrozas.es, entre otros medios, si bien ambas entidades colaborarán conjuntamente en la difusión de las actividades programadas y facilitarán la promoción de visitas al Museo por parte de los grupos de interés del municipio de Las Rozas.
· Designar un Técnico, como interlocutor con el Museo del Ferrocarril Pablo Rubio, para la gestión y tramitación de los efectos derivados del desarrollo del convenio, así como para el seguimiento de su aplicación.
· Autorizar a AFEMAT el uso del edificio sito en la c/ San José Obrero, N.º 14, de Las Matas, como sede de la Asociación, para la actividad derivada de su objeto social y de todo lo derivado del presente convenio.
· Mantener las instalaciones del citado Museo (Edificio del Museo, almacén posterior, recinto de la Locomotora Mikado, recinto de la Locomotora Talgo "Virgen de Gracia" y del Furgón Blindado, así como aquellas que, en adelante, pudieran dedicarse al objeto de este convenio).

TERCERA. - IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

El importe de la subvención que se concede asciende a la cantidad de 50.000,00 €, con cargo a la partida presupuestaria N.º 103 3330 48901 del Presupuesto de Gastos Municipal del año 2026.

CUARTA. - PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

El Ayuntamiento abonará la subvención, mediante pagos trimestrales adelantados por importe equivalente a la cuarta parte del total de la misma, es decir, 12.500,00 € por trimestre adelantado. Dicho abono tendrá la consideración de pago anticipado, al constituir la financiación necesaria para que la asociación pueda ejecutar las actuaciones previstas sin necesidad de realizar un desembolso previo
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Dada la naturaleza de entidad sin ánimo de lucro, de AFEMAT, según lo señalado en el artículo 42.2 del Reglamento General de Subvenciones, queda exenta de la obligación de constituir garantías o avales por los pagos anticipados percibidos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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QUINTA. - CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA SUBVENCIÓN OBTENIDA

El artículo 308 del Código Penal incluye la tipificación como delito, penado con prisión, multa y pérdida de la condición de beneficiario de subvenciones, el falseamiento de las condiciones de obtención de una subvención, su ocultamiento -en el caso de que hubiese condiciones que impidiesen obtenerlo -o la aplicación de la subvención a fines distintos a los que fue destinada. La entidad solicitante (o la entidad firmante del convenio, o beneficiaria de la subvención) debe de ser consciente de lo que este precepto representa y la obligación del Ayuntamiento de actuar en consecuencia en el caso de detectarse indicios relativos al citado incumplimiento.

SEXTA. - PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

La asociación AFEMAT deberá entregar memoria de actividades y justificación de gastos con documentos originales, una vez cumplimentados los objetivos y finalidades expuestas en la cláusula SEGUNDA del presente Convenio o al menos en los 15 días posteriores a la fecha de finalización del Convenio. Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, por vía telemática, o en cualquiera de las opciones previstas en el art.16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

La acreditación de la realización de los objetivos subvencionados señalados en la cláusula SEGUNDA, así como la justificación de que los fondos percibidos por la beneficiaria han sido aplicados a dichos objetivos, se efectuará por la asociación beneficiaria mediante la entrega en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de la siguiente documentación en los plazos antes señalados:

A. Memoria detallada del desarrollo y cumplimiento de los objetivos/finalidades, con indicación de resultados, cuando proceda, número y perfil de participantes en las actividades o beneficiarios de las actividades derivadas de los objetivos y finalidades.
B. Certificado del perceptor declarando que han sido cumplidos los objetivos y finalidades
C. Documentos probatorios de la publicidad dada al Ayuntamiento.
D. Memoria descriptiva de los gastos, indicando:
	Relación numerada de los gastos realizados.
	Concepto de cada gasto e importe de este.
En el caso de los gastos, habrán de aportarse facturas a nombre de la asociación, no siendo válidas las expedidas a nombre de un particular. Los gastos que no se puedan acreditar mediante factura, no serán considerados como tales, a excepción de las pólizas de seguro y otros gastos de curso legal. No serán válidos los albaranes o notas de entrega.
E. Facturas o recibos originales, acreditativos del gasto realizado correspondiente a cada finalidad, y/o documentos justificativos que comprendan cuotas de Seguridad Social, nóminas y demás documentos que, con valor probatorio suficiente, acrediten cualquier tipo de gasto relacionado con las actuaciones subvencionadas.
F. Documentación acreditativa de los pagos realizados conforme a esos gastos, por importe total al de la cuantía de la subvención, a través de cualquiera de los medios siguientes:
	Mediante transferencia bancaria: indicar en la factura la cuenta beneficiaria y documento acreditativo del cargo bancario de la citada transferencia bancaria.
	Mediante pago en efectivo-metálico: firma y sello en la factura de la persona que ha recibido el dinero, con nombre completo, DNI o CIF, fecha e indicar PAGADO.
	Mediante domiciliación bancaria: presentar documento acreditativo o recibo del cargo bancario.
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	Si se ha pagado con tarjeta: se presentará el justificante del pago realizado con dicha tarjeta.


Respecto a los pagos en efectivo:

En cumplimiento de la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, se establece la siguiente limitación para los gastos imputados a este convenio:

  No podrán pagarse en efectivo aquellas operaciones en las que alguna de las partes actúe en calidad de empresario o profesional con un importe igual o superior a 1.000,00 euros (o su contravalor en moneda extranjera). Estos gastos deberán acreditarse obligatoriamente mediante justificante de transferencia bancaria, cargo en cuenta o documento mercantil que garantice la trazabilidad del pago.
 A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. El incumplimiento de esta norma supondrá la no aceptabilidad del gasto a efectos de justificación de la subvención.

Revisada la documentación justificativa, los responsables municipales competentes en materia de Cultura emitirán informe sobre el grado de cumplimiento de los fines para los que se otorga la subvención, la adecuación de los gastos y de la documentación justificativa. En caso de no hallarse conforme, en todo o en parte, se podrá requerir al perceptor para que aporte la debida documentación justificativa o subsanar las omisiones y/o defectos de la que hubiera presentado concediéndole un plazo de hasta diez días hábiles al efecto.

Una vez dicho informe sea emitido con carácter favorable, la persona titular de la Concejalía competente en materia de cultura emitirá propuesta de resolución acerca de la justificación de la subvención que lo elevará al órgano que la concede.

SÉPTIMA. - COMISIÓN SECTORIAL DE SEGUIMIENTO

Se crea una comisión mixta de coordinación y seguimiento integrada por los siguientes miembros:

· Presidencia: Persona designada por la Concejalía de Educación y Cultura.
· 2 vocales: una persona por parte de la Concejalía de Educación y Cultura, y otra persona por AFEMAT.
· Secretaría: estará ocupada por un empleado público de la Concejalía de Educación y Cultura.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:

· Reunirse cada vez que se solicite por alguna de las dos partes intervinientes.
· Supervisar el desarrollo y ejecución del convenio, formulando las propuestas que estime convenientes para la mejor consecución de los objetivos establecidos en el mismo.
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Estos acuerdos podrán ser realizados por medios telemáticos, y especialmente, por correo electrónico, siempre que en la correspondiente convocatoria se haga constar esa posibilidad.

OCTAVA. - DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio tendrá una duración de un año, desde la fecha de la firma de este, que tendrá lugar una vez el convenio haya sido aprobado por resolución o acuerdo del órgano competente, siendo su vigencia improrrogable a su vencimiento

NOVENA. - INFRACCIONES Y SANCIONES.

Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (arts. 52 y siguientes).

DÉCIMA. - ACCIÓN ADMINISTRATIVA CONTRA EL FRAUDE

Las partes firmantes del presente Convenio velarán por la correcta aplicación de los fondos públicos destinados al mismo, evitando la obtención o disfrute fraudulento de sus prestaciones. Igualmente establecerán medidas de control destinadas a detectar y perseguir tales situaciones.

DECIMOPRIMERA. - CAUSAS DE RESCISIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá si concurre cualquiera de las siguientes causas:

1. Una vez finalice el plazo de vigencia indicado en la cláusula OCTAVA del presente Convenio.
2. Por incumplimiento de cualquiera de las Cláusulas del presente Convenio.
3. En todo caso, cuando se haya iniciado, por resolución administrativa, procedimiento de reintegro de la subvención concedida o expediente sancionador.
4. Por mutuo acuerdo entre las partes. Hasta ese momento se responderán de las obligaciones asumidas, por lo que, en caso de que se hayan efectuado pagos anticipados previos a la justificación de los gastos a su cargo, se iniciará el procedimiento previsto para acreditar dichas justificaciones.
5. Por la imposibilidad sobrevenida del cumplimiento por causa de fuerza mayor o por razones de servicio o interés público debidamente motivadas.
Salvo en el supuesto previsto en el apartado 1, para cuando concurra cualquiera de las causas de extinción anteriores, la Concejal competente en materia de cultura propondrá el inicio del procedimiento de rescisión al que se adjuntará Informe del responsable técnico municipal competente en materia de cultura, designado para el seguimiento del Convenio, motivando debidamente las causas que se invoquen.

DECIMOSEGUNDA. - COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO

Las actuaciones previstas por el presente convenio serán supervisadas por la Concejalía de Educación y Cultura. A tal efecto, se constituye una Comisión Mixta de Vigilancia, Interpretación y Seguimiento del convenio, compuesta por tres miembros que representan a las entidades intervinientes, una a propuesta de la Asociación y dos a propuesta de la Concejal-Delegada. Este
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órgano colegiado ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

DECIMOTERCERA. - RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

Este convenio es de carácter administrativo, y se rige, además de por las propias Clausulas que lo conforman, por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones; en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, sus disposiciones reglamentarias, y demás disposiciones jurídico-administrativas que sean de aplicación al régimen de las subvenciones públicas.

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente convenio de colaboración serán resueltas de mutuo acuerdo entre las partes. Si no se pudiera alcanzar dicho acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas en la forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y todo sin perjuicio de los recursos administrativos que procedan en cada caso sobre los actos administrativos que se dicten derivados de su aprobación, formalización y ejecución.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente convenio, por duplicado ejempla.

Las Rozas de Madrid, a la fecha indicada en la firma digital


Fdo.: MANUEL NAVARRO MÁRQUEZ	Fdo.: JOSÉ DE LA UZ PARDOS
Presidente de AFEMAT	Alcalde-Presidente
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid


Doy fe,
EL DIRECTOR DE LA OFICINA
DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Resolución de 7 de agosto de 2023,
de la Dirección General de la Función Pública)
ANTONIO DÍAZ CALVO
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